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Núm. de Resolución 

P /1FT /240914/331 

Descripción del asunto 

Resolución mediante 
la cual el Pleno del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 
decreta el cierre del 
expediente E-
1FT /UC/DGIPM/PMR/00 
04/2013. 

Fundamento legal 

Confidencia l 
con 
fundamento en 
el artículo 31 Bis, 
fracción 11 de la 
Ley Federal de 
Competencia 
Económica 
vigente al inic io 
del 
p rocedimiento. 

Motivación 

Contiene 
información que 
puede causar 
daño o perjuicio 
en la posición 
competitiva de la 
empresa, así 
como datos 
personales cuya 
difusión puede 
poner en riesgo la 
seguridad. 
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*Esta información es confidencial de·conformidad con lo establecido en la fracción JI del 
articulo 31 bis ele la Ley Federal de Competencia Económica. 
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\ INS!ITUTO fEDERAl DI: 
TELECOMUNICACIONES 

PlENO DELINSIITUTO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 

' \ RESOlUCIÓN 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.- VIstas las 
constancias que Integran el expediente administrativo al rubr<D citado, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, reunido '<n sesión Décimo Segunda 
Ordinaria del veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, procede a dictar 
resolución, de acuerdo a los antecedentes, consideraciones y resolutivos siguientes: 

GLOSARIO 

1\ ofi"Jdo de b"rindar una IEJctura ógil del presente documento,• se utilizorán los 
slguienles acrónimos y términos: 

Ac~.!.. 

AcrA5lMP 

DE Acto de verlflcoclón número DF/DGVB/065!12 realizada por la Ca millón Federal 
de Telecomunicaciones el veintinueve de agosto de dos mil doce. en el 
Inmueble de Televisara del Yagul, S. A. de C. V. ____ _ 
Actas de asamblea de la Uga Mexicana del Pacíftco A.C .• con nú'f!erc' Acta 
2/2rp9 del siete de moyo, Acto 3/2ff.JI del veintisiete de moyo, Acto 4/20:/! der 

~~c"-_v.;:afnllcuotro de junio y 5/2009 del diecisiete de Julio, toda~ dt'l dos mio r.Ut)V::""'-·--...,.--· 
ANEXOS ?.1'1 28 Contrato de prestación da serylclos de llempos publicitarios de dieciséis de. 

moyo de dos mil siete y convénlo de terminación y flnlqurto respecto a los 
derechos de transmisión de primero de julio de dos mil diez, ambos ce labrados 

C~CE' 

DE 

'-

1 

Costa del S. A. de C. V. TV Pocíftc~--

por TV o 

Comisión Federal Competencia, órgano desconc::.entrado de 
la Secretaría de Economía, creado mediante el aecreto por el que se expidió la 
Ley Federal de Compet.;.ncla Económica públlcoda en al Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de diciembre de rTJII novecientos noventa y dos. 
Comisión Federal de Competencia Económica. órgano autónomo 
consliluclonal creado en virtud dol ·oecretó.por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de Jos artículos 6~ 7~ 27, 28. 73, 78. 94 y 105 qe la CPEUM, 
ei> materia de telecbmunlcac/ones·; publicado an el Diario Oflciol de la 

1 

'1 
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*'Esta información es confidencial de conformJdad con lo establecido eu la fntcdóll II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEpERAl DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Contrato de licencia celebrado entre Megacable y 
el diez de septiembre de dos mil nueve. 

Convenio de terminación y finiquito relacionado a los derechos de transmisión 
1 1 de béisbol de primero de julio de dos mil diez celebrado entre 

~ celebrados entre N Yoqul y y 
-el veinticuatro de agosto de dos 1 y el trece de n<¡vlembre de 
dos mil seis, respectivamente, por medio de los cuales adquirieron los derechos 
de transmisión de los partidos de béisbol de dichos equipos. 
Constitución Política de los Estaaos Unidos Mexicanos 
Correo electrónico mediante el cual Televisaras del Pacfflco manlftesta que /uva 
cor\oclmlento de la transmisión de la Liga del Pacífico o través de Megocoble. 
Correos electrónicos enviados por Televisores del Pacífico en febrero y marzo de 
dosmlldlez. 
Correos e/eclrónlcos enviados entre Megacable y Televisaras dol Pacífico en 
noviembre y diciembre de dos mil nueve. . 
Correos el"ctrónlcos enviados entre Megacoble y Televisaras del Pbclflco en / 
mayo y junio de dos mil once. ' · •. 1 
Correos electrónicos enviados entre Megacable y Televlsoros del Pacífico en 
octubre de dos mil doce. ,_ . 

y adlclohan diversas dl~poslclones de los artrculos 

N dp Cullacón, S. A. de C. V .. Televisión del Pacífico, S. A. de C. V. y T~levisora 
del Ya ul, S. A. de C. V. · r 
Escritos de df\sahogp del oficio númer~ DGIPMR-10-096-2013-02.1 de Megacable. 

Escritos de desahogo al oficio número DG/PMR-10-096-2013-025 de Televisaras 
del Pacífico. 1 

Escritos de desahogo del oficio númerq DG/PMR-10-096-2012-066 de Jo Ligo del 
Pacífico. ' 

Escrllos de desahogo del oficio número DG/PMR-1 0-096-2012-067 de Mega cable. 

\ 

Escrllos de desahogo del oficio número IFT/DlO/UCE/!)99/2014 de Megacable 

Escritos de desahogo del oftc/o número DGIPMR-10-096-2012-158 de Megacoble, 

Escrllos de desahogo al oficio número DGIPMR-10-096-2012-191 de Televisaras 
del Padflco. · 
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±Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción JI del 
ai1iculo 31 bis de 1a Ley Federa] de Competencia Económica . 
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IELECOMUNICACIONES 
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REQUERIMIENTO 

227 
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DENUNCIA 
Estatuto 2013 

AL 

AL 

DE 

PlEI'jO DEl iNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXP'ÉDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Escritos de desahogo del oficio número IFT/010/UCE/226/2014 de Megacable 

Escritos de desahogo del oficio número lrT/010/UCt/227/2014 de Tele\!lsoras del 
F:acíflco ~- J 

Diario Oficial de la Federación 
Esctlto preso/'tado por Televisaras del Pocfflco el quince de julio de dos mil once 
en la oficialía de parles de la CFC. 
Estatuto Orgánico del Instituto Federo! de Telecomunicaciones reformado por 

Estatuto 2014 
-=-7'C,.-,---=c=c--"'a"'c"'uerdo publicado el veintitrés de se tlembre de dos mil frece. . 

Estatuto Orgánl o del Instituto Federal de Telecomunicaciones reformado por 
acuerdo publicado el once de julio de dos mil catorce. 

Expediente 

IPTV 
lFcE 

Los acfuaclones de la presente Investigación. que se ldentlflcan con el número 
E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/20131 o úE-058-2011.2 En lo sucesivo, las referencias 
que se hagan se entenderán realizadas con respecto a dicho sumarlo, salvo que 

1 

·Decreto por el q!Je se reforman y adicionan diversos disposiciones de /os 
articulas 6~ 7~ 27." 28, 73, · 78, 94 y 105 de la CPEUM.- en mate!la de 
telecomun/coc/ones·, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de 
junio de dos mil trece. e Integrado el dleide septiembre de dos mil trece. 
lnletnel Protocol Televlslon \ 

Uga 
Pacfflco 

del Uga Mexicana del Pacfflco, A. C. 

Moyo§ , 
Megaéáble 

Operador 
Operadores 

Promociones Deportivos del Mayo, S. A. de C. V. 
Megacable Holdings, S. A. B. de C. V. y/o sus subsidlaria Telefonía por Cable, S.A. 
de C.V. (antes Megacable Comunicaciones, S.A. de C. V:) 

u Operador u operadores qtie tienen tílulo de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el setvlclo de 
televisión restringida. 

Operadores por Operador u opemdores que llenen título de concesión poro Instalar. operar y 
Cable explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el seNiclo de 

tiÍiovlslón reslrin Ida·. or cable. 
Operadora Turística lM. S.A. de C.V. 

/ 
1 

1 Número de expediente otorgado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
2 Número de expediente gJorgado por la Cam~lón Federal de Cmhpetencia. 

/ 
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PLENO DF.LfNsnMO FEDERAL DE TELEC0,\4UNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGJPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Operadores Vía Operador u operadores que llenen título de concesión para Instalar, operar y 
Satélite (explotar una red pública de telecomunicaciones poro prestar el servicio de 

' televisión restringido vía satélite~ 
Programador o Programador o programadores de 7eñales de lelevlslón 
Programadores ) 

20
REPO!l

12
CTEABL1EVJAsN

16
uAN,L Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter 

general aplicables a tos emisoras de valores y a otros participantes del mercado 
de valores, por el ejercicio terminado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce. ¡ 

REPO!lTE ANUAl Informe anual 2012 presentado al Consejo de Administración de Megacable 
2012 MEGACABlE 

:~uerlmlent'? 

Requerlmjento 
025 • 

Requerimiento 
066 

Requerimiento 
067 

Requerimiento 
099 

Requerimiento 
158 

Requerimiento 
191 

Req rf'mlenlo 
22 

Requerimiento de Información y doi':umentos dirigido a Megacable Holdings, S. 
A. B. de C. V .. contE¡nldo en el Oficio número DGIPMR-10·096-2013·021, emllldo 
el siete de febrero de dos mil trece por el Director General de Investigaciones de 
Prácticas Monopóllcas Relallvas de la Comisión Federal d'7 Competencia. 
Requerimiento de Información y documentos dlrlgl<;lo a TV de Cullocán. S. A. de 
C. V .. Televisión del Podflco, S. A. de C. V., y Televisara del Yaqul, S. A. de c. V .. 
contenido en el OHclo núnwro DGIPMR-10·096¡2013-025 emitido el catorce de 
febrero de dos mil trece por el ,Director General de Investigaciones de Prbctlcos 
Monopóllcas Relallvas de lo Comisión Federal de Competencia. 
Requerimiento de Información y documentos dirigido o lo Liga Mexicana del 
Pacmco, A. C .. conlenldo en el Oflclo número DGIPMR-10'096-2012-066 emitido 
el veinticuatro de abril da dos mil doce por el Director Genela·l Adjunto de 
lnvesllgaclones de Prácticos Monopóllcos Relativas de la Comlslóri Federal de 
Com etenclo 
Requerimiento de Información y documen!os dirigido o Megocoble Holdings. S. 
A. B. de C. V., contenido en el Oficio númefo DGIPMR-l0·09&2012.Q67, emitido 
el velntlcuolro de abril de dos mil doce por el Director General Adjunto de 
Investigaciones de Prácticas Monopóllccis ·Relativos de la Comisión federal de 
Com etencla. 
Requerimiento de Información y documentos dirigido o Megacable Holdings, S. 
A. B. de c. V .. contenido en el Oficio número IFT/DlO/UCE/099/2014, emitido el 
quince de abril de dos mil coloree por la Titular de la Unidad de Competencia 
~conómlco dellnsllluto Federal de Telecomunicaciones. 
Requerimiento de Información y documentos dirigido a Megacable Holdings. S. 
A. B. de C. V., contenido en el Oflclo número DGIPMR-10·096-2012-158. emitido 
el diez de septiembre de dos mil doce por el Director General delnvesllgaclones 
de Prácllcas Mono óllcas Relativas de la Comisión Fe8eral de Com elencla. 
Requerimiento de Información y documentos dlrlgldo.a N de Cullacán, S. A. de 
C. V .. Televisión del Pacífico, S. A. de C. V,. y Televisara del Yaqul, S. A. de C. V .. 

·contenido en el Oficio número DGIPMR·l0'096·2012-l91 emitido el dieciocho ele 
octubre de dos mil doce por el Director General de Investigaciones de Prácticas 
Mono óllcos Relativas de la Comisión Federal de Com etenclo. 
Requerimiento de Información y documentos dirigido o Mega cable Holdings. S. 
A. B. de C. V .. contenido en el Oficio número IFT/DlD/UCE/226/2014, emitido el 
diez de junio de dos mil coloree por la 1llulor de la Unidad de Competencia 
Económica dellnsllluto Fe<¡Jerol de Telecomunicaciones. 
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*Esta información es confidencJal de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
at1iculo 311JJs de la Ley Federal de Competencia Económica. 

INSTIIUTO fEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

Requerimiento 
227 
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RLFCE 

PLENO DELINS!IJUIO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Requerimiento de Información y documentación dirigido a N de Culiacón, S. A. 
de C. V., Televisión del Pacfflco. S. A.~ C. V., y Talevlsora del Yaqul, S. A. de C. 
V., contenido en el Oficio número IFT/D 10/UCE/227/2014 emlfldo el diez de junio 
de dos mil catorce por la Tlfular da la Unldqd de Competencia Económica del 
lnsllluto federal de Telecomunicaciones 
Reglamento da la Ley Federal de Competens;la Económica publicada en el 
Dlmlo Oficial de fa Federación el doce de octÚbre de d6s mil siete · .. 

RPT Red Pública de Telecomunicaciones 
SCT Secretaría de Comunlcac'71oecn,e,_s Ly_,_,Tr_,a,_,n,.sp'-'oecrt"'e"-s ____________ _ 
Señal o Señales Señal o señalas da televisión 

--éS:o'a'-'ñ"'a71 ""o-"s"'e""ñ"a'é'le'-s~S"en""-a'71 o señalas do televisión abierta 
Radiodifundidas ( 

. Señal o Señales 
Restrtn Idas 

Señal o señales de televisión restringida 

de Competencia 
Telecomunicaciones 

Venados Espectáculos Costa dol Pacífico, S. 11. de C. V. 

l. ANTECEDENTES '-

PRIMERO.- Interposición de denuncia.- Por escrito presentado el quince de julio de 
dos mil once en la oficialía de partes de la CFC, Televisaras del Pacfflco Interpuso 
una denuncia en contra de Megacable, liga del Pacfflco, Mayos y Venados por· la 
supuesta realización de las prácticas monopóllcas relativas ·previstas en las 
fracciones V y VI del artículo lO de la LFCE. 

\ . 
SEGUNDO.- Prevención.- Mediante acuerdo de quince de agosto de dos mil once3 

se previno a Televisaras del Pacífico para que aclararan y proporcionaran 
lnt rmaclón y documentos necesarios para completar la denuncia.• Dicha 
p bvenclón fue desahogada mediante escrito presentado-ante oficialía de partes 

a CFC el once de o,ctubre de dos mil once.5 

3 otmcado personalmente el dieciocho de agosto de dos mil once. 
'Folios 742 o 747. 
5 Folios 755o 794. J 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DG/PM/PMR/0004/2013 
RESOL\)CIÓN 

TERCERO.- Acuerdo de Inicio.- El treinta y uno de octubre de dos mil once, 6 se emitió 
el acuerdo de admisión a trámite de la denuncia y se ordenó el Inicio de la 
Investigación por las prácticas monopóllcas relativas previstas en las fracciones V, 
VIII y XI del articulo 1 O de la LFCE. A dicho expediente le correspondió el número de 
E(Xpedlente DE-058-2011. Asimismo, fue publicado el extracto respectivo en el DOF 
el veinticuatro de noviembre de dos mil once.' el cual precisa lo slgulenté: 

"EXTRACTO DE/_ ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA 
_LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DE
OsB-2011, POR PRACT/CAS MONOPÓL/CAS RELATIVAS PREVI$TAS EN LAS FRACCIONES V, 
VIII Y XI DEL ART{CULO 10 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECQNÓMICA, EN LOS 
MERCADOS DE LA ÓJMERCIALIZAC/ÓN DE CONTENIDOS PI\RA SISTE/y/AS DE TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA, COMERCIALIZACIÓN DE DERECHOS DE TRAÑSMIS/ÓN DE PARTIDOS DE 
BÉISBOL PROFESIONAL ENÍMÉXICO Y LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO A 
CONrENIDOS A TRAVÉS DE INTERNET. AL MARGEN UN SELLO CON E/_ ESCUDO NACIONAL, 
QUE DICE: ESTADe>S UNIDOS MEXICANOS.- COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. 

62?.1~ 

Las prácticas manopóllcas re{a/lvos consisten en Id supuesto rea/lzoclán de las conductos 
seña/odas en las fracciones V, VIII y XI del artículo 10 de la Ley Federal de C0mpetenclo 
Económico, reformada mediante decreto publicado en el Olor/o Oficio/ de lo 
Federación el diez de mayo de dos mil onc<). cons¡stentes en que sujeto o que se 
comprueben los supuestos o que se refieren Jos'arlícu/os 11, 12 y 13 de Jo Ley Federal de 
Competencia Económico, se realicen o se hayan realizado actos, contratos, convenios, 
procedimientos o comblnac/oiTes cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar 
Indebidamente o otros agentes del mercado: Impedirles sustancialmente su acceso o 
establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, específicamente 
mediante la acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o 
proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente 
ofrecidos a Jerceros: el otorgamltpnto de descuentos o tncenflvos por porte de 
productores o proveedores a los compradores con el requlsl!o de no usar, adquirir, 
vender, comercializar o proporcionar /as bienes o seiYfc/os producidos, procesados, 
dlslrlbuldos o comerc/ollzw:jos por un tercero. o la compro o transacción sujeta al 
requisito de no vender, come(clc¡Jilzar o proporcionar a un tercero los bfenes o servicios 
objeto de lo vento o Jransacclón: y/o lo acción de uno o varios agentes económicos 
cuyo objeto o efecto, directo o Indirecto, seo .Incrementar los costos u obstaculizar el 
proceso prodU<fliVa o reducir lo demanda que enfrentan sus competidores. Los 
mercados en tos que se realizo Jo lnvesl/goclón son los de lo comercialización de y-. -
contenlctos poro sistemas de televisión restringido, comercialización de derechos de . 
tronsmf ón de partidos de béisbol profesional en México y lo provrStón del servicio de 
occes o contenidos a través de Internet en lo Inteligencia que los ocios que pl:ledon 
consl/ Ir violaciones a lo Ley Federal de Competencia Económica habrán de 
dele norse, en su caso, on el afielo de probable responsabilidad o que se refiere <ÍJ 
orl lo 33 de lo Ley Federo/ de Competen~lo Económico. toda vez que el presente 

t erdo únicamente . do_ Inicio o un procedin¡lento de Investigación de carácter 
administrativo en el que. aún no se han ldenffflcado en definitivo 'J'I o los sujetos o quienes, 

• Folios 795 a 806. 
7 Folla 825. 
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\ PlENO DElfNSTliUTO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN 

en su caso, deberó ofrseles en defensa como probables responsables de Infracciones a 
la Ley Federal de Competencia Económica. Con fundamento en el artlcÚ/o 31 bis. 
fracción l. 1/, IV y VI del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia se 
luma el presente expediente y se auto!lza o la C. Directora General de Investigaciones 
de Prócllc'as Monopó!lcas Re/olivas paro efecto de realizar los requerimientos de 
documentación e Información y, de considerarlo necesario, solicitar vis/las de 
verificación poro allega/se de Información y ,.. JCumentos conforme a lo dispuesto por el 
ar/lcu/o 31 de la rey Federal de Competencia Económica, as! como cl/ar a declarar a 
quienes tengan relación con las Investigaciones o casds de quE! se trate, ulllizando en su 
caso, las medidas de apremia señaladas en la Ley Federal de Compelenc(a Económica. 

lo anterior se publica de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de 
Competencia Econól1)]ca, con el objeto de que cualquier persona pueda coacf¡uvar 
en la presente lnvesl/gaclón El perlado de Investigación no seró Inferior a treinta dios 
hóblles ni excederó de ciento veinte días hóblles y comenzaró a contar ;a patflr de la 
publlcactón del presente extracto. · 

. ( 
México, Distrito Federal a treinta y uno de oc/ubre de dos mil once - Asl lo acuerda y 
firmo el Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, con fundamento 
en los ar/lcu/os 28 de la ConsNiuclón Pollllca de Jos Estados Unidos Mexicanos: J•, 2•, 3•, 
8", 10, 11, 12, 13, 24 fracciones 1, 11 y XIX 29, 30. 31, 37 bis y 32 de la Ley Federal de 
Cr;>mpetencla Económico, reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficio! 
dé la Federación el diez de mayo de dos mil once; l. 3, 6, 11, 12, 13, 28, 29, 30 fracción l. 
32 y 34 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, asl·eotno 1, 3, 8 
fracción l/1 y 23 fracciones l. 1/, V, VIl. X XII, XIX y XX del Reglamento lnierlor de la Comisión 
Federal de Competencia.- El Secre_tar/o Ejecutivo Al/B. Haddou Rulz.- Rúbrica.- Conste·. 

CUARTO.- Reforma Consl/luCtonal.- El once él e junio de dos mil trece se publicó en el 
,poF el Decreto mediante .\JI cual se creó el Instituto como un "( ... ) órgano 
autónomo, con personalidad }l,lrídlca y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
df$puesto en esta Const/luclón y en los términos que fifen las leyes(. .. )". Asimismo, 
sé estableció que el Instituto "( ... ) será también autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 
por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y 
las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica( ... )". 

De esta manera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto, el diez de ~eptlembre de dos mil trece, la Cámara de Senadores 
Integró el Pleno·de la CFCE y dellnstlluto. En consecuencia, el cuatro de octubre 

~
os mil trece,. el instituto y la CFCE celebraron el "Acta Administrativa de Entrega 

- cepclón de la Comisión Federal de Competencia Económica al lnst/luto 
Fe 'efÍ-al de Telecomunicaciones", mediante la cual el instituto recibió físicamente 
~ sus Instalaciones las constancias que Integran el expediente DE-058-2011 del 
í Ice de la CFCE. / 
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PlENO DEL INSTITUTO fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E·IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN / 

El dieciséis de octubre de dos mil trece, el Director General de Concentraciones y 
Condiciones de Competencia, aqtuando en términos del artículo 7°, párrafo 
primero, del Estatuto 2013, emitió acuerdo de recepción de las constancias del 
expediente DE-058·2011. estimó competente al Instituto para conocer del asunto. 
y ordenó la radicación del mismo bajo el número de expediente E-
1~1 /UC/DGIPM/PMR/0004/2013. . 

QUINTO.- Per/od;;s de lnvesf/gaclón.- Consld~rando la fecha de publlcac)ón del 
extracto del acuerdo de lf1lclo en el DOF el24 de noviembre de 2011, los periodos 
de investigación quedaron conflgurytdos de la siguiente maf)era: 

i 

Considerando la . · de vepclmiento del quinto y último perlod9 de 
Investigación, el veintisiete de junio de dos mil catorce la Titular de la UCE emitió el 
acuerdo de conclusión del periodo de Investigación. 

SEXTO.- 'Requerimientos de Información.- Durante la Investigación, con fundamento 
en el r 'culo 31 de la LFCE, la CFC y el Instituto emitieron diversos requerimientos 
de 1 rmaclón y documentos a los· agentes econófñlcos Involucrados. mismos que 
se esentan en el slglllente cuadro: 

6 la foja que se presenta corresponde al follo donde se encuentra el acuerdo de ampliación 
correspondiente. · ---
9 Fol¡o 825, acuerdo de Inicio de Investigación publicado en ei!DOF. 
1° Follo 1122. 
11 Follo 25M. 
12 Follo 4806. 
13 Follo 5814. 

BillA 
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INSTITUTO FEDEIIAL DE 
JmCOMUNICACIONES 

1 PLENO DEL INSTIWTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

14 Los números de follo corresponden a la ubicación de los rl)querlmlentos correspondientes, así como 
de las promociones por medio de las cuales se desahogaron. 
''Todas las fechas se presentan en formato corto, empezando por los dos dígitos correspondientes al 
dfa. los siguientes dos al mes y los restantes cual ro al año. 
16 Folios 827 a 832. 
17 Follas 1113 a 1128. 
"Folios 1105a 1121 

\ 19 Fallos 1125 y 1126. 
"'Folios 833 o 840. 
21 Folios 853 y854. 
22 Follos 1041 a1049. 
"'Folios 1437 o 1440. 
24 Follos 1726a 11729. 
'r Folios 2205 a 2207. 
26 Folios 2208 a 2210. 
27 Folios 896 a 903. 
" Folios 1134 a 1140. 
"' Folios 1642 a 1653. 

Q 
"'Follo. s 2361 a 2363. 
" Folios 2466 a-i-!467. 
"Folios 2468 a 2471. 
"Folios 904 a 915. 

\ 

( 9/l7A 
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04 Folios 1515 y 1516. 
"Folios 1730:a l/39. 
"Folios 2214 a 2218. 
"Folios 2484 q 2487. 
"' Follas 2502 a 2511. 
39 Follas 2402 a 2412 . 
., Folios 2472 a 2473. 
" Folios 2516 a 2522. 
" Folios 4007 a 401 O. 
43 Folios 4016 a 4018. 
44 Folios 2446 a 2456. 
"'Folios 2565 a 2573. 
" Folios 4019 a 4026. 
" Folios 4027 a 4028. ¡ 
"' Folios 4066 a 4080. ' 
"Folios 4106 a 4107. 
"'Folios 4111 a 4122. 
51 Folios 4538 a 4539. 
62 Folios 4542 a 4544. 

i 

\ 
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PLENO DELINSnTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

í 
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"'Folios 4081 a 4099. 
"Follo 4109, 
55 Folios 4146a 4147. 
51 Folios 4223 a 4228. 

/ 

INSTITUTO FEDmAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

¡ 
67 Se Impuso multa a cada una de las empresas requeridas por $3,652A6 (Tres mil seiscientos cincuenta 
y dos pesos 46/100 M.N). / 
" Folios 4229 a 4235. 
69 Folios 4777 a 4802. 
'" Folios 4803 a 4805. 
" Folios 4236 a 4242. 
" Folios 4656 a 4660. 
63 Folios 4725 y 4726. 
64 Folios 4243 a 4249. 
" rollos 4727 a 4729. 
"'Folios 4756 a 4758. 

9 
"Folios 4250 a 4256. 
"Folios 4809 y 4810. 
69 Folios 487 6 y 4877. 

/ 70 Folios 4911 a 4911 bis 4. 

1 

1 
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PlENO DEL INsliMO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESClUCIÓN 

71 Sa Impuso multa por un monto da $64.76 (Sesenta y cuatro pasos 76/100 M.N.). 
72 folios 4257 a 4263. 1 
"FóÍios 4842 a 4844. 
" Follo 4911 bis 5. 
75 Folios 4954 bis a 4954 bis 5. 
76 Sa Impuso multa pbcun monto da $323.80 (Trescientos veintitrés pasos 80!100 M.N.) 
77 Folios 5832 a 5840. 
"Folios 5843 a 5845. 
79 Folios 5904 a 5905. 
ro Folios 5913 a•5914. 
81 Folios 5922 a 5924. 
"folios 5933 o 5944. 
"Follo 5982. 
"Folios 5986 a 6019. 
"'folios 6098 a 6101. 
"Sa Impuso multa por un monto da $67.29 (sesenta y siete posos 29/lCOM.N.) 
87 Folios 6079 a 6087. 
"Folios 6107 a 6112. 
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•. . l>lo-• INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTTTUlO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENlE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

SEXTO.- Integración de Información.- Por así considerarlo necesario, la CFC y el 
Instituto emitieron diversos acuerdos por medio de los cuales ordenaron que se 
Integrara al expediente diversa lnforrnacl0n de fuentes públicas o que obrara 
dentro del 'archivo de la CFC. la relación de dichos acuerdos se presenta en la 
siguiente tabla: 

"'Folios 6211 y6212. 
"' Folios 6088 a 6095. 
91 Folios 6103 y 6104. 

Tabla 1 

i 

'- --, 

" folios 6105 y 6106. · 
93 Corresponde ala fecha de emisión del acuerdo. dicha feéfía se presenta en formato corto. eos 
folios que se presentan en nota ol pie reveren a su ubicación dentro del expediente. 

9
94 Follos916y917. ---
5 Folios 14/il y 1462. ~-

"" Folios 1535 y 1536. 
97 Follo 23~7. · 
"Folios 2414 y 2415. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo _establecidtJ en la fracción II del 
articulo 31bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

\ 

PLENO DEL INSIIMO FEDERAL DE TELECOMUNICA<fiONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMRj0004/2013 
RESOLUCIÓN \ 

Mediante oficio 
dos mil 

en su calidad de Pac¡fflco, 
mayo de dos mil catorce, se la coimr:>ar<3CE::Ínc~la, en las 

nflr,hfkf<de este Instituto, de dicha persona sobre los hechos de la presente 
lnvé$111g<Jclón '00 

99 Follo 4029. 
100 Folios 4267 y 4268. 
101 Follo 4562. 
102 Folios 4759 o 4776. 
100 Folios 4955 a 4959. 
104 Folios 4960 a 5439. 
'"'Folios 5575 o 5811. 
•<~~"folios 6156 a 6206. 
~UNCIA Televisaras del Pacífico ofreció la testimonial o 
-En consecuencia, mediante oflcfo número 1 
Televisaras del Pacífico para que presenkua a dicha persona. 
-esluvo acompañado durante la comparecencia por 

lo cual señalo ser empleada de Televisaras deiiiiPIIiaiicíiiífiilcíiioli. iiFoiiliiloiisiiiiíiJIIiilííiiíiííiiíiííiÍIÍIIiíi;,ñcJió 
103 Folios 5966 o 5981. 
que ocupó el cargo Televisaras del Pacífico entre diciembre de dos mil once 
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------- *Esta Información E'S confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción TI del 
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articulo 31 bis de la Ley Federal de Competen da Económica. . 
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INSJIJUTO ff.DERAI. D~ 
THECOMUNICACIONES 

PLENO DELI~SJITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

OcTAVo.L Acuerdo de cóncluslón.- El veintiséis de junio de dos mil catorce feneció 
el último periodo de Investigación por lo que con fundamento en el artículo 30, 
séptimo párrafo de la LFCE, el veintisiete de junio de dos mil catorce la Titular de la 
UCE emllló el acuerdo de conclusión del periodo de lnvesllgación. 109 

De conformidad con los antecedentes citados y una vez analizada la Información 
obtenlda.durante el proceso de lnvestlgoclón, se emite la presente resolución con 
base en las siguientes: · 

11, CONSIDERACIONES DE DERECHO 
/ 

PRIMERA.-IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES INVOLUCRADOS 

l. DENUNCIANTES 
/ 

Los agentes económicos denunciantes en la presente Investigación son N 
Cullacán, 'N Pacífico y N Yaqul. 

En este apartado se exponen las principales características de cada una de las 
denunciantes: ·· 

TVCullacán 1 

' N Culiacón, es uná sociedad anónima de capital variable, constituida conforme 
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en escritura pública 
número mil quinientos treinta y ocho (1.538). 110• · • 

Ob~o de la SCT su concesión parallnstalar. operar y explotar comercialmente el 
can 1 J¡;es de telev.lslón local, con distintivo de 11om .. oda XHQ-TV. el ocho de octubre 
de (novecientos sesenta y cuatro y refrendada el diez de mayo de dos mil seis 
C!J" vigencia hasta el treinta y uno de dlclembre_de dos mil veintiuno.'" 

y marzo de dos mil catorce, Asimismo. afirmó que estuvo como 
dos mil once y de noviembre de dos mil nueve a dos mil diez fue 
Televisaras del Pacífico (Follo 5968). Por otro lado, el representante legal 1 
Pacífico manifestó mediante escrllo de diez de abril de dos mil trece, que 
-~u~ de Televisaras del Pocfllco de septiembre de dos mil ocho o octubre de dos 
mil diez. follo 4187. 

9
,., Fallos 6213 y 62JA. 
11° Follo 104. 
111 Fallos 135 a 148. 

/ 

/ 
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*Esta información es confidencial de confonnldad con lo establecido en la "fracción TI del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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PLENO DEL INS!IT\JfO FEDERAL !fE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E·IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN 

Su qbjetb soCial Incluye el establecimiento y operación de e~taclones de radio y 
televisión comerciales. previa autorización de la SCT. asf como cualquier clase de 
actividades dedicadas a la publicidad, Independientemente del medio que 
utlllcen.112 

1 

De acuerdo con su tftulo de concesión, la prlrllclpal población en donde presta sus 
servicios es Cullacón, Slnaloa. Sin embargo, puede también prestarlos en otras 
poblaclones¡dentro de la zona de cobertura de la concesión.'" 

1 
El capital social de la Socleda¿¡ se encyentra dlvldl_qo de conformidad con la 

, siguiente estructura acclon~rla: 114 \ 

¡ 

TVPacfflco 

T elevlsión Pacífico es una sociedad anónima de capital variable, 1- constituida 
conforme a lasleyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en escritura 
pública número cuatro mil cuatrocientos trece (4.413).115 

· 

Obtuvo de la SCT su concesión para Instalar, operar y explotar comercialmente el 
canal siete de televisión, con distintivo de llamada XHMZ-N, el dos de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve y refrendada el diez de mayo de dos mil seis con 
VIgencia hasta el treinta y un6 de diciembre de dos mil velntluno. 116 

·, Su o¡{j to social Incluye el establecimiento y operación de estaciones de radio y 
televl ón comerciales, previa autorización de la SCT, asf como cualquier clase de 
activ( ades dedicadas a la publicidad, Independientemente del medio que 
util 

112 Follo 110. , 
113 Lo zona de cobertura se des'crlbe en ellítuló de concesión como: ·Aquella delimitada por dos 
sectores circulares cuyo origen es el centro de la zona de cobertura (/.N 24• 41' 25.2" LW 107" 22'V. 
47.4"), conforme se especlffca enseguida: 1) Un sector con radio de 65 km con una abertura de 165" 
a partir de los 5" en dirección del glrp de las manecillas del reloj_ considerando el Norte geográfico • 
como 01/gen. calculado con base én las cu!Vas de preqlcclón F(50.50) y una Intensidad de campo .. 
de 47 dBu, 2) Un sector con radio de 90 km con una abeftura de 195" a partir de los 110• en dirección 
dé/ gira de las manecillas del reloj considerando el Norte geográfico como origen. calculado con 
base en las CU/VaS de predicción F(50,50) y una Intensidad de campo de 47 dBu. •. Follo 137, 
'"Follo 3113. 

\ 
115 Falla lOO. 
116 Fallos 151 a 164. 
117 Follo 645. ./ 
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_ articulo 31 bis 9e IR Ley Federal de C9mpeteucht Ec~uómlca . 
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-~ " ( INSTIIUTO FEDF.I!i\1. DE 
JC!fCOMUNICACIONES 

PlENO DEliNSIIJUTO FEDERAl DE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN 

De acuerdo con su título de concesión, la principal población en donde presta sus 
seNicios es Mozallón, Slnaloa. Sin embargo, puede también prestarlos en otras 
poblaciones dentro de la zona de cobertura de la concesión."" 

E~ capital social de lV Pacífico se encuentra dividido de conformldda con la 
siguiente estructura accionarla: 119 ., 

~~- ·-·---~"" . lli•=~~ •. """"""'b·• 'jf~ ~ ~~~~ ~~F~~1il~~~~~21~~ 

* 
- - - - - . - -

1VYaqul 

Televisara del Yaqul es una sociedad anónima de capital variable. constituida 
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexlca'los, según consta en escritura 
pública nümero trelnta,mll setecientos noventa y cinco (30. 795)o1ro 

Obtuvo d6 la SCT su concesión para Instalar, operar y explotar comercialmente el 
'· canal dos de televisión. con distintivo de llamada XHI-lV. el dos de julio de mil 

novecientos sesenta y nueve y refrendada el diez de mayo de dos mil seis con 
vlg ncla hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 121 

• 

De '-9.uerdÓ con su título de concesión. la principal población. ~n donde presta sus 
se clos es Ciudad C'¡bregón, Sono(ao Sin embargo, puede también prestarlos en 
o s poblaciones dentro de la zona de cobertura de la conceslóno 122 

\ 

/ 
118 lo zona de cobertura se describe en el tflulo de concesión como: "Aquella delimitada par df:.S 
sectores circulares cuyo origen es el cenlro de la zona de coberlura (LN 23• 12° 04" LW J06• 25' 37 '), 
conforme se esp'1clflca enseguida: 1) Un radio de 83 km con una abertura de 320" a partir de los 245• 
en dirección del giro de las manecl/las del reloj considerando el Norte geogróflco como origen. 
calculado con base en fas curvas de predicción F(50o 50) y una intensidad de campo de 5ó dBu, y 2) 
Un radio de 13 km con una abertura de 40" a partir de los 205• en dirección del giro do las manecillas 
del reloj considerando el Nor/e geogróflco como origen. calculado con base en las curvas de 
predicción F(50o50) y una Intensidad de campo de 56 d8u". Follo 153. 
119 Follo 31150 
''" Follo 1660 \ 
121 Fo~os 119 o 132 .. 
"' lo zono de cobertura se describe en el título de concesión como: ·Aquella delimitada por cuatro 
sectores circulares cuyo origen es el centro de la zona de cobertura (LN 27" 28 o 00" LW 1 09• 46 o 33 "), 
conforme se especifica enseguida: 1 o Un sector con radio de 200 km con una pbertura de 45• a partir 
de los 25' en dirección del giro de las manecillas del reloj considerando el Norte geográfico como\ 
origen, calculado con base en fas curvas de predicción F(5o.,5ao) y una Intensidad fle campo de 47 

()

dBuo 20 Dos sectores con radio de 10.00 km con una aberlurQde 400 a par/Ir de los 70' y una abertura 
de 500 a par/Ir de los 335• en dirección del giro d$ las manecillas del reloj considerando el Norte 
geográfico coma origen. calculado con base en fas curvas de predicción F(5o .. 5o.) y una Intensidad 

1n1~ -
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PLENO DEl INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIEi'!fE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

'· 
El capital social de la Sociedad se encuentra dividido de conformidad con la 
siguiente estructura accionarla: 12-3 • __ 

1 

Asimismo, el capital social ····S~ encuentra distribuido 
de conformidad con la siguiente estructura accionarla: 

:: - ~-- ---~- --""~- ~~-

* 
- - - -

Dentro del objeto social de N Yaqul está la transmisión de todo tipo de programas. 
series comerciales y eventos para su explotación y difusión a través de la televisión, 
propia o de terceros. 124 

Los a~entes económicos denunciqntes en la presente Investigación se encuentran 
relac· nodos y de conformidad con sus propias manifestaciones forman parte dE<) 
mlrrupo denominado Televisaras Grupo Pacfflco~12" Dicho grupo se encueptra 
lnt rado de la siguiente manera: · 

/ 

Oo """"'•'~'"'"'" ,~,~~~- 00 Mm~~-'*'=' o~"'"""'"~ Y 
en dirección del giro de las manecillas del reloj considerando el Norte geográflcq COfl\9 origen. 
calculado con base en las cuNas de predicción F(50.50) y uno Intensidad de campo de 47 dBú'. 
Folios 121 y 122 ·, 
'"Follo 3111. 
124 Follo 166. 
'"Follo 02. 
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*Esta infonnaclóu es confidencial de conformidad con_lo establecido en la fracción II del 
aL11culo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

. :· f)'lh·, 
~.~ \_1 ... INSTIIUTO FEDERAL DE 

THECOMUNICACIONES 

PlENO DEL 1~0 FEDERAL DE TELECOMUNI<)ACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Aslrnlsmo, Indirectamente la mayoría de las acciones de 1V 
PaC::íflco, 1V i y 1V Cullacán. Asimismo, dichas sociedades mrmii1Adir1n 

retra_nsmlllr programación de ~ tener un contrGto 
126 Aunado a lo anterior, las tres sociedades ocurrieron en forma 

y este Instituto para efectos de la sustanciación de este procedimiento 
sei~lando qt:Íe se encontraban relacionadas a grado de conformar un grupo 
dfltiflctmlnaldo "Televisaras Grupo Pacífico". 127 

26 Folios 3429 y 4021 cl 4023. 
"' Follo 0002, ·-. 

/ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDEMi:bE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/OGIPM/PMR/0004/2013 

' . RESC~UCIÓN 

Considerando estós extremos, es posible considerar que las denunciantes 
constituyen empres9s íntimamente relacionadas con fuertes vínculos corporativos 
y operativos entre Ü; motivo por el cual, pueden ser consideradas como unidad 
para efectos de e,sta resolución. 

2. Denunciados \ 

Los agentes económicos denunciados en la presente Investigación son 
Megacable, Liga ddl Pacífico, Mayos y Venc;tdos. En este apartado se exponen las 
principales características de cada uno de los denunciados: 

Megacable i 
. 1 

Megacable Holdings es una sociedad anónima bursótll de capital variable, 
tenedora de acciones de diversas filiales, fue constituida el treinta de octubre de 
dos mil siete conforme a las leyes mexicanas ante la fe delhotarlo público número 
dieciocho de Zapopan\ Jalisco. Su objeto social consiste, entre otras actividades, 
en las siguientes: 

• 1. Instalar, operar, usar, aprovechar o explotar redes públicas de telecomunicaciones y 
bandos de radiofrecuencias conceslonodas por lo Secretaría de Com"('leoc/ones y 
Transportes, y lo prestación de lodo ffpo de s.e1vlclos de telecomunicaciones Inherentes 
o relacionados con /as m~mos. 1 

.. 
2. Promovei. conslllu/r, organizar, adquirir y lomar participación en el capital social o 
patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones, entidades 
o empresas, yo sean Industriales, de servicios o de cualquier otra índole, como ,quiero 
que se denominen, tonto nacionales como extranjeros, osf como partlclpár' 1n su 
odmlnlslrac/ón."128 • 

Entre las sociedades de las cuales es tenedor de a<¡:clones se encuentran las 
siguientes: Mega Cable, S.A. de C.V., funge como tenedora y arrendadora de 
Infraestructura a subsidiarlas; y Telefonía por Cable. S.A. de C.V. se encarga de 
operaciones en los sistemas de Slnaloa, entre otras localidades. 1 

El agente originalmente denunciado por Televlsoras del Pacífico fue Megacable 
Com lcaclones, S.A. de C.V.; sin embargo, durante el desarrollo de las 
actu e ones correspondientes a la Investigación, el agente que actuó ante la CFC 
y e Instituto y se manifestó sobre los hechos denunciad. os fue Megacable9 ! i 
H ings, S.A.B. de C.V. 129 

· _ • 

! . 

"' Follo 1915. 
"'En el listado de las empresas fiiJales o subsidiarlas que presentó Megacable Holdings, S.A.B. de C.V. 
no se encuentra la empresa denominada Megacable Comunlcaclone~.:S.A. de C.V. No obstante, 
en la dirección <(leclrónlca hllp://lnverslonlstas.megacable.com.mx/reporlesES pdi/Anual2010.odf 
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La Liga Mexicana del Pacífico es una asociación civil con domicilio en la ciudad 
de Hermoslllo, Sonora, la cual fue constituida mediante escritura pública número 
trece mil setecientos cincuenta (13,750) de siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno. 130 

lllentro de su objeto social se encuentra·." la organización y fomento del Base Bol/ 
profesional en la República Mexicana" ,131 

Entre Jos eventos deportivos que tiene a su cargo se encuentran única y 
exclusivamente la organización de la Liga Mexicana del Pacífico. 132 Asimismo 
durante la mayor parte del periodo Investigado la Liga del Pacftlco se Integró por 
Jos siguientes equipos de bélsbol: 133 

• Águilas de Mexlcall 
• Naranjeros de Hermoslllo 
• Yaquls de Ciudad Obregón 
• Mayos de Navojoa 
• Cañeros de Los Mochls 
• Algodoneros de Guasave 
• Tomateros de Cullacán 
• Venados de Mazatlán 

Ma s 
' 

Pro ociones Deportivas del Mayo es una sociedad anónima de capital variable, 
co tulda conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en 

(página 33) se obseNa que Megacablo Comunicaciones, S.A. de C.V. fue fusionada por la empresa 
denominada Telefonía por Cable. S.A. de C.V. a partir del ejercicio nscal2010. la denominación social 
de TeiBfonía por Cable, S.A. de C.V. se obseNa asimismo en la dirección eiBctrónlca 
http://inverslonlstas.megacable.com.mxlreportesES pdf/Anuol2013.pdf (página 80). Por otro lado, 
Megacable Holdings, S.A.B. de C.V. realizó diversas manifestaciones y presentó Información 
relacionada con los hect:\os denunciados mediante los escritos de desahogo o los requerimientos de 
Información formulados. 
"''Folios 1223 o 1242.~ 
'"Follo 1224.\ 
"' folios 1642 a 1653. 
"1 Follo 1137. En abril de 2014 se anunció que poro lo temporada 2014-2015 qua habrá de .Iniciar el 
próximo mes de octubre de 2014. el equipo de Algodoneros de Guosove sería suslltuldo por el equipo 
denominado Club Charros de 'Jalisco. Al respecto, véase la Información público contenido en la 

/ ,- dirección eleclrónlco http://www.llgadelpaclflco.com.mx/lndex.php/nollclasl5274-regreso-ei-

Q belsbol-profeslonal-a-lallsco.html. Durante la mayor parte del periodo Investigado la Uga del Pacífico 
se encontraba Integrada por los equipos da referencia. con la excepción mencionada. yo que el 
lugar del Club Charros de Jalisco lo ocupaba el equipo Algodoneros de Guosove. 

' 
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la escritura pública tres mil cuatrocientos veintiséis (3,426) de tres de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos. 134 

\ • . 
' / 

Dentro de su objeto social está proyectát, organizar. explotar, administrar y difundir 
la celebración de actas y eventos deportivo\ a nivel profesional."'' Promociones 
Deportivas del Mayo, S.A. de.C.V. es el encargado de la administración y ge~tlones 
del equipo de béisbol profesional Club Mayos, que tlene,su sede en la ciudad de 
Navojoa, Sonora. ,-

Venados 

Esp!'Jctáculos Costa del Pacífico es una sociedad anónlnJ-a de capital variable con 
domicilio en Mazatlán, Slnaloa, según consta en el escrito de denuncia y en el 
contrato de prestación d_e servicios celebrado con Televisaras del Pacífico. Entre 
sus actividades se encuentra la administración y gestión del equipo Club Venados, 
el cual tiene su sede en la ciudad de Mazatlán, Slnaloa. El equipo de béisbol 
Venados fue fundado el seis de junio de mlllnovecientos cuarenta y clnco136 y es 
Indirectamente propiedad de Grupo Modelo. 137 

' 

SEGUNDA.- HECHOS DENUNCIADOS 

\ . 
Situación comercial de Tele\ilsoras del Pacfflco anterior a agosto de dos mil nueve 

En énero y febrero de dos mil dos, N Cuilacán, N Yaqul y en dos mil dos W Pacífico 
celebraron, de forma Individual. de distribución 
simultánea por cable de emisiones" con que consistieron en la 
autorización para que, a través del sistema de restringida de -
se transmitieran las señales de las frecuencias XHI-N (canal2 de Ciudad Obregón, 
Sonora y Los Mochls, Slnaloa), XHQ-W (canal 3 de Cullacán, Slnaloa) y XHMZ-N 
(canal 7 de Mazatlán, Slnaloa) de televisión abierta operadas por las 
Den un ladas. 138 

1;1 vel cuatro de agosto de dos mil siete, 139 N Yaqul celebró con -un 
<':on to ppr medio del cual adquirió los d.erechos de transmisión df los partidos de 

9
. 

1" ~olio 166. · ' ~ 
135 (dem. \ 
'"' Dicha Información se puede observar en la siguiente póglna de lnlernet. misma que consta en los 
fallos 4447 a 4517. htiQ;LLwww.venadosdemazallan.com/qula medlos.pdf 
137 Dicha Información se puede observar en la siguiente póglna de Internet, misma que consta en el 
follo 4270. htlp:l/~.gmodelo.mx/deportes.(sp 
'""Folios 11 a 13 y 58 a 615. \ 
""' Folios 166 a 168. 1 
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béisbol de ~lpo y, el trece de noviembre de dos mil seis140 TV Pacífico 
celebró con-un contrato en términos similares. A través de estos contratos, 
lV Yaqul y lV Pa~íflco adqulrlr;¡ron los derechos de exclusividad para la transmisión 
de los juegos de béisbol para trarisr.1ltlrlos por televisión abierta, o bien, 

cu<.JILJ'U'"'' medio de comunicación los juegos de béisbol de los 
las temporadas de dos mil siete a dos mil 

doce. 

A contlnuaclón_¿e describen los hecho~ denunciados, que podrían constituir un·a 
violación a la LFCE, según el contenido del escrito de denuncia de Televisaras del 
Pacífico. 

l.- Televisaras del Pacífico dejó de trahsmltlr los partidos de Mayos y 'venados 

De acuerdo con el dicho· de las denunciantes, Televisaras del Pacífico tuvo 
conocimiento, el once de agosto de dos mil nueve, 141 de un correo electrónico 
ségún el cual Megacable transmitiría todos los juegos de béisbol de los equipos 
pertenecientes a la Liga del Pacífico para el año de dos mil nueye, Incluyendo los 
partidos de Mayos y Venados. 

En res 'puesta, el siete de agosto de dos mil nueve, " 2 1as o'enunclantes hicieron llegar 
a través de notarlo público varios escritos a Mayos, Venados, Liga del Pacífico y 
Me <;:~cable. En dichos escritos, lV Yaqul y TV Pacífico solicitaron a cada uno lo 
sigL nte: ~-

(1) e Club Mayos y Club Venados solicitaron: ,-

Q 
'"'Follos474a476. 
141 'Follos 6, 478 a 483. 
"' Folios 7 a JO y 484 a 583. 
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No obstante Jo anterior, el treinta y u~osto de dos mil . nuevd, ei 
representanteqegal de-notificó a -la rescisión del contrato que 
tenían firmado, en virtud de que ésta había sido omisa en pagarle a-las 
cantidades a las cuales se obligó a través de dicho contrato. 143 ~n respuesta, el 

de dos mil nue\1?. 1'
14 -demandó en la vía civil a ~ 

siguientes prestaciones: . · 

A.De- \ 
~ 

1 

B.De 

El primero de octubre de mil nueve, 145-se constituyó en el estadio de 
béisbol de-a efecto de llevar a cabo unas pruebas de transmisión de los 
juegos E01n base a los conttatos de exclusividad firmados; sin embargo, -le 
negó el acceso al .estadio bajo el argumento de que el contrate había sido 
rescindido y por lo kmto se le Impidió la transmisión de los partidos de-a 
través e las señales de las Denunciantes. l 

nto a ~dos de -·de acuerdo con el dicho de las 
Denu antes, - amenazó y forzó a N Pacfflco para que terminara de 
form anticipada el contra~nían firmado, argumentó que si no daban porQ 
ter 1 ado dicho contrato, -suspendería la publicidad contratada con lV . 
----~---- . > . 
'"Folios 17, 738 o 740. / 
"''Follas 18 y 171 o 469. En el escrito de denuncia se señala que lo fecha es velnllocho de sepllembre 
de dos mil nueve; sin embargo, en los anexos que presenloron las denunclan¡es se observo que la 
demanda fue presentado el velnle de oclubre de dos mil nueve. J 
145 Fallos 15, 662 y 663. ·~ 
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~te señalÓ también que el principal acclonls-tá 
--.

1
"' Por lo que, el primero de julio de dos mil c;Jiez, 

se habría visto obligada s~ Denunciantes a firmar un convenio 
terminación anticipada con-

de 

·2.- Mégacable bajó las/señales radiodifundidas de las Denunciantes en la 
programación de su ~ervlclo de televisión restringida 

De acuerdo a las Denunciantes. derivado de laproblemática súscitada con motivo 
de la transmisión de juegos de béjsbol de M<pyos y Venados, en septiembre de dos 
mil nueve, " 8 Megacable dejó de transmitir a través de su sistema de televisión 
restrlngl(ja las frecuencias XHI-N, XHQ-N y XHMZ-N de televisión abierta operadas .-
por N Yaqul, N Cullacán y N Pacífico. 

'-
Después de que Megacable bajó de su programaclsm las señales <;fe Televisaras 
del _l?acíflco, según el dicho de las Denunciantes, éstas se acercaron a Megacable 
para Qegoclar tanto el restablecimiento de dichas señales como la retransmisión 
de los partidos de béisbol; sin embargo, de acuerdo con el dicho de las 
denunciantes Megacable no estuvo Interesada en escuchar sus propuestas. 149 

Fue hasta mayo de dos mil once160 cuando 1Megacable aceptó escuchar sus 
propuestas para restablecer señales 
programación. El 
Televisaras _ Pacífico, 

_pe Megacable, 
en una contraprestación, 

corfsJ11ter)te en publicidad. 1.s2 a Megacable a cambio de que volviera a transmitir 
las/feñales de las Denunciantes. Dicha propuesta fue rechazada por Megacable, 

correo electrónico enviado el dieciocho de mayo de dos mil once, 

"" Mediante el 
que el 

Falio3508. 
'"Folios 16; 724 a n7. 
1"' Folios n y 12. 
1.,. Follo 12. 
'"' {dem. 
161 Folios 12 y 656. 

• • • • ... • • 1 ~ : 1 • : • • • • • • • ~~ =-
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manifestando que en esos momentos no era de su Interés volver a transmitir las 
señales de Televisaras del Pacíflco.153 

\ \ 

De Igual forma, el primero de junio de dos mil once, 154 el 
Televisaras del Pacífico volvió a presentar otra propuesta a Megacable, pero en 
esta ocasión las Denunciantes ofrecieron o Megacable una contraprestación 
mucho mayor a le¡ anterior, 155 a cambio de que ,volvieran d transmitir las señales 
,radiodifundidas de Televisaras del Pacffico. Megacable no dio contestación a esta 

1 propuesta. 1 

3,- Megacable bloque.ó a sus propios usuarios el acceso a los portales de Internet 
de Televlsoras del Pacífico 

De acuerdo a lo señalado por las denunciantes, a partir del catorce de octubre de 
dos mil nuev§1156 y hasta la fecha de presentación de la denuncia, Megacable 
bloqueó a sus usuarios de servicios de Internet el acceso a los portales de Internet 
de Televisaras del Pacífico, Impidiendo que sus propios usuarios pudieran acceder 
a lqs páginas dé Internet de las DenGnciantes. 

'\ 
4.- Concertación de Megacable, Liga del Pacífico, Club Mayos y Club Venados 

1 \ 

Las Denunciantes manifestaron que Megacable, la Liga del Pacífico, Mayos y 
Venados realizaron en forma concertada los siguientes actos: ; 

) 
La Liga del Padflco cambió la forrha de comercializar las transmisiones de 
los juegos de béisbol, sin dar aviso a Televisaras del Pacífico a pesar de que 
ry Yaqui y TV Pacíflco~s excius.lvos para la trasmisión de los 
juegos de béisbol de-- · 
.illescindló el contrato de retransmisión de los juegos de béisbol con TV 

ru Pacífico fue obligada a firmar un !convenio de terminación.anticipada 
e &~el contrato de retransmisión de los juegos de béisbol 
ég~ejó de transmitir a través de su sistema de televisión restringida 
s señales radiodifundidas de) Teievlsoras del Pacífico y bloqueó a sus 

""' Follo 12 y 659. ... 
~Y) y 
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suscriptores de servicios de Internet el acceso a los sitios de Internet de 
Televisaras del Pacífico 

Las Denunciantes señalan que el propósito de dichos actos era ejercer presión con 
~s dieran por terminados los contratos que tenfan firmados con \ 

En este sentido, los hechos denunciados por Televisaras del PaCífico se describen 
en el siguiente cuadro: 

res•clnclló su contrato poro lo retransmisión de los partidos de béisbol que tenfo 
celebrado con N Yogul. 

;.;$EPm:Jv1§gocql;)i~ deJóiiletronsnjftlro lrovésd.e"suslste.mcideJele\.llsión'i!"'¡trlngldoiaS~e[\qles 
/·raalodlfunaldós.déTéievlsoras dét rácrilco.'C'·· "co";C:\·•··•i i'••"•.'h·•'C:ii • .. ···••··'"·..;;..,.·.;::.•, .:·-.· 

01,10.09 Se negó a N Yaqul el acceso al estadio de bé~bol de-por lo que NYaqul no 
· llevar a cabo unos pruebas de transmisión da ''"fuegos de béisbol de conformidad con 
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De conformidad con el escrito presentado por Televisaras 'c!ei Pacífico, las 
conductas denunciadas actualizaban las fracciones V y VI y del artículo Yo de la 
LFCE. ' 1 

Al respecto, dichos preceptos normativos establecen lo siguiente: 

"Amfcuw 10.- Sujeto o que se comprueben los supuestos a que se refieren los arlfculos 
JI, 12 y 13 de esta Ley, se consideran prócl/cos monopóllcasrelaffvas los actos. 
contratos. convenios, procedimientos o combinaciones cuyo_objeto o efeclo seo o 
pueda ser desplazar Indebidamente a otros agentes del mercado; Impedirles 
suslanclafmente su acceso o esfdblecer ventajas exclusivas en favor de una o varias 
personas. en los siguientes casos: 

( ... ) 
V. La acción unilateral c0nslftente en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar 
a personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a 
terceros;''. · 

1 
VI. La concertación entre varios agentes económicos o la invllaclón a éstos, para ejercer 
presión contra afgün agente económfco o para rehusarse a vender, comercfaflzar o 
adquirir bienes o servicios a dicho agente económico, con el propósito de d~uadirfo de 
una determinada conduela. aplicar represalias u obligarla a actuar en un senffdo 
determinado;( ... )" / 

TERCERA.- MERCADOS INVESTIGADOS \ 

De conformidad con los elementqs aportados por las denunciantes y los recabados 
durante el periodo de Investigación, los mercados Investigados son: 

• 
o 

• 

Distribución y retransmisión de señales radiodifundidas 

Comercialización de tiempo aire publ~citarlo en, las señales radiodifundidas; 

Comercialización de derechos de transmisión por televisión de IÓS partidos 
de béisbol de la Liga del Pacfflco. 

En esta sección se presenta una descripción de cada mercado Investigado y se 
señalan las características rríós Importantes de su funcionamiento. 

1 

\ 

*
Distribución y retransmisión de señales radiodifundidas 

El ~nte cuadro Ilustra la cadena pr6ductlva típica para la transmisión deQ 
se s y se Identifican las funciones principales de los actores que lnteNienen. , . 

/ 
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Productores !"'gregado;es e!"' través del espectrc 
ndependlentes programadores: --· adloeléctrlco, fibra 
cadenas de televlslón·Fadenas de televlslón~ptlca. etC: se difunden 
controlan -, talentchbl rt 

1 1 Id FOntenldos. Cadenas de 
actores, escritores.!::" 8 0 0 res r ng 0

' elevlslón abierto 
f• 1 ) compran progromos,l.-!

11
.1 d ¡ Id 

1escenogra ro. e c. '""" 1 di "~~·un en con en o 
-cagan _cjorechos.~·en os versos par~pgregados·para genero 
~alarlos, regalías. etc.~onfor~ard canal~s 0 pudlenclas y w'nderlas o 

~
oro crear c. ontenldo~ aque es e cona es pnunclontes. S,_;emos de 

programas. . canales, elevlslón restringido 
ven tos diversos, etc. compran contenido 

poro su vento. canales o paquetes de 
canales) 

Las etapas en la cadena productiva de las senales se explican a continuación:'"' 

1. Producción o creación: 

Se refiere a la creación o producción de contenidos audiovisuales capaces de ser 
tra~mltldos y difundidos a través de los formatos de televisión. Los cr.ea.dores de 
ést s son los poseedores de los derechos de propiedad originales/sobre tales 

gQ ¡r~nldos. En ocasiones, los contenidos pueden ser comercializados en paralelo 
a eívés de otras plataformas de difusión (cine, cd's musicales. radio, _Internet. 
te - foníamóvll. etc.). Los contenidos de televlslo.· n cubren productos heterogéneos 

e entretenimiento como películas, programas de televisión de to9_o tipo (l.e. 
" ' 

(),,]Con base ~n: Owen. Bruce y Steven Wildman, VIdeo Economlcs. Horvard Unlverslly Press, 1992 y 
""· . Comisión Federal de Teleco .. munlcoclones (2011) ·condiciones del mercado de televisión abierto en 

- México" htlp://www.lfl.org.mx/lftweb/wp-
contenl/uploods/2013/lO/Reporte CIDE CM 201112 publlco.pdf. ' · 
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dramas, comedias, documentales, telenovelas, concursos, noticias, reality shows, 
etc.), acontecimientos deportivos, canales temótlcos) etc. 

li.Programac!ÓQ o agregación: 

Actividad en que se utilizan como Insumo diversos contenidos producidos 
directamente o bien adquiridos a los pr6pletarlos de los derechos, para su 
empaquetamiento en canales o señales para su posterior distribución y 
comerclalizaclón.'53 

/ / 

La programación consiste en la definición de una secuencia de contenidos con 
base en los Intereses de los televidentes (audiencias o usuarios) objetivo. Es común 
a nivel mundial que exista Integración vertical (o asociación comercial) entre esta 
etapa y la.prevla. 

111. Distribución o difusión: 

Una vez que las señales han sido programadas, se requiere de un medio de 
transmisión que las difunda a los usuarios finales (audiencia). En el caso en 
concreto, es posible Identificar tres medios distintos de transmisión de señales: 159 

a) Medios de difusión alDierta.- Corresponden a los que hacen uso, 
aprové-chamlento o explotación de frecuencias del espectro radioeléctrico 
atribuidas a los servicios de radiodifusión, para la transmisión de señales de 
audiO o de y audio y video asociados para el acceso directo y gratuito a 
todos los usuarios dentro del territorio nacional. Las señales que se transmiten 
por estos.medlos se denominan "señales de televisión abierta" y podrón ser 
comerciales o no comerciales. Las señales .radiodifundidas COfl!parten la 
característica de que el t'lnanclamlento de su producción y distribución se 
realiza preponderantemente con recursos procedentes de terceros, distintos 
de las personas que los observan. 

En particular/los concesionarios de estaciones de televisión radiodifundida 
co rclal financian la producción y distribución de las señales de televisión 
me ante la venta de inserciones publicitarias en la programación. Por su 
par ;los permlslonarlos de estaCiones de televisión no comercial, como las 

( 

cyl roles, y 9flciales, financian la producción y distribución de las señales de 7 
tel visión mediante pa!roclnlos de terceros o fondos públicos. ( 

' '" -. . 

1 

'"Técnicamente, esta acllvidad consiste en grabar los señoles o enviarlas directamente al·masler·, 
e'n el cual se conjunta la programación, promoción y venta de comerciales y promoclonales diversos. 
'"'En términos de los artículos 140 y 143, frocclón l. de lo Ley Federal de Derechos de Autor. 'l 
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Latecnología de transmisión de las señales radiodifundidas y el marco legal 
aplicable, rio permiten excluir a los usuarlos.160 

b) Medios de difusión restringida.- A esta categoría pertenecen las plataformas 
de transmisión que permiten controlar el acceso de los usuarios (Intermedios 
y fln61es) a las señales. Se les denomina medios de "acceso restringido" 
debido a que el proveedor controla el acceso de los usuarios Intermedios y 
finales por medios legalesl técnlcos. 161 

E! con .. d de acceso por medios legales consiste en que 'la transmisión -le 
señales restringidas está sujeta a la obtención de una'llcencla o autorización 
del titular dé los derechos sobre la señal o de terceros autorizados por éstos. 
Tales contratos o autorizaciones establecen el propósito de uso asociado· 
corí la señal y la dimensión geográfica donde dicha autorización tiene 
validez. 

El control de acceso por medios técnicos consiste en codificar las señales 
que el proveedor transmite las cuales solo pueden ser utilizadas por los 
usuarios que cuenten con los equipos y elementos técnicos que el proveedor 
proporciona o autoriza utilizar Qara decodificar las señales en su transmisión 
hacia el usuario final. 

e) Internet.- El avance tecnológico y la penetración en e_l uso de Internet 
permitió que los programadores e Incluso productores de contenidos utilicen 
est medio para la distribución de señales. 

tr. nsmlslón de los contenidos y/o señales a través de este medio puede 
a e manera simultánea a aquellas transmisiones que se realizan a través 
medios de difusión abiertos o restringidos. Por lo general, en esta 

'"'El orti ulo 2, segundo pórrofo, de lo Ley Federal de Radio y Televisión estoblece que el servicio de 
radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas eleclromagnéllcas de 
señales de audio, o de audio y vlde'o asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico ahlbuldo por el Estado precisamente a tal 
servicio; con el que la población puede recibir de manera d(recta y gratuita las señales de su emisor 
utilizando los dispositivos Idóneos para ello. 
'" El articulo 2Aracplón, XIX del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Reshlngldo (RSTAR), 
define el seNiclo dé televisión reslringlda como: ·( .. .)aquél por el que, mediante contrato y el pago 
periódico de una confldad preestablecido y revisable, el concesionario o permlslonorlo distribuye de 

"' manera conflnuo 'programación de audio y video asociado.' Porsu parte en el orliculo 32 del mismo 

<:¡¡rdenamlento se Indica lo siguiente: "( ... ) Los concesionarios serón los únicos responsables del 
ontenldo de la programación y de la publicidad que se transmita en los .canales de la red( ... ). en 
onsecuenclo, en la contratación de la programación y la publicidad. que podró ser hecha 

directamente por el concesionario o por-terceros, el concesionario se aseguroró que se obseNe lo 
señalado por el presente Reglamento( ... )". . .. 
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1 

modalidad, los programadores realizan ¡q transmisión a través de sus propias 
páginas de Internet. ' ·--

La otra modalidad' de transmisión a través de este medio es la de Video Bajo 1 
Demanda, que con'siste en colocar los contenidos en una página (que 
puede ser de acceso libre o restringido) y los usuarios pueden elegir en 
cualquier momento .el contenido que desean observar. . 1 

Estas modalidades permiten que el consumo de los contenidos o señ.ales sea 
más personalizado. haya rhayor control de los contenidos y exista movilidad 
en el punto de acceso a estos e Intercambios dé.lnformación.'62 

Es Importante serr'alar que por lo ~~ner6t en lo que se refiere a ~eñales 
radiodifundidas, existe una Integración vertical en toda la cadena de producción 

f descrita. De esta manera. los agentes económicos que distribuyen dichas señales 
a través del espectro radlo_~léctrlco. son los programadores y los productores de los 
contenidos transmitidos. -

1 , ·. ' 
Los ·principales. participantes a nivel nacional. producen la mayor parte de los 
contenidos quEi se transmiten a través de sus señales. Los contenidos de producción 
propia que ha transmitido Televisa, han representado el cincuenta y cinco (55%) ! 
del total de la programación. Por su parte, TV Azteca ha producido alrededor del 
sesenta y ocho por ciento de su programación. 163 

\ 
En la siguiente sección se presentan las características de la distribución de sel'iales 
radiodifundidas a través de cada uno de los medios señalados. · 

A. l. Distribución de Señales de televisión radiodifundida. 

Las señales radiodifundidas se Integran de: a) obras audiovisuales adaptadas o 
configuradas para presentarse por sistemas de televisión; b) Inserciones 
publi !!arias; y e) programación consistente en el arreglo de las obras y las 
lnser 'lon<ys publicitarias en tiempo que se transmite la señal. 

' Co se señaló anteriormente. las señales radiodifundidas son financiadas por 
ag tes distintos a pquelios que las consumen o las producen, en particular a través 
d /a venta de espacios-en la programación parapublicltar algún bien o servicio. _ 

162 Comisión Federal de ~~lecómun~caclono~ (2011) ·condiciones del mercado de televlslóna:lertav 
en 1 México" http:l/www.ltt.orq.mx/lflweb/wo-
content/uploa_ill/2013/lOlReporte .CIDE CM 201112 publlco.pdf , 
"'Comisión Federal de Teiecomunicaclon'es (2011) ·condiciones del mercado de televisión abierta 
en México" ' http:l/www.ltt.org.mx/lflweb/wp
content/uploads/2013/10/Reporte CIDE CM 201112 publlco.pdf 
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El valor d~ los espacios de publicidad será más alto en la medida en que las señales 
tengan mayor aceptación y puedan alcanzar a un mayor número de televidentes 
potenciales, es decir de la cobertura que l()gre tener una señal en particular. En -
este sentido, los conGesloncirlos de señales radiodifundidas buscan distribuir sus 
señales por el mayor número d_eicanales con el fin de aumentar su cobertura. 

A l. l. Distribución adravés de la difusión de señales radiodifundidas usando el 
espectro radloeléc,trlco conceslonado y la Infraestructura desplegada 

/ 

La oferta de las señales raJiodlfundldas en México, se clasifica en televisión 
comercial, en donde su operación requiere de una concesión otorgada mediante 
licitación pública de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Radio y 
Televisión, y televisión no comerciaL la cual se encuentra Impedida para transmitir 
anuncios comerciales y su autorización requiere de concesiones (antes permisos) 
gubernamentales: Actualmente exlster en el país 283 estaciones que operan bajo 
el régimen de permiso. la mayoría de ellas financiadas con recursos públicos.'"' 

.-- 1 .--

Por lo que hace a la televisión comerclbL en México, existen dos grandes agentes -· 
económicos Integradas verticalmente, las cuales ofrecen el seNiclo de televisión 
abierta comercial mediante concesiones. Grupo Sallhas y Grupo Televisa. 
Asimismo, existen otras concesiones que operan estaciones de televisión locales 
cuya programación está enfocada a los gustos y costumbres del lugar en donde 
transmiten. 

Una de las principales barreras en este mercado es el espectro radioeléctrico 
necesario para poder transmitir una señal radlodlfunsJida: antes del Inicio de la 
reciente licitación de dos cadenas de televlslón 165 ningún agente podía constituirse 
como un competidor en el mercad? qnlvel nacional por la ausencia de oferta de 
espeptrq, pero se espera que; en los próximos años, entre al menos un nuevo 
c~r¡petldor nacional al mercado.. · 

Así./9é acuerdo con el espectro conceslonado, !~Infraestructura desplegada y el· 
ár 6 de servicio conceslonada es que se determina la amplitud de la cobertura 

\ d 1 servicio qu~ se puede prestar en cada c6so. \ 
1 1 --

/ 

! 

"' Fuente: Documento de referencia a la Consulta Pública para la licitación de Frecuencias para 

Q
T_elevlslón Abierta. Comisión Federal de Telecomunicaciones. http://www.lft.org.mxiJflweb/wp-
content/uploads/2012/06/Documento de referencia Consulta lV.pQf ) ' 
'"' Uclfaclól) pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explolaclón comercial de Canales 

f de Transmisión para la prestación del S<;>rvlclo Público de Televisión Radlodlfu~dldo Digital. a efecto 
de formar dos Cadenas Nacionales en lús Estados Unidos Mexicanos (LICITACION No. IFT-1). -
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Por otro lado, el cambio tecnológ[co, en especial la digitalización, constituye una 
gran ventana de oportunidad y tiene el potencial para modificar la estructura de 
mercado al hacer menos escaso el espectro disponible. 

' Esta ventaja se da por la capacidad de asignaCión de canales de transmisión con 
menores restricciones que para los canales analógicos, así como por la capacidad 
de pqder transmitir\vqrios canales de programación en el mismo canal de 
transmlsión (multiprogra91ación) o transmllir con mejor calidad ~alta definición). 

Sin embargo, actualmente, México está en proceso d& transición a la TDT. por lo 
~-- 1 

que la operación de una estación con tecnología analógica requiere de la 
asignación--de un canal digital, el cual debe operar en paralelo al analógico 
durante la transición. Además de esto, actualmente solo el13.2% de la población 
cuenta con un receptor de TPT. 166 

Una vez disponible el espe~tro necesgrio 
1 
para radiodifundir las señales. los 

concesionarios deben de realizar invelslones para Instalar la Infraestructura 
necesaria para poder transmitir sus señales y también deben dé invertir en la 
producción o adquisición de contenidos. Ambos elementos determinan la 
cobertura /;fe JO estación de teleyislón así como su aceptación por parte de las 
audiencias. 1 

Por Id que hace a la Infraestructura. los concesionarios deben Instalar las torres, 
antenas. transmisores, caminos de acceso y otros elementos necesarios para 
realizar la distribución de las señales, en la medida que los agentes coloquen un 
may0r número de retransmisoras estarán en la posibilidad de aumentar su área de 
servicio, siempre y cuando ésta no exceda el área de cobertura autorizada por el 
Instituto en los respectivos títulos de concesión o permisos. 

La Instalación de una estación de televisión requiere de una Inversión que va, por
lo menos, de los 12 a los 50 millones de pesos. Al respecto. para lograr una cobertura 
de por lo menos el 80".1. de la población, es necesario contar con por lo menos 70, 
estaciones, sin embargo, dado el grado de dispersión de la poblopclón, el 
lncre entar la cobertura requiere de un crecimiento exponenclal. 167 

/ 

'-

' 

Por 1 gue hace a la adquisición de contenidos se tiene que por lo general los Q 
dores de estaciones de señales radiodifundidas, son agentes Integrados 

calmenté. por lo que ellos mismos realizan la producción de contenldós y su ,- 1 - · 

116 ruante: Encuesto sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologfos de lo Información en los Hogares 2010 
(ENDUTIH 2010) dellNEGJ. i 
167 Documento de referencia o la Consulto Público ROro lo Licitación de Frecuencias páro Televisión 
Ablerlo. Comisión Federal de Telecofl)u~lcaclones. htlp:l/www.lft.org.mx/IHweb/wp
content/uploods/2012/06/Documento de referenCia Consulta N.pdf 
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programación y la complementan con la adquisición de contenidos elaborados 
por terceros. Como se señaló anteriormente, 'las señales radiodifundidas contienen 
principalmente programclción que es producida por los mismos agentes que las 
distribuyen. 

Los costos de producción propia de canales de televisión pueden encontrarse 
entre $100 a $1,000 millones de pesos al año. Los montos varían dependiendo del 
perfil programático del canal, así un canal que transmita programas difundidos 
hace lO años ticJndró menores costos que e' :¡ue realiza producciones propias en -
alta definición, o el q1.1e requiere contratar la difusión de eventos deportivos."" 

A.l.2. Distribución a través de los sistemas de señales restringidas. 
-- 1 
Los titulares de los derechos de las señales ractllodlfundldas, pueden otorgarlos para 
su retransmisión en sistemas de señales restringidas. La posibilidad de retransmitir las 
señales radiodifundidas en los sistemas de las-señales restringidas aumenta el valor 
de los espacios de Inserción publicitaria, toda vez que se amplía el universo de 
exposición a los televidentes. - -Por su parte, y sin perjuicio de lo establecido en el "ACUERDO mediante el cual el 
F(leno de!Jnst/tuto Federal de Telecomunicaciones emite los yneamlentos generales " 
en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artrculo octavo transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dlspoglclones de los artículos 
óo., lo .. 27, 28, 73, 78. 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materla,de Telecomunicdclone(, 169 para que un proveédor del 
servlc;_lo de señales restringidas pueda Incluir una señal en sus seNicios, debe contar, 
co una licencia ó autorización del titular de los derechos sobre la señal; o bien, 
pu' den obtenerlas de terceros autorizados por éstos. Estos , contratos o 
au r!zaciones éstablecen el propósito de uso asociado con la señal y la dimensión 
ge g'ráflca donde dicha autorización tiene validez. 

L s lternativas de acceso a las señales son las siguientes: 

a) Acceso directo: Los programadores proporcionan el acceso a las señales 
directamente a operadores, sin ningún tipo de lntermedlaclón~ 

~ 

1 b) Acceso Indirecto: Los programadores autorizan a un tercero para 
subllcenciar los derechos de transmisión de sus señales a los operador<:¡s. Bajo 

1 este arreglo, el programador generalmente delega al Intermediario 
· Involucrado la realización y costos de las tareas operativas y comercibles de 

"' Fuente: Documento de referencia o lo Consulto Público poro lo licitación de.Frecuenclos poro 
·Televisión Abierta. Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

169 Dicho acuerdo fue publicado en el DOF al veintisiete de febrero de dos mil catorce. ,_ 
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proporcionar las señales restringidas a los operadores a cambio del pago de 
una contraprestaclórf. 

1 
Las tecnologías que ,han opérado en México para la prestación del servicio de 
televisión restringida en los ÚiÍimos cinco; años son: · 

• Televisión a través de medios de distribución cableados que pueden ser 
coaxiales o de fibra óptica (televisión por cable). 

' -• Televisión Sateiltai,)también llamada "Directo al Hogar" (DTH, p•. ·sus _siglas 
en Inglés). 

• Televisión vía Microondas o Sistema de Distribución Punto a Multipunto 
(!ViMOS, por sus siglas en Inglés) 

a) Distribución de señales radiodifundidas locales por ope/adores por cable. 

La transmisión de programas audibvisuales al público suscriptor se realiza a través ~
de una red trslca. El sistema de televisión por cable comienza con la recepción de 
las señales vía satélite y después de ser procesadas dentrÓ de una central. son 
amplificadas y distribuidas a través de li:¡ red alámbrlca a los suscriptores. Las redes 
cableadas además se dividen en analoglcas y digitales. La principal diferencia 
éntre ambas es el aprovechamiento que se hace del ancho de banda dlsponlole. 
Las redes de cable digital utilizan de forma más eficiente el ancho de banda lo c;!jUe 
se traduce en la transmisión de un mayor número de canales a la vez que es poslbie 
utilizar dicho cable para la prestación de otros servicios como Internet y telefonía. 

b) Distribución de señales de lV abiertb local a través de televisión vfa microondas 

La transmisión de señales de' audio y video al público suscriptor también puede 
llevarse a cabo a través de frecuencias de microondas. El proceso"de transmisión 
y recepción de estas señales empieza con la recepción de la)senal vía satélite en 
un telepuerto, IÓ cual es decodificada; modulada-para el Servi<<;lo de Distribución 
Multlcanal Multlpunto ("MMDS" pos sus siglas en inglés, Muitlchannel Multlpolnt 
Dlstrlbution Service) y codificada dentro de unq centraL para posteriormente ser 

1 vía aérea hasta la residencia del suscriptor, donde es ca~tada y~)-
anllbliif/oada por la antena receptora, para que una vez que reciba la sena!, sea . 
de¡(;¡J'dlfllcada y convertida en canales compatibles con el televisor. 

FVhrlrv-:hC>nl de de a través de esta / 

\ 
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A<lrnl·<rnn a 
finales del año dos mil trece, la SCT llegó a un acuerdo con varios agentes 
concesionarios de la banda que utiliza esta tecnología, a través de los cuales 
renunciaron voluntariamente al sesenta y ocho por ciento (68%) de los 190 MHz que 
la Integran, lo <;¡ue disminuye su capacidad para Incluir un mayor número de 
~~- . \ . . 

Aunado a lo anterior, existen dificultades para que los operadores de.estos sistemas 
distribuyan señales radiodifundidas locales, ya que para er; ::~r en posibilidad de 
trar1smilir un mayor número de señales, sin eliminar alguna de los que se transmiten, 
ti3ndrían que realizar diversas Inversiones en la modernización de ~u infraestructura 
o bien obtener más espectro. situación que no se prevé que ocurra, dada la 
disminución de suscriptores en esta tecnología y la disminución de la, capacidad 
de los conce~lonarl<;>s. __ - __ 

e) Distribución de señales radiodifundidas locales a través,de televisión satelltal 
(DTH por sus siglas en-Inglés, Dlrect to Home ) .... 

El servicio DTH distribuye señales de audio y video a través de un sistema de 
compresión digital mediante el cual se envían las señales· a un satélite 
predetermlnaé:Jo para que directamente el suscriptor, en cualquier localidad 
dentro de la huella satelital. las reciba por medio de una antena parabólica y un 
receptor decodificador. 

/ 
En f\lléxlco este medio tampoco es viable para la distribución de todas las señales 
rddl ·difundidas locales. ya qúe no permite discriminar regionalmente la oferta de 
can les debido a la naturaleza y características técnicas, geográficas y 
ecF' · leas particulares del servicio DTH, cuya capacidad es llmjtada.m 

Los roveedores de tel_evlsiór restringida a través de esta tecnología ofrecen los 
m o.s paquetes de canales en toda la zona que cubre la huella satelltal. en este 

1 
Al respecto, mediante el EL CUAL SE EMITEN LOS 'LINEAMIENTOS GENERALES 

EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO OCTAVO 1RANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ART[CULOS 6•. 7". 
27. 28. 73, 78. 94 Y 105 DE LA 'CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN 
MA TER! A DE TELECOMUNICACIONES.". al Plano deiiFT señaló lo siguiente: 'La justificación de existencia 
de un régimen específico en el caso de los concesionarios de televisión res/ring/da vfa satél/le 
obedece a la na/urafeza y caracterfsf/cas técnicas. geográficas y económicas parffcufares de dicho· 
e/V/clo. cuya capacidad es 1/mllada. De no existir dicha regla. los concesionarios se e_ ncontrarían 

obligados a relransm/ffr todas y cada una de fas se{lafes radiodifundidas en el territorio nacional, 
Imitando su actuar y oferta programóllca como prestador de servicios de televisión restringida. 
amando en cuenta que existen 1035 estaciones de televisión autorizadas en ellerrltorlo nacional, las 

cuales resultan contenidas dentro del órea de cobertura de un operador satelltar. ( 
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sentido, buscan Incluir señales atractivas para la mayoría de los suspriptores. En 
virtud de que las señales radiodifundidas locales, por lo general, Incluyen 
contenidos acordes con la Idiosincrasia y las preferencias de la zona en que son 
transmitidos, no son contempladas pdra distribuirse de manera nacional. 

A.l.3. Distribución de señales radlodlfundidcis locales por mec;llo de Interne;. 

En recientes años, el Internet se ha vuelta una herramienta Importante para el 
crecimiento y desarrollo de las economías mundiales. A través de la Interacción 
entre diversos partlc/J->antes se generan sinergias que han permitiendo la creación 
de nuevos servicios y herramientas productivas. 

Las sinergias creadas por el uso de Internet dependen de la penetrdclón que tenga 
dicho servicio en la sociedad. por Jo que en años recientes se han hecho Intentos 
por aumentar la Infraestructura para el despliegue de nuevas redes yen programas 
para fomentar el uso de la banda ancha a nivel de personas y empresas. 172 

La Importancia que ha adquirido el Internet en el mundo actual se observa en las 
múltiples aplicaCiones y contenidos a Jos que se puede acceder a través de esta y 

*
n el aumento de las_ velocidades de conexión y el número de dispositivos a. trav-és 

s cuales es posible acceder a este. _ 
/. ' -
éxlco, el acceso a Internet ha aumentado y presenta tasas de crecimiento 
ores a otras herramientas, como son la televisión o el teléfono celular. 

; -

! 

1 
' \ 

m Jordan, V; Galperln, H; y Peras. W. (2013) 'Banda ancha en .América Latina: más allá de la 
conectividad" Cepal. http://www.cepal.org/publlcaclones/xmi/2/49262/BandaAnchaenAL.pdf.pdf ·-
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2001 2002 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

... .,•=ComputadOra ·-· -u-Conoxión a Internet -.t.-Televfs!ón ---'~~"""Televisión de pagBI 

=Linea telefónica fija -4-Te!Mooo celv!ar _,_...Ra.dlo 

Fuente: Elaborado con dntos deliNEO!. Módu~o sobl'a Olsponibif!de.d '1 Uso de Tecnologl<~s de la Información en los HogarGs, 2013. 
J¡lfoJ/w.,..wJnegLorq.nW -" 

• 1 

El crecimiento en las conexiones se ha logrado en parte a :1a convergencia de 
servicios y de las modificaciones que se han realizado para permitir el Incremento 
de proveedores del servicio de Internet. 

En efecto, el avance tecnológico en telecomunicaciones y, en pÓrtlcuJa( la 
digitalización de los distintos servicios de telecomunicaciones y las mejoras en las 
tecnologías de compresión y transmisión, permitió a los proveedores de seNiclos de 
telecomunicaciones aumentar la cúpacldad de transmisión (ancho de banda) de 
sus 'respectivas redes. Esto les permitió suml(.listrar dlf<;)rentes S<frviclos de 
telecomunicaciones, usando en su mayor parte la misma Infraestructura física. 

Aun' do a lo anterior, id política sectorlql en México consideró Importante la oferta 
con ta de diversos servicios ,de telecomunicaciones utilizando banda ancha, esto 
es 1 strado en el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-2006.173 

En ste se estableció la necesidad de promover las acciones necesarias para 
lmp lsar el aprovechamiento de nuevas tecnologías y re,des que posibiliten el 

173 Documento público ,disponible en la póglna de Internet htlp://vNIW.sct.gob.mx/l~formaclon
general/plan'eaclon/doc'umentos-del-sector-2001-2006/programas/programa·sectorlal-2001-2006/. 
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manejo, acceso y comprensión de la Información con <;ll objetivo de Incrementar 
la .competitividad del país. El desarrollo de redes de transmisión de banda ancha 
que sean capaces de ofrecer señales de voz, datos y video para alcanzar mayores 
índices de eficiencia del aparato productivo es uno de los pilares principales para 
alcanzar este objetivo. 

' 1 
Para alcanzar estos objetivos, el siete y dieciocho de octubre de dos rríll tres, el 
diecisiete de noviembre de dos mil cuatr6, el cinco de enero de dos mil cinco, y el 
tres de octubre de dos mil seis, la SCT emitió una serie de acuerdos con el fin de 
permitir a los proveedores de sérvlclos de te'lecomunlcaclón la posibilidad de 
modificar sus títulos de concesión para ofrecer servicios adicionales. 

Para alcanzar la convergencia y que los concesibnarlos pudieran ofrecer este 
·conjunto de servicios, se modificaron 'íOs títulos de concesión de lo's agentes 
participantes del mercado para permitirles Insertarse en el proceso de 
convergencia y poder ofrecer todos los servicios técnicamente factibles, siempre y 
cuando estos agentes cumplieran con los mecanismos de Interconexión 'e 
lnteroperabllldad necesarios para promover la competencia y evitar fenómeno~ . 
de concentración u otro tipo de distorsiones en el mercado.174 

A partir de las modificaciones normativas realizadas en el sector, la mayoría de los 
agentes participantes en la Industria actualizaron Sl,tlnfraestructura para estar en 
posibilidades de aumentar su capacidad de transmisión y con ello estar en 
posibilidad de aumentar la oferta de servicios de telecomunlca¡::lones. 

En este tenor, el desarrollo tecnológico gue permitió aumentar la capacidad de 
transmisión de los proveedores de servicios de telecomunicaciones dio paso a la 
convergencia de los servicios. Las modificaciones realizadas tuvieron un Impacto 
en la forma de proveer los servicios e Incluso en la estructura de la Industria. SI bien, 
antes coexistían los proveedores de telefonía y los proveedores de otros servicios 
como el de la televisión restringida, éstos actuaban de manera alsidda en cada 
uno de sus mercados. Con los acuerdos de convergencia celebrados, se empezó 
a borrar dicha separación y se permitió a los agentes 'económicos, 
Independientemente de ·los servicios que ofrecieran, pudieran competir entre sf. 

. ,_ 

ser ó'los públicos de telecomunicaciones que técnicamente les permita la 

\ 

~-

\ 

En 1 misma dirección para favorecer la convergencia de servicios se pueden Q 
ene Vl)lrar los tftulos de concesión que el 1FT ha otorgado para prestar todos los 

1 estructura y los medios de transmisión de ·lo red de los operadores, con la · - / 

17
' Publicaciones en el DOF los días siete de octubre y dieciocho de diciembre de dos mil tres. 

diecisiete de noviembre de dos mil cuatro, cinco de enero de dos mil cinco y tres de oclubre de dos 
~~- / 
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cobertura sollclfada, asf como el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del/nsfltuto 
Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos generales que establecen 
los requisitos, términos y condiciones q1-1e /os actuales conce.slonar/os de 
radiodifusión, telecomun,lcaclones y telefohfa,deberán cumplir para que se les 
autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión. ",175 

. / 

Provisión de contenidos a través de Internet 

Bajo el contexto señalado en el apartado.anterlor, desde hace algunos años los 
productores de contenidos, programadores de señales y los mismos operadores, 
comenzaron a utilizar tecnologfas que utilizan protocolos de Internet para distribuir 
sus obras, ya sea a través de la distribución gratuita de las señales por médlo de los 
mismos portales de los programadores_ de la señal o bien como contenidos 
Individuales para ser vistos en el momento en el que desee el consumidor, a los que 
se puede acceder tras el pago de una membresía. " 

Estos contenidos puede distribuirse a través de servicios prestados por los 
denominados OTT (del inglés Over The Top) e Inclusive por medio de la plataforma 
IPN (del inglés Internet Protocol Televlslon). \ 

IPN distribuye contenido de multimedia a un sistema de entretenimiento en el 
hogar a través de una red basada en paquetes IP que permite proveer servicios, 
como video sobre demanda (VOD) yvoz sobre IP (VoiP). 

La Unión Internacional de Telecomunlcaclones176 define a IPN como servicios 
multimedia tales como televisión, video, audio, texto, gráficos, idatos entregados 
sobre redes basadas enl protocolos de IP administradas para ofrecer niveles 
determinados de calidad de servicio (QoS), calidad de experiencia (QoE), 
seguridad, 1¡1teractlvldad y conflabilldad. Estos servicios comprenden,servicios de 
televisión, la combinación dé servicios de entrega de video y comunicaciones tales 
c*publlcldad Interactiva, video telefonfa y servicios de correo .. 

Ppr parte, los OTT también pueden prestar servicios de video, a~dlo, voz o datos 
a vés de Internet; las principales éaracterístlcas de estos servicios son las 

\ si entes: . . 

• El proveedor OTT generalmente es distinto del operador que administra la 
1 red. , 

Q .. ""'" =··" '"" '"""""""'~ ., ""' ., '"''"""'"" "' """" ,. "~ "" ;:,~. 176 1JU Academy http://academy.llu.lni/toplcs/item/328-lptv. 
\ 
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• La calidad del se Nielo prestado depende en gran medida del proveedor de 
acceso a Internet. 

• Dependen de un dispositivo terminal con acceso a Internet para la 
prestación del servicio tales como: computadoras. teléfonos Inteligentes, 
consolas de juegos, tabletas o televisiones Inteligentes. Generalmente el 
proveedor del seNiclo OTT no cpmerc/aliza los equipos terminales de 
acceso. · ' ( / 

Dentro de los 'servicios prestados por los OTT se k_.entlflcan principalmente los 
siguientes: 1) los que funcionan de ma'nera gratuita: (AVoD de/Inglés Adverlislng 
Video on Demand) y programación en vivo o televisión por Internet· (Uve 
stream/ng); y 2) los que requieren suscripción para acceder al contenido (SVoD, del 
Inglés Subscr/pt/on Video on Demand). ( 

Tomando en consideración la distribución \de contenidos a través de diversas 
plataformas, se tiene que los cons(Jm/dores tienen las siguientes opciones para 
acceder a estos: 

1-

' 

Accfpso a Señales radiodifundidas loca/es a través de Internet. . 9 
Co~'}; se sei}aló anteriormente, los concesionarios del serv/cio-...de señales 
r~ó'difundldas, buscan ampliar el universo de espectadores de sus señales, por lo 
q el Internet es un medio complementarlo a la radiodifusión y la transmisión a 
tra és de televisión restringida. 
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B., Por Jo anterior, en años recientes se ha obseNado que Jos concesionarios 
tienen disponible en sus páginas de Internet el acceso a sus contenidos de 
manera prácticamente simultánea con la transmisión radiodifundida. La 
distribución pór Internet también les permite poner Sus progrgmas a 
disposición del público para,que estos puedan reproducirlos en el momento ~ 
que deseen y no necesariamente al momento en que se realiza Jo 
transmisión. Comercialización de tiempo aire publicitario en señales. 
radiodifundidas 

La publicidad es una forma de comunicación de carácter comercial que tiene el 
objetivo de dlfun~llr o Informar a un público sobre un bien o servicio a través de 
medios de comunicación para motivar a las personas a realizar una acción de / 
consumo. En este sentido, a través de la publicidad, las empresas buscan 
comunicar la conveniencia de adquirir los bienes o servicios ofrecidos en el 
mercado. 

La publicidad brinda Información a los consumidores sobre las opciones que están 
disponibles, de manera que estén en condiciones de tomar acciones y decisiones 
de consumo eficientes. Por lo tanto, pcu:a Jos anunciantes resulta en uno de Jos 
elementos más Importantes en el éxito de su empresa pues Influye en la toma de 
decisiones de los consumidores. Asimismo, la publicidad brinda a los consumidores 
Información para la toma de decisiones referentes a aspectos más amplios que el 
co sumo. tales como cuestiones relacionadas con salud. educación, seguridad, la 
ele ción de gobernantes y temas de política plibllca en general. cuestiones que el 
an clante puede hacer ver en la publicidad. 

-- ) 
E te una gran diversidad de medios a través éfe Jos cuales los anunciantes pueden 
lle ar a los consumidores: 

Tabla 02: Principales Medios Publicitarios. 
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de Individuos a los que se quiere llegar, la exposición que se desea tener y el 
tiempo. 

Coda uno de los qlstlrttos medios a través de los cuales Jos agentes económicos 
pGeden publlcltarse, presenta diferentes características, en términos de alcance e 
Impacto en los consumidores. 

Características económicas de la publicidad 

Le venta de _espacios de pul¡lllcldad es un mercado de dos lados. f:+os tienen las 
siguientes características: 

• Dos agentes distintos Interactúan a través de un Intermediario o plataforma. 

• .. Las decisiones de cada uno de Jos agentes afecta la utilidad o ganancias 
de los otros, generalmente a través de una externalldad. 

La teoría económica nota queias plataformas adquieren un mayor valor para 
cada parte conforme reúnen a un mayor número de consumidores del otro grupo 
o de su mlsmq grupo; a esto se le denomina un efecto de red cruzada o propia, 
respectivamente. \ · 1 

En el caso de la publicidad, la pl~taforma corresponde a Jos diferentes medios por 
los que se puedan trasmitir pautas publicitarias a los consumidores (televisión, 
prensa, radio, etc.). ·De un lado del mercado se encuentran los anunciantes, 
quienes acceden a estas plataformas para promocionar sus servicios, por Jo que · 

/ buscaran publlcitarse .' en medios qt;~e atraigan a un Importante número de 
consumidores dependiendo de los oqjetlvo~ que busque(\. Del otro lado del 
mercado, se encuentran los consumidofes quiénes acceden a las plataformas en 
busca de contenidos. Para el caso particular, la publicidad representa una 
extern01ldad negativa pues ellos acceden a las plataformas buséando distinta 
Información y no preclsaménte anuncios publicitarios. ·- - \ 

Lo anterior, lleva a las plataformas publlcitclrias a maximizar sus utilidades tomando 
en consideración ambos lados del mercado. Por un lado, las pautas publicitarias 
que comercializa traen consigo mayores Ingresos, sin embargo, a mayor cantidad 
de ~utas publicitarias, los consumidores (para quienes son una externalldad 
neg. lva) se ale_ jan de la plataforma_. Por lo tanto, las plataformas deben encontrar 9 
el t de publicidad que comercializan para maximlz. ar en ambos lados dej 
mJ ado. · · • 

En ste1 tipo de mercados es común observar que en un leido del mercado, 
regularmente el de los consumidores de contenido, los precios se encuentren por 
debajo de los costbs, o Incluso el acceso sea gratis (por ejemplo en las señales 
radlodlfundidas),•mientras que en el otro se fija muy por encima del costo marginal. 
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En estos mercados, ]9 estructura final de(fos precios depende del tamaño de las 
externalldades de red en cada lado del mercado y no tanto de los costos. 

Publicidad en las Señales Radiodifundidas 

La televisión ofrece diversos formatos a través de los cuales se puede hacer llegar 
los mensajes: 

• Publicidad tradicional: publicidad que se realiza a través de una pieza 
creativa o "copy" Inserto en un espacio claramente Identificado para fines 
publicitarios. 

~ 

• Publicidad lnhiigrada: Mensaje publicitario ln~érto en el contenido de un 
programa. 

La televisión tiene la posibilidad de llegar a todo tipo de audiencias y localidades 
a nivel nacional o regional. 

SI bien los distintos medios de publicidad pued,en llegar a lino gran variedad de 
audiencias, cada uno de .;¡stos cuenta con un "alcan9e máximo", es decir; un 
anunciante que se publlclta en un determinado medio, por ejemplo, Internet, 
llegará solamente a una parte de su población objetivo, no Importando que se 
anuncie en repEjltldas ocasiones. SI se quiere llegar a una mayor población, el 
anunciante tendrá que publlcltarse en algún otro medio. 

Al respecto, se tiene que las señales radiodifundidas nacionales tienen la mayor 
cobertura, pues por.~f mismas son capaces de llegar a casi el noventa y cinco por 
ciento (95%) de la población, lo que genera que los espacios publlcltarlps en estas 
sean más costosos para· los anunciantes. ' ' 

Esta característica reduce el número de agentes que pueden aéceder a la señal 
radiodifundida nacional para publlcltar sus productos o servicios, pues únicamente 
aquellos que tengan cobertJra de distribución nacional y la capacidad 
económica suficiente, podrán acceder a este medio de comunicación. 

De esta manera, los conceslon'qrlos del servicio de señales radlpdlfundldas cuyas·· 
trans¡nlslones son regionales, cubren la demanda de publicidad de qgentes 
eco · ómlcos que comercializan bienes y seNiclos, también a nivel regional. Por lo 

'(que e obseNa que los consumidores de la publicidad en señales radiodifundidas 
nac nales y locales son diferentes. 

1 
La lferencla en el tipo de anunciantes, dependiendo de la cobertVJra de las 

Q se les, también se observa en las señales que se trañsmlten a travé~ .. de sistemas 
de televisión restringida que utilizan la tecnología DTH y MMDS, pues como se señaló 
anterlormerlte, estos agentes ofrecen paquetes de canales Idénticos en todas las 

1 
\ 
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\ 1 ) 
reglones donde prestan servicios, sin que tengan la posibilidad de discriminar las 
señales que Incluyen en sus paquetes en cada una de, las reglones donde presten 
servicios. ' 

De esta manera, anunciarse a través de estos medios podría representar mayores 
gastos sin que necesariamente se vea reflejado en mayores ventas de productos 
pues puede ocurrir que el mensaje llegue a personas fuera del área de cobertura . \ 

del contr6tante de los espacios de publicidad. 

Por el contrario, Jos concesionarios de televisión re.strlnglda que prestan el servicio a· 
través de redes cableadas sí pueden acomodar los paquetes de señales que 
ofrecen en cadd localidad, así como programar distintas pautas coinerciales en 
cada una de las zonas donde prestan ser\ticios. 177 

Por lo anterior es posible aflrmqr que los proveedores del serVIcio de televisión 
restringida a través de redes cableadas atienden en buena medida el mismo 
universo de clientes que los concesionarios del servicio de televlslór¡ radiodifundida 
con una cobertura local, 178 en lo que se refiere a la venta de espacios de 
publicidad, siendo la cc;¡lidad de los silñales lo que determine d través de que 
medl0 los anunciantes deciden contratar ~spaclos. 

Como se estableció anteriormente, la publicidad es un mercado de dos lados. Esto 
lmplícq que, los medios que atraigan a la mayor cantidad de personas son los más 
atractivos para publicitarse. En este 'sentÍdo, e! negoCio de la televisión 
radiodifundida, tanto nacional como regional, no 'E¡S transmitir programas sino 
producir audiencias, las cuáles son ofrecidas para·su venta a los anunciantes. 

' 1 
C. Comercialización de derechos de transmisión por televisión de los partidos 

de béisbol de la Llgaael Pacfflco 

C.l Comercialización de contenidos audiovisuales 

Como se señaló anteriormente, el modelo de negocios de las señales 
radl difundidas es la generación de audiencias con el objetivo de ofre·cerlas a los 
c;¡nu JC)antes que busquen dar a conocer sus bienes o servicios entre el público 
de . 6ndl<:lnte de los contenidos, por lo que producen y/o adquieren contenidos(-) 

, les permita atraer a un _1,nayor número de _televidentes. / 

l 
) 

177 Respuesta de Megacable a un requerimiento de Información emitido durante la lnvesllgaclón. 
178 Lcfcolncldencla no es exacta, pero las óreas de coberlura de las serjales radiodifundidas en una 
localidad pueden llegar a coincidir con buena parle del órea de cobertura de los operadores locales 
de televisión restringida por cable. 
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, -De la misma manera, los prestaaores del servicio de televisión restringida Integran 
·, los paquetes que comercializan a sus suscriptores, considerando los siguientes 

elementos: 

• Variedad: Los proveedores Incorporan en sus seNiclos distintas señales de 
televisión para atraer y mantener al mayor número de usuarios finales . 

. • Calidad: Las señales tienen distintos valores para los usuario; y por lo que·iós 
proveedores Incluyen en sus servicios las señales preferidas por los usuarios 
finales. · 

\. De esta manera, los op•3radores pueden acudir como usuarios en la 
comercialización al mayoreo:de señales para adquirir aquellos que les permitan 
formar servicios para competir en una. actividad verticalmente relacionada, 
consistente en la distribución y comercialización de paquetes de señales a los 
usuarios f.l.nales. 

La elección de las señales que Incluyan en cada uno de sus seNiclos responde a 
uno competencia frente a otros operadores para atraer y mantener usuarios finales 
o suscriptores. En este sentido, la demánda de los operadores es uno demanda que · 
deriva de las preferencios de los usuarios finales. 

Es lmport6nte señalar que las señales de televisión son ble~es diferenciados, ya que 
cada señal muestra un conjunto específico de obras con una distribución también 

1 

específica en el tiempo. Los elementos que definen .a las señales de televisión frente 
a sus usuarios Intermedios (operadores) y finales (susc'rlptores), es el perfil de su 
programación, el cual está determinado por los temas de las obras audiovisuales 
contenidas en lo señal, las cuales se diseñan paro atraer a !'os suscriptores y 
provocar su preferenclo por un programa particular y por la señal. 

'De esta manera, los programadores de señales deben elegir los contenidos que 
lnciuyon en sus señales con base en el público objetivo que Intentan atraer y su 
percepción respecto o la aceptación que t~ndrá cada obra. 

· pa lcl su distribución o través de otros medios, como por ejemplo películas que 
·· ... fu {on producidas para ser distribuidas, en 'primero in'stancla, a través de cines o 

Derivado de lo anterior, existe un universo muy amplio de contenidos que pueden 
ser adquiridos por los programadores1de señales, qué va desde la adquisición de 
d~chos de obras que fueron desarrolladas-principalmente para transmitirse o 
tra és de televisión, radiodifundida o restri-ngida, o aquellos que fueron creados 

9 
vi eoclubes y que después a través del licenciamiento de los derechos se pueden 
transmitirlos por otros medios, como por ejemplo televisión. 

,/ 
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' 
De acuerdo con la Organización para la Cooperación 'y Desarrollo Económicos. en 
general. las barreras a la entrada en el mercado de producción de contenldo~on 
bajas. Sin embargo, para el contenido audiovisual prem/um o relevante (películas 
taquilleras y deportes, entre otros), existen Incentivos para que las adquisiciones se 
den de manera exclusiva. Ello debido a que los programadores y operadores 
buscan diferenciarse de sus rivales para competir por una audiencia más amplia y 
conservar, ampliar o fortalecer su posición competitiva. ' 

El cambio tecnológico ha ampliado la capa¿ldad de distribución de señales 
rpediante distintas plataformas"• y con ello ha generado el Incentivo para los 
operadores a adquirir derechos de contenidos para conseNar, ampliar o (<;>rtalecer 
su posición competitiva, pdrtlcularmente a través de contenidos atractivos para los 
consumidores (usuarios, audlénclas y/o anunciantes). Dichos contenidos 
usualmente tienen pocos o nulos sustitutos (a dlfer~ncla de otros contenidos que 
no captan tantas audiencias) y su producción y/o adquisición a través de licencias 
Implican elevados costos. 

1 • 
Jos contenidos audl((vlsuai(:JS relevantes tienen la característica de que no son 

. replicables y tienen un alto nivel esperado de audiencia regional o nacional. 160 Así. 
· las finales de ligas deportivas o eventos deportivos lnternaclor'iales, no, pueden ser 

re'plicados, a la vez que pueden existir preferencias por Jos equipos o deportistas 
que pertenezcan a un lugar en particular o selecciones nacionales. Los demás 
contenidos, son replicables en la medida que funcionan a partir de formatos 
preestablecidos, a partir de los cuales es posible reproducir una amplia variedad 
dE? contenidos con características comunes y que se ofrecen simultáneamente con 

, la Intención de competir por la misma audlencla. 181 

/ 

En v' tud de lo anterior: ta~to los agentes económicos dl)eños de los derechos 
co los programadores de señales. llenen fuertes Incentivos a ofrecerlos o 
ad rlrlos a través de contratos exclusividad. Por su parte, los operadores buscan 

les con contenidos exclusivos para diferenciarse de sus competidores y poder 
' ! 

179 Televisión abierta, Televisión satelltal, Televisión por cable (medios coaxiales o fibra óptica), 
Televisión por microondas o Sistema de Dlslrlbuclón Punto a Multlpunto (MMDS), Televisión OTT (IPTV). Q 

;,., El Acuerdo por el que el Pleno dellnstlluto Federal de Telecomunicaciones Identifica los Contenidos 
Audiovisuales Relevantes señala lo siguiente: -.... , 
"(, ,) /os Contenidos Audiovisuales !?elevan/es (,.) se definen como /os obras de audio y video 

.. \ asociado, producidas paro su transmisión por redes de telecomunicaciones y es/acfones d~ televisión 
radiodifundida que sean ldenliflcados pbr e/ Instituto, en función de su carácter no repl/cabfe y de su 
alto nivel esperado de audiencia regional o nacloriol, can base en los registros históricos de eventos 
similares. • 1 1 · 
181 Página 6 del Acuerdo por el que el Pleno dellnsllluto Federal de Telecomunicaciones Identifica los 
Contenidos Audiovisuales Relevantes · 
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acceder a un universo más amplio de audiencias. Por lo que hace a los dueños de 
los derechos de los contenidos, estos buscan ofrecerlos e~ exclusiva pues de esta 
manera extraen el mayor excedente por sus obras.'82 La demanda de contenidos 
audiovisuales relevantes, así como la característica de su no replicabllldad y los 
incentivos a ofrecerlos o adquirirlos de manera exclusiva han generado un 
aumento slgnlflcatlvo en el precio de los derechos por contenidos relevantes. 

C.2 Comercialización de derechos de transmisión por televisión de los partidos de 
béisbol de la Liga Mexicana_ del Pacfflco. 

En México, las principales o más conocidas ligas profesionales de béisbol son la Liga 
Mexicana de Béisbol y la Liga del Pacífico. 1 

La Liga del Pacífico cuenta actualmente con ocho equipos: 

• Águilas de Mexlcall en BOja California; 

• f\laranjeros de Hermoslllo en Sonora; 

• Yaquls,de Obregón en Sonora; 
--

• Mayos de Navojoa en Sonora; 

• Cañeros de los Mochls en Slnaloa; .. 
• Charros dErJalisco, en Jalisco;183 

o Tomateros de Culiacán en Slnaloa; y 

Venados de Mazatlán en Slnaloa . ' • 
La emparada regular de juegos para el año dos mil catorce está programada 
pa /,Jugarse entre los meses de octubre y diciembre. 

P , su parte la Liga Mexicana de Béisbol cuenta con S)leclséls equipos: 

• Acereros de Monclova en Coahulia; 

• Broncos de Reynosa en Tamaulipas; / 

,.,.- OECD (2013) ·compe1111on lssues In Televlslon and Broadcastlng· ·, 
http://www.oacd.org/daf/comsetltlon/TV-and-broadcastlng2013.pdf 

I'"'En abril de 2014 se anunció que para la temporada 2014-2015 que habró de Iniciar el próximo mes 
de octubre de 2014, el equipo de Algodoneros de Guasave sería sustituido por el equipo denominado 
Club Charros de Jalisco. Al respecto, véase la Información pública contenida an la dirección 

'· 

( 

Q aiectrónlca · http:l/www.llgadelpaclflco.com.mx/lndex.phplnotlclas/5274-regresa-el-belsbol
profeslonal-a-lallsco.html. Durante la mayor parte del periodo de Investigación y hasta la temporada 

r 2013-2014 el equipo Algodoneros de Guasave ocupó el lugar que ahqra corresponde al equipo 
Charros de Jalisco en lo Liga del Pacfflco, ' 
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• 
• 
• 

Delfines de Ciudad del Carmen en Campeche; 

Diablos Rojos de Méxlco\en el Distrito Federal; 

Guerreros de Oaxaca en Oaxaca; 

• Leones de Yucatán en Yucatán; 
{ 

• Olmecas de Tabasco en Tabasco; 

• Pericos de Puebla en Puebla; 

• Piratas de Campeche en Ca71pec~e; ¡ 
• Rieleras de Aguascallentes en Aguascallentes; 

• : Rojos del Águila de Verdcruz en V~racruz; 
• Saraperos de Saltlllo en Coahulla; 

·-
• Sultanes de Monterrey en Nuevo León; 

• Tigres de Quintana Roo en Quintana Roo; 

-• Toros de Tijuan6 en Baja California; y 

• Vaqueros de la Laguna en <':oahulla. 

\ 

La temporada regular del año dos mil coloree se jugó entre abril y agosto, mientras 
que los playoff se jugaran durante el mes de septiembre. 

_/ ' 

Comq J?Uede observarse, en cada liga participan distintos equipos y, si bien existen 
cOincidencias en olgunos de. los Estados a los que pertenécen estos, no hay 
ninguna coincidencia en las ciudades a los que pertenecen. Por lo que es posible 
que las aficiones de cada una de estas ligas secbn distintas. Asimismo, los partidos 
de ambas ligas 'no coinciden en el tiempo, como se ejemplificó anteriormente. 

' Históricamente' los partidos de estas ligas se transmltfan por operadores locales de 
1 

TV abierta, ubicados generalmente en las mismas localldodes sedes de los equipos 
y transmisión se restringe a la localidad o, en algunos 1casos, a localidades 
cerqa1nas (reglones). En general, los operadores nacionales de televisión abierta 
harj ~ltiEJddo poca cobertura a los partidos de estai ligas, pues dada su restricción 

prefleren:fransmltlr los partldqs de futbol u ot:os contenidos. ___ ~J oc 00 

00 artlr del oño dos mil la del Pacífico y ¡ 
/ • ; .. 

• o o • o• o o· • o o o •• • 
* •o 
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Este cambio en los esquemas de comercialización de los derechos de transmisión 
de partidos ha permitido el aumento en las zonas en donde pueden ser vistos los 
juegos, el número de juegos transmitidos y los canales a través de los cuales son 

- / .. 
trans¡nllldos. Al respecto, Megacable y la Liga del Pacífico acordaron la posibilidad 
de subllcenclar los derechos (y de hech'o, dlch0s derechos se subllcenclan) a 
empresas de señales de N restringida 
como son 

CUARTA.- ANÁLISIS DE lAS CONDUCTAS. 
\ / 

Televlsoras del Pacífico señaló que los hechos denunCiados se adecuaban a lo 
dispuesto en el artículo JO; fracciones V y VI. de' la LFCE, debido a lo siguiente: 

(1) El nueve de-mayo y el primero de junio de dos mil once, Televisaras del 
Pacífico solicitó a Megacable que Incorporara o su sistema de televisión 
restringida sus señales radiodifundidas, como contraprestación, Televlsoras 
del Pacíflco'ofrecló seNiclos de publicidad en sus señales radiodifundidas. 

1 

f
has so. licitudes fueron ,rechazadas por Megacat>Le sin razón alguna según 
dicho de las Denuntl,antes, siendo, que Megocable sí retransmite las 
ales radiodifundidas de otros agentes económicos sin costo alguno.165 

/ 

• • ¿ 

,,4' Información pública\ disponible en la póglna de Internet de la LMP. 
hllp:/lwww.lmpmx/lndex.Qhp/no\lciasfdesde-la-mesldencla/4759-estamos-en' 

1 1 htlp:l/wwwJmp.mx/lndex.phpfnoliclasfdesde-la-

propuesta poro que se VOIVf~ian 
cable. 

C) 
"Dicha propuesta fue rechazada por "MEGACABLE': aduc/efl.da ésta lisa y llanamente que no. veía 
que fuera en esos mamen/os de su Interés o benencto. 
(.) { ' 
·y de Igual formo, con fecho 1" de junto de 2011, el ~e mis representadas presentó 
una nueva propuesta "MEGA CABLE': que Igualmente fue rechazada. • Folios 12 y 13. 
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(11) Megacable concertó con la Liga del Pacífico, Mayos y Venados a efecto 
de forzar la contratos celebrados entre Televisaras del 
Pacífico esto mediante tres acciones: " 6 

(l) Megacable baJó las señales radiodifundidas de Televisaras del 
Pacítlco de su sistema de televisión restringida, 

(2)-resclndló el contrato que tenía firmado con Televisaras del 
Pacífico sobre los derechos de transmisión de los partidos de béisbol 

¡ e Impidió el acceso de Televlsoras del Pacífico al estadio de béisbol 
de dicho equipo, , 

(3)- forzó a Televisor as del Pacífico a efecto de que diera por 
terminado el contrato firmado por dichos agentes sobre los derechos 

,- de transmisión de los de béisbol, la amenaza de 

/ 

suspender \ 
con Televisaras del Pacífico, y 

(4) Megacable bloqueó a -s.us suscriptores del seNiciÓ de Internet el 
acces<ra los sitios de Internet de Televisaras del Pacífico. 

En_¡ laclón con lo anterior, mediante el acuerdo de Inicio, la CFC Inició una 
stlgaclón por las práctlcqs mofÍopóllcas previstas en el artículo lO, fracciones 
ll'y XI de la LFCE, en los siguientes términos: 

"Los hechos deriunclados por los denunciantes pueden englobar las conductas 
señalados en las fracciones._\/, VIIÍ y XI del artículo 10 de la LFCE ( ... ). 

( ... ) 
De. los hechos denunciados se pueden Identificar de J (sic) menos tres conductas que, 
de verificarse, pueden configurar alguna de las señaladas en el artículo 10 de la LFCE, 

'- como podtían ser las siguientes: 
1 

, Fracción V del articUlo 10 de la LFCE: la negativa de Megacable de subir a su 
programación de sus sistema de televisión reslr/nglda los canales de televisión abierta 

1
que son opemdos por las Televisaras del Pacífico, no obstante que si las transmltla. 1 

"Fracción 'ÍII/I del articulo 10 de la LFCE: La forma en que se comercializan los derechos 
de transmisión de los equipos de béisbol de la LMP, ya que aparentemente el agente 
que adquiere los derechos no puede comercializarlos con otros agentes. n//os equipos, 

"' " ... los ahora agentes denunclr:¿dos cometieron la segunda práctica monopólica que se denuncia, 9 
al haber concertado \con el propósito .de · dieran por 
terminados Jos contratos que tenían ce!Gbrados con 
lbs denunciantes lransm/1/eran en sus señales los juegos de béisbol 
clubes.· folios 23 y 14. 
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en lo Individual, pueden comercializar los derechas de /ransm!s/6n de los pa~!das de sus 
equipos. ' 1 

1 . 
"Fracción XI del artículo JO de la LFCE: el bloqueo que llenen los suscriptores del servicio 
de Internet de Megacab!e para acceder a la p6g!na web de las Televfsoras del Pacifico 
puede obslaculizpr el proceso productivo o ·reducir la demanda de estas agentes. ". 187 

SI bien es cierto que la CFC determinó Iniciar la Investigación únicamente por las 
fracciones V, VIII y XI del artículo lO de la LFCE, este Instituto considera necesario 
analizar en adición a dichos supuestos la posible actualización de la fracción VI del 
artículo 1 O de la lFCE. Lo anterior. en atención a los principios de exhaustividad y 
congruencia en virtud de que Televisaras del Pacífico expr\samente Incluyó dicho 
supuesto normativo en su escrito de denuncia y debido a que en el acue1do de ' ' Inicio no se explican las razones por las cuales no es procedente el análisis de los 
hechos denunciados bajo el supuesto normativo previsto en la fracción VI del 
artículo lO de la LFCE. 

/ 
/ 

El análisis de las hipótesis lnvestlgddas se abordará en el siguiente orden: 

(1) Artículo 10, fracción VI. de la LFCE: Megacable, Liga del Pacífico. Mayos y 
Venados concertaron a efecto de ejercer presión en' contra de Televisaras 
del Pacíflco_a efecto de que renunciara a los derechos de transmisión de los 
partidos de béisbol. 

(11) Artfeulo lO, fracción V, de la LFCE: Megacgble se rehusó unilateralmente 
a brindar el seNiclo de retransmisión de señales a través de su red a 
Televisaras del Pacífico. 

(111) ,1\rtículo lO, fracción XI. de la LFCE: Megacable bloqueó a sus suscriptores 
del seNiclo de Internet el acceso a los slf.!9s de Internet de Televisaras del 
Pacífico. 

(lv) Artículo lO, ,fracción VIII, de la LFCE: Los derechos de transmisión de los 
equipos de béisbol de la Liga del Pacífico no pueden ser adquiridos por 
terceros distintos a los que hubieran sido licenciados por la Liga del Pacífico. 

l. rtículo lO, fracción VI, de la LFCE 

uerdo con el dicho de Televisor as del Pacífico, los hechos que descr'ibé en su 
es o de denuncia resultan vlolatorias del artículo 1 O. fracción VI. de la LFCE, pues 

"' co sldera que Cllversos actos emprendidos por Megacable, Liga del Pacífico, 
__ V ados y Mayos, se ll~varon a cabo en forma concertada con la finalidad de 

Y~,rn ,.,,:, . . 
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forzarlo a renunciar 
sobre los partidos 

El artfculo 1 O, fracción VI, de la LFCE, señala lo, sfg!Jiente: 

j 

' • ARncuw 10. ~Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los arlfculds ~~, 
12 y 13.de asta l.ey; se consideran pr6cticas monopó/lcas relativas f'ls aclos, con/rafas, 
conv¡mlos, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser 
desplazar Indebidamente a otros agentes del mercado; Impedirles sustancialmente su 
acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de lJna o varias personas, en los 
siguientes casos'; · 

( ... ) 
VI, La c(mcertadlón entre varios agentes económicos o la Ínvltaclón a éstos, para ejercer 
presión contra algún agente económico o para rehusarse a vender. comercializar o 
adquirir bienes o seNiclos a dicho agente económica, con el propósito de dlsuadlrlolde 
una determinada conduela, aplicar represalias u obligarlo a actuar en un sentido 
determinado: ( ... )" 

Para que dicha conducta se actualice es hecesarlo que se colmen los siguientes 
elementos: 

(i) Que exista una conc~rtación entre varios agentes económicos o la 
Invitación de uno a varios agentes; 

(11) Que dicha concertación o Invitación se lleve con la finalidad (l) de 
ejercer presión en contrá-de otro agente o (2) para rehusarse a vender. 
comercializar o adquirir bienes o servicios a dicho agente; y 

(iil) Que dichas acciones tengan como propósito (1) disuadir al agente 
afectado de una determinada conducta, (2) aplicarle. represalias u (3) 
obligarlo a actuar en un sentido determinado. 1 

Conpld_>lrando la descripción de los hechos denunciados, para que esta conducta 
se rníenda actualizada resultarfa necesario que dichos elementos se colmen de 

, la gulente forma: 

(l) Que exista una concertación entre Megacable, Liga del Pacífico, Mayos 
y Venados o que uno dé-ellos hubiera Invitado al resto; 

/ 

(11) Que dicha concertación o Invitación se tradujera en una serie de 9/ 
acciones para ejercer presión en contra de Televisaras del Pacifico; o para ' 1 

rehusarse a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios a Televisaras l 

del Pacifico y 

1 

/ 
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' i 
(111) Que dichas acciones tuvieran cómo propósito disuadir a Televisaras del 
Pacifico de una conducta determinada, aplicarle represalias u obligarlo a 
actuar en un áentldo determinado. 1 ' 

'. 

SI bien Televisaras del Pacifico considera que los hechos denunciados actualizan 
dichos supuestos, tales extremos difieren significativamente del resultado de la 
Investigación. De acuerdo con los elementos de convicción y los razonamle~os 
que se exponen a continuación. no es posible determinar que la relación entre los
denunciados hubiera consistido en una concertación para ejercer presión en 
contra de Televisaras del Pacífico o p'ara rehusarse de forma conjunta a vendel. 
comercializar o adquirir blene~ o servicios a Televisaras del Pacífico, con el propósito 
de obligar a las denunciantes a actuar en un sentido determinado, aplicarles 
represalias o disuadirlas de una conducta determinada. 

Esto ·en consideración de lo siguiente: 

(1) La LlgQ del Pacífico modificó su esquema de comercialización sin que 
existiera una concertación con Megacable. De hecho, Televisaras del 

'·Pacífico par(lclpó en el proceso de oferta y asignación de los derechos de 
transmisión b'ajo el nuevo esquema de comercialización; 

(11) Existió un proceso de negoclaclbn entre Megacable y Televisaras del 
Pacífico; y _> 

(111) Televisaras del Pacfflco fu~opuso)a renuncia a los derechos de 
transmisión de los partidos de- -~ 

1. ~· a Uga del Pacfflco modificó su esquema de corr¡_ercfa/lzacfón ·. 

De Óuerdo con la Información que obra en el expediente: 

. 1 Entr~ el mes de mayo de 2009 y el mes de agosto de ;009, la Liga del Pacifico 
' tomó la decisión de modificar la forma de comercialización de los derechos 

de transmisión de los partidos de los equipos de la Liga del Pacífico. El 
principal cambio en dicho esquema 1 1 consistió en 

de la 2009--2010, 

o En el mismo transcurrido entre el mes mes 

Y· 
agosto de 2Q.09, la Liga del Pacffico dio Inicio a un proceso de selección de 
un distribuidor para sus señales y de asignación de dichos derechos en el 
que participaron Televisaras del Pacífico y Megacable. 
La decisión de nombrar a un nuevo presidente de la Liga del Pacífico el srete 
de mayo de dos mil nueve oolnclde con el momento en qve se observan 

55/174 

' 



---~. 

f 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
- - - ' 

. articulo 31 bis de la Ley Federal <le Competencia Económica. 

\ \ 

PlENO DEliNSTI!UfO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
ExPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

tanto el cambio en la forma de comercialización de los derechos de 
transmlslótÍ de los partidos de la Liga del Pacfflco, como la participación de 
Televisaras del Pacfflco y Megacable en el proceso de selección áe un 
distribuidor para las semales de los partidos de los equipos que Integran dicha 
liga de béisbol. 

Al ser requerida laJiga del PacífiCo ~cerca de la forma de cqmerciallzaclón de sus 
derechos de transmisión, dicho agente señaló que e('l una asamblea de accionistas 
realizada en mayo de dos mil nueve, se determinó que lo comerciallzaciór(de los 

1 los partidos de béisbol sería modificada, es decir, ya no 
comercializaría de de 

SU DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 066: 
. ' 

"11. Especifique la forma en que son comercializados los derechos de transmisión de los 
par/Idos de cada uno de los equipos que conforman la Liga Mexicana del Pacífico. Fn 
particular señale si cada equipo comercializo sus propios derechos o si su representado 
comercializa los derechos de transmisión de todos los equipos. 

' 

en lespuesta a la pregunta sobre la forma en que se comercializaban 
de transmisión de los partidos de béisbol profesion-al ante~ 

ré(;t!l;carcm de la forma señalada, la Liga del Pacificó manifestó que: "-

,,.Follo 1138. i · . ~7 
169 Follo 1138. Los actos de 07 de moyo 2009, 27 de moyo de 2009, 24 de junio de 2009 y 17 de julio de ·,, .. 
dos mil nueve reften¡m el proceso de deliberación Interno de la Liga del Pacfflco en moler/a de la 
selección de un diStribuidor para sus señales y de aslgndclón de dichos derechos en el que 
par11clporon Televisoros del Pacfftco y Megacob 

de 2009, sino únicamente las actas referid 
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*Esfn Jnformación es confiilcudal de conforu:Íida:d con io establecido en ia fracción II dél 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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PLENO DF.I.INSilTUIO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES . 
EXPEDIENTE: E-lfT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Adicionalmente manifestó: 

dichas propuestas de parte de los agentes económicos que esttN/eron 
·c:r 't 111 1 t - 1 bt 1 d h di • • • • 

* 

Los hechos referidos son consistentes con el contenido de las actas de asamblea 
, de la )Jga del Pacífico (ACTAS LMP). en las cuales se observa la deliberación de la 
Liga del Pacífico en torno al proceso de oferta y asignación de los derechos de 
t~nsmisión. En dicho proceso no se obseNan Indicios de que dicha determinación 
fu ra tomada por Invitación o en concertación con Megacable, Incluso se Indicó 
q uno de los dlrectlvo.s_ se abstuvo de participar en las negociaciones por un 
p slble conflicto de Interés: -
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artlcu1o 31 bis de la Ley Federal de Competencia Ecouómlca. 
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PLENO DELINSJl!UTO fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
~ESOLUCIÓN 

En eLmlsmo DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 066, la Liga del Pacfflco refiere que la otra 
Ofclón es la propuesta planteada por Televlsoras del P<;¡cíflco y expresamente 

! Indica que Televlsoras del Pacífico participó en el proceso de 
1
bferta y élslgnaclón 

de los derechos de transmisión de los partidos: 

·c. En su caso, señale si derivado pe los modificaciones en lo forma en que se 
comercializan los derechos de transmisión de los partidos de los equipos de la Liga 
Mexicano del Pacífico se revocaron o modlf(caron acuerdos anteriores o si se 
concedieron los derechos de transmisión a mós dr1 un económico para un m~mo 
medfo·de Describa de manera detallado fossfiLICJCOkJr>~ 

La presentación de las propuestas por parir;¡ de Televisaras d<;:>l Pacífico' y 
Megacable también se refiere en las Acta 3/2009 y Acta 4/2009. 

En particular en el acta que corresponde a la Asamblea General ~e la 
Liga 1 Pacífico del veintisiete de mayo de dos mil nueve, se hace del 
cono lmlento de los miembros de la Liga del Pacífico las dos propuestas 
(Tele ls r.as del Pacífico y Megacable) presentada{ para realizar una negociación 
co

7 
. s televlsqras: 

1 

'"' • • • 
• • • • • • •• • • 

•• • • u u; 
191 Follo 1130. 

* 
• •• 

• • • 

aslslló a dicha Asamblea General -en 
es decir, el equipo que había celebrado un coniralo 

~~a transmisión de los parlldos que comprenden las 
201J8-:2009. 'JIYlQ __ rynm ZU10·20ll y 2011-2012, \ 
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.articulo :)1 bls de la Ley Federal ¡Je Co!npetencla Económica. 
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; PLENO DEL INSTITUTO FEDERAl DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IH/UC/DGIPM/fÍMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

De los hechos descritos anteriormente, se desprende que existen registros de la 
participación de Televisaras del Pacífico en el proceso de selección de un 
distribuidor exclusivo para las de señales de los partidos de béisbol de la Liga del 
Pacífico al menos desde el siete de mayo de dos mil nueve, misma fecha en la que 
la Liga del Pacífico tomó la decisión de nombrar a un nuevo presidente de la Liga 
.del Pacífico. 194 

Asimismo, de acueido con los elementos de cdnvlcclón referidos la decisión sobre 
orrler•c::lalll; ~an los derechos 'de transmisión de los • 

se tomó 
en por 

Megacable y Televisaras del Pacifico que constan en las actas de asamblea del 
mes de mayo de 2009 (Acta 2/2009 y Acta 3/2009). \ 

Asimismo, la participación de TeleJisoras del Pacifico en el proceso pe selección 
de un distribuidor exclusivo para las de señales de los partidos de béJsool de la Liga 
del Pacífico también se encuentra acreditada mediante los elementos de 
convicción y las manifestaciones realizadas por Televisaras del Pacífico. 

Mediante la CoMPARECENCIA- diligencia que se llevó a ~ 
to realizado por Televisaras del Pacíflco,-
95 reconoció pres<:lsamente la\ participación de 

Televlsoras del Pacífico en dicho¡ proceso de oferta y asignación de los derechos 
de transmisión de los partidos, en los siguientes términos: 

• 1 • 11 • • • • 1 ~ • = 11 Q 

* 

"J 6. Mencione sil/ene conocimiento de que en junio de dos mil nueve, Telev/soros Grupo 
Pacifico envió alguna propuesta a la Liga Mexicana del Pacifico, para oblener los 
derechos exclusivos de transmisión por televisión eje los juegos. 

"R. SI..,,. 

2381 y 2383. . . 
de nombrar~omo presidente de la Liga del Pacífico se tomó en 

extraordinaria d~yo de dos mil nueve, misma se protocolizó 
escritura pública de velntlslete.de mayo de dos mil nueve. folios 1271 

Televlsoras del Padflco ofreció la tesllmonlal a cargo de 
su carócter de -de TeJ§>y;.soras del. Pacmco. En cons<lCU'e 

0/UCE/100/2013 ;:;:~l!!iCó a Televlsorqs del 
~ara que se llevara o cabo la comparecencia. hdml•m~ 
_,stuvo acompañado durante la comparecencia nn'•• 
la cual señaló sor empleada de Televisaras del Pacífico. Follas 
"

6 Follo 5971. 
1 '·· 
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articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

INSIIIUTO FEDERAL DE 
TELEfOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSflTUTO FEDERAL DE TELECOi'viUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Dicha monlfestació_n tle~de a corroborar el contenido de las ACTAS LMP respectó a 
que Televisaras del Pacífico presentó una propuesta ante la liga del Pacíflcq para 
adquirir los derechos de transmisión en exclusiva, sin que nada Indique que ho pudo 

1 . -· participar en Igualdad de circunstancias junto con Megacable. Al respecto, las 
Denunciantes no presentaron 'nin~ de convlc_c;lón que tienda q 
demostrar que Liga del Pacífico--modificaron su esquema de 
comercialización a través de una lnvltdlclón de Megacable o mediante una 
COQCertaclón o un acuerdo con Megacable que excluyera a Televisaras del 
Pacífico. Lo anterior. de conformidad con el análisis Incluido en el apartado 
"VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución. 

p(dJclonalmente. resulta relevante precisar que el ~ontrato de licencia temporal fue 
firmado entre la Liga del Pacífico y Megacable el 1 O de agosto de 2009, 197 es decir. 
más de un mes después de la participación de Televisaras del Pacfflco en el 
proceso de oferta y asignación de los derechos de transmisión de los partidos de la 
Liga del Racíflco, situación que se desprende no sólo de los escritos de y 
las ACTAS LMP sino también· de las propias manifestaciones del 
Televisaras del Pacífico. 

Por otro lado. no, es posible considerar que la modificación en la forma de 
co erclallzar los derechos de transmisión de los partidos Implicara una 
co certóclón con Megacable que tuviera como único propósito el obligar a 
Tel v~oras del Pacffico a renunciar a sus derechos de transmisión, ya que en el 
inc 6 "d" de la Declaración Identificada con el numeral 2 del contrato celebrado 
e re la liga del Pacífico y Megacable se señala lo siguiente: 

197 FoiiOS\1418 O 1429. 
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*Esta Juf~:mnaclóu es couflde.ndal de conformidad con lo establecido en la fracción II del_ 
nrticnlo 31 bis_ de la Ley Federal de Coru_petend~ Económica. 

i 

) 

PlENO DELINSJnUTO FWERAL DE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Incluso en las mismas AOJAS LMP se; obseNa que la~ obligaciones contractuales 
c;ontraídas por-con Televisaras del Pacífico fueron reconocidas por la Liga 
del Pacfflco: '- · 

"'Follo 1-120: 
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*Esta información es confldenclal de conformidad, con lo ~ta_blecldo en la fracción 11 del 
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·' INSTIIUIO FEDERAl. DE 
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PlENO DELINSmlJIO FE,PERALDE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENJE: !i::JFT/UC/OGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

' 
De los elementos de convlcclón relatados no es posible derivar la existencia de 
Indicios que apunten a que la decisión de la Liga del Pacífico de modificar la forma 
de comercializar los derechos de tránsmlslón de los partidos tuviera como propósito 
ejercer presión sobre Televisaras del Pacífico. Mediante dicha decisión. la Liga del 
Pacífico podría asegurar que la totalidad de los partidos tuvieran una exhibición 
garantizada en una zona de cobertura amplia, lo cual Implica un mayór valor en 
la publicidad que llegara a comercializar la Liga del Pacífico o cada uno de los 
egulpos. 

·En este :sentido, no/ es posible considerar qJe la modificación a la forma de 
comercidllzar los derechos \::le transmisión de 'los partidos de la Liga del Pacífico 
tuvlera como propósito disuadir a Televlsoras del Pacífico de una conducta 
determinada, aplicarle represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado, 
en este caso renunciar a sus derechos de transmisión. 

Los elementos de convicción que obran en el expediente apuntan a que la 
modificación 'en el esquema de comercialización de los partidos de béisbol no se \ 
debió a una Invitación formulada por Megacable o dirigida a Megacable, ni 
mucho menos que dicho agente hubiera concertado con la Liga del Pacífico la 
toma de dicha decisión. 1 

Asimismo. no pasan desapercibidas diversas Inconsistencias que se desprenden de 
la Información presentada por Televisaras del Pacífico en relación con la forma en 
que supuestamente tuvo conocimiento de la decisión que tomó la Liga del Pacífico 
para que Megacable Iniciara las transmisiones de los juegos de la Liga del Pacífico: 
en su escrito de denuílcla señala que se enteró vía correo el~sto 
de dos mil nueve, mientras que a través de la declaraclón~el--de 
Tel visor as del pacífico. se afirma que tuvo conocimiento vía telefónica en 
se tlembre de dos mil nueve. \ ! 

De echo, <;>1 documento aportado por Televisaras del Pacífico para acreditar que \ 

()

en 
1
_ gasto de dos mil nueve tuvo conocimiento de la Inminente transmisión de los 

ju gos do la Uga del Pacífico a través dé Megacable (documento denominado en 
\ ' ! ', 

,• . 
199 Folios 2381 y 2303. ·• 1 · 
""Follo 01423. '. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELEC0.\4UNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

adelante CORREO DE SERVICios?"' no contiene en el rubro o encabezado (es decir, el 
espacio donde se Incluye la Información del osunto y de los personos que eloboron 
y reciben los correos) ningún nombre propio o dirección de correo que permito 
concluir que dlc~o correo,hublera sido elaborado por la Liga del Pacftlco o 
Megacable. 

Al respecto, el CORREO DE SuRVICIOS s~ pmte de uno codeno de 
correos o comunlcoclones en lo que-- con 

* reenvía el CORilEO DE '""'"r'n< 
* * 1 1 a 

la dirección electrónica es en 
ninguna parte del rubro o se o la dirección 
electrónica de uha persona Identificada como empleado o directivo de la Liga del 
Pacífico o de Megacable. 1 

De hecho, en la segunda parte del correo se presenta la Información de uno 
supuesto comunicación remitido por una persona identificada como Ejecutivo de 

1 Publicidad de Megacable Comunicaciones. Dicha Información se presenta corpo 
una propuesta comercial elaborada por Megacable a sus clientes. No obstante, 
dicha comunicación no Incluye Información alguna en el rubro o encabezado 
sobre ·la fecha, los nombres o las direcciones de las personas que, en su coso, 
participaron en su eloboraclón o fueron destinatarias de dicha comunicación. En 
otras palabras, el documento no contiene Información sobre las circunstancias de 

. tiempo, modo_ y persona que permitirían ldentlflcm su origen o destinatarios. En 
caso de que se tratara del corre.o lnlclal que do origen a una cadena correos 
electrónicos, los datos se omitieron, eliminaron o borraron en el documento 
presentado por las denunciante$. 

Asimismo, 'de acuerdo con la fecha del CORREO DE SERVICIOS, dicho documento 
habría sido elaborado con posterioridad a la fecha en que Televisoros del Pacífico 
participó en el proceso de oferta y asignación de los derechos de transmisión de 
los p rtldos de la Liga del Pacífico, de acuer<,:Jo con las propias declaroclones de 

\ ' . 
r(sÍderaclón a los razonamientos y elementos de convicción referidos, es 

p le conclplr que Televisaras del Pacífico tuvo conocimiento ~el cambio en el 
mq elo de comercialización de los partidos antes de agosto~de dos mil nueve y ?' 
que dicho modificación no tuvo origen en una invitación o concertación entre los<._, 
agentes denunciados. • 

'"' Véanse los folios 0006 y 478 a 483. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAQONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

1.2, Existió uh proceso de negociación entre Megacab/e y Televisaras del Pacfflco 

De acuerdo con el ESCiliTO DE DENUNCIA, Megacable no estuvo dispuesto a escuchar 
ninguna propuesta de Televisaras del Pacfflco entre el mes de septiembre de dos 
mil nueve y el mes de mayo de dos mil once. En este sentido y como se desprende 
de la manifestación de Televisaras del Pacífico que se ella a continuación. habr(a 
transcurrido aproximadamente un año y ocho meses entre la baja de las señales y 
dicho acercamiento: 

' 
"Con posterioridad a que MEGA CABLE bajó de su programación las fiecuenclas de mis 
representadas, éstas buscoron la manera de lograr un acercamiento con MEGA CABLE 
para negociar su restablecimiento, sin embargo, MEGACABLE ni siquiera estuvo 
dispuesta a escucharlas. / .. 

·A propósito del parl/cular, esa H. Comisión podrá apreciar en las Fe "de Hec/Jos que al 
efecto se. acompañan al presente escrito (Anexos 2D_ 21, 22 y 23), que a la fecha las 
señales de mis representadas no flan sido restablecidas dentro de la programación de 
"MEGA CABLE". 

"No fue sino flasta apena.< el pasado mes de m.avo del año en curso, que después d(l / 
varias gesffones sobre el parffcular, MEGA CABLE estuvo dispuesta a escuchar alguna 
propuesta de mis representadas para el reslableclmfento de sus señáÍes dentro de su 
programación:.""' 

A efecto de conocer la veracidad de los hechos, la CFC requirió a Megacable a 
efecto de que Indicara las propuEjstas y negoc;laclones que se hubieran 

-'presentado con Televiso ras del Pacífico en el marco de los derechos de transmisión 
de los partidos de béisbol y la retransmisión de las señales radiodifundidas. En el 
DESAHOGO Al. REQUERIMIENTO 158, Megacable precisó lo siguiente: 

"1 ,-Señale si Megacab/e recibió alguna solicitud por parte de Televisara del Yaqul, S.A. 
de C.V., TVde Cul/acán, S.A. de C. V., y Televisión del Pacfflco, S.A. de C. V. (en adelante 
TGP) de forma conjunta o separada, a efecto de ser autorizada para transm/1/r, a través 
de sus señales de televisión ablerla, los parffdos de belsbol (sic) profesional de la Liga 
Mexicana del Pac!llco, A.C. (LMP), Promociones del Mayo, S.A. de C. V. (Club Mayos) y/o 
Espectáculos Costa del Pacífico, S.A. de C. V, (Club Venados). 
1Megacabl~ no llene registro de una solicitud formal por pcirte de TGP para obtener de 
Megacable la autorización para transmllir en sus respectivas señales de televisión abierta 
lo parffdos de béisbol profesional de la Liga Mexicana del Pacftlco, A. C .. Promociones 
d Mayo, S.A. de C. V .. y Espectáculos Costa del Pacífico, S.A. de C. V .. 

"E fe mi Representada Megacable y TGP, se tuvieron los acercamientos, p/61/cas y 
L nlones, tendientes a conocer las posturas de negocio de cada·.úna de ellas y en su 

' o~ trotar de establecer un acuerdo, los cuales fueran de tipo verbal y otras medfante 
1 cruzamiento de correos electrónicos con diversa información de lo tratado y 

comentado. 
/~ 

m Follo 12, 
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P~ENO DEliNSnTUTO FEDERAl DE T~lECOMUNICACIONF.S 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN 

"Señale si Megacab/e recibió alguna solicitud 6or parte de TGP a efecto de fransmllir o 
volver a transmlflr los canales de televisión de TGP a través de la Infraestructura de 
Megacable. 

"De la misma formo en q<!e_ se llevaron a cabo las reuniones que tenlan (sic) por objeto 
atender el Interés de TGP en obtener la subllcencla respecto de los derechos para 
transmlflr los parlldos de la (Liga del Pacífica). y en el mismo marco contextua/. se dio un 
ac~;¡rcamlento entre las pdrtes poro Incorporar los señales en algunos localidades dentro 
de la cobertura geográfica ouiO!Izodo a Megacable. Sin embargo. como se puede 
apreciar en los correos electrónicos serio/odas en el Anexo 1. las partes a la fecha no 
han llegado a un acuerdo con respecto a este tema. 

"J) Indique a través de que (sic) medio de comunicación se realizó fa solicitud y las 
negociaciones respecto de la solicitud de TGP. as! como los cohdlclones de la 
negociación. 

·--
"Atendiendo a la solicitud de TGP se es/ablec/6 comunicación entre ambas empresas. 
fa cual se realizó de manera verbal y a través de correos electrónicos. tal y como tw 
quedado eslablfc/do en líneas precedentes:."'!> 

Como porte de dicho desahogo, Megacable exhibió diversos documentos entre 
los que se encuentran los CoRREOS DE NOV/DIC-2009 que refieren comunicaciones 
sostenidas entre empleados de Megacdbl~ y Televisaras del Pacífico. En dichos 
documentos consta el acercamlentQ que sostuvieron ambos agentes económicos 
entre noviembre y diciembre de dos mil nueve. Cabe señalar que entre los 
documentos se encuentran propuestas-y/o argumentos específicos relacionados 

·con el proceso de negociación que fueron reallzddas por Televisaras del Pacífico, 
con Información precisa sobre fechas, nombres. direcciones de correo electrónico 
de Televisaras del Pacífico y al menos en un caso Información sobre el cargo y la 
firma de Televisaras del Pacífico.204 A continuación se presenta 
un cuadro que describe dichas negociaciones: 

""Folios 2516 o 2522. 
~ecto los folios 2526 o 2537 y, en particular, el documento elaborado y firmado por el 
~e Televisaras Grup.o Pacífico el tres de diciembre de dos mil nueve que obro en el 
follo 2535. 
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En adición a-los eleJn~ntqs referidos, en el expediente obran tres verslqnes de un 
documento denominado/Propuesta para reestablecer la rela~lón de negocios 
entre MC y TGP". fechado el 11 de noviembre de 2009. Dicho. documento refleja 
los desacuerdos existentes entre Megacable y Televlspras del Pacífico sobre los 
derechos de transmisión de los partidos, así como las negociaciones relacionadas 
con la comercialización de los mlsmos.215 

En atención a la contradicción entre el tSCRITO DE DENUNCIA y el DESAHOGO AL 
RE UERIIVIIENTO 158, ''6 la CFC consideró necesdrlo requerir a T elevlsoras del Pacífico 

cto de conocer la autenticidad de los CORREOS NOV/DIC-2009. En el DESAHOGO 
REQUERIMIENTO 025. Televisaras del Pacífico reconoció la autenticidad de los 
RREOS NOV /DIC-2009.217 

213 Folios 2526 y 2527. 
21 <~ Follo 2526. 
216 Megacable presentó las versiones del documento que obran en los folios 2533. 2534. 2536 y 2537. 
Televisaras del Pacífico presentó la versión del documento que obra en los folios 4163y 4164. 

(/

16 Según el Escnrro DE DENUNCIA, Megacable nq.. estuvo dispuesto a escuchar ninguna propuesta de 
elevlsoros del Pacfflco entre el mes de septiembre de ·dos mil nueve y el mes de mayo de dos mil 

once. Según Megacable. existían acercamiBnlos y comunicaciones entre ambas partes a través de 
euntones y correos electrónicos. , 

• 17 Follos4145a4196. . •· ' 
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Los elementos que obran en el expediente permiten determinar que, distinto a lo 
argumentado por Televisaras del Pacífico, sí existió un acercamiento entre el 
periodo de septiembre de dos mil nueve a rnayo de dos mil once. 

De hecho, como se desprende de dichos elem_§lntos Televisaras del Pacfflco 
condiciona la' negociación sobre la retransmisión de sus seriales al acuerdo sobre 
los derechos de transmisión de los partidos de la Liga del Pacífico. Específicamente, 
mediante los correos de veintisiete de noviembre de dos mil nueve y siete de 
diciembre de dos mil nueve enviado por Televisaras del Pacífico a Megacable se 
Indica lo siguiente: 

Con Independencia del análisis sobre la denegación de retransmitir las señales 
(mismo que se realiza en el siguiente apartado respecto de la posible actualización 
del supuesto normativo previsto en la fracción V del artícui«_ lO de la LFCE), en el 
momento en que Televisaras del Pacífico formula la solicitud para llegar a acuerdos 
simultáneos sobre la retransmisión de las señales de Televisaras del Pacifico y los 
derechos de transmisión de los partidos ~1 Pacífico, Megacable ya 
había celebrado con li;J Liga del Pacífico-el contrato firmado lO de 
agosto de 2009. 

De acuerdo con el ESCRITO DE .DENUNcl/ el propósito del boicot denunciado por · 
Televisaras del Pacífico era f~nte a renunciar a los derechos de 
transmisión de los partidos de--sin embargo, como se desprende 
de los CORRms NOV/DIC-2009, el objetivo del acercamiento entre Megacable y 
Teievl oras del Pacífico era otorga\ mutuamente licencias de tránsmisión de los 

· parti os de béisbol de los que cada uno era titular. 

En e /QÓercamlento realizado de noviembre a plclembre de dos mil nueve, el 
* - . 

* 

'" Follo 2526. 
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1 
En la propuesta Inicial, se respetaba la titularidad de los derechos de transmisión de. 
los partidos de -a fovar de Televisaras del Pacífico y. a través de la 

• * 
. * 

SI bien dichas negociaciones no tuvieron éxito. esto se debió a una falta de 
consenso respecto la posibilidad de que los términos y condiciones para la 
retransmisión de las señales de Televisor as del Pacífico se pactarán al mismo tiempo 
que se firmara un contrato sobre los derechos de transmisión de los partidos, esto 
se observa en los CORREOS NOV-DIC/2009: 

• Correo de siete de diciembre de dos mil nueve enviado por Megacable a 
Televisaras del Pacífico: 

• 

\ .--· 

V~ 
219 Follo 2536. 
220 Follo 2529. 
221 Follo 2526. 
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\ 

Ninguno de los elementos que obran en el expediente permite concluir que la falta 
de consenso entre Megacable y Televisaras del Padflco derivara de una 
concertación entre Megacable, liga del Pacífico, Mayos y Venados. 

/ 
Incluso, qe acuerdo con los CORREOS NOV/DIC-20Q9, el ,-,_..,,,~nmf,>ni·,-, 

1 de dos mil nueve se generó por lntermediaclón de 
Esto es patente de la 

Jut;vCJ, en la que el Ant,;rv'''' 
hA'"'hn como parte del '"'nnh>>án· 

Al respecto, se rE(Itera que mediante el DESAHOG~ AL REQUERIMIENTO 025, Televisaras 
del 'Pacífico reconoció la autenticidad de, entre otros, dicha carta de tres de 
diciembre de' dos mil nueve.224 

En c_onsideraclón a los extremos que se derivan del DES¡I,HOGO AL REQUERIMIENTO 158, 
los CORREOS NÓV/DIC-2009 y el DESAHOGO ALI~EQUERIMIENTO 025 (los cuales difieren de 
los hechos narrados en el ESCRITO DE es posible concluir que: 

lntE3rll1ecJiat·on entre Megacable y 
a que tU-,•ieron un acercamiento respecto los · 

deré<~h<)S de transmisión de los partidos de béisbol; 

(11) Megacable'>y Televisaras del Pacífico so,stuvleron pláticas entre noviembre y 
dicie bre de dos mil nueve sobre el otorgamiento m'utuo de los dere6hos de 
tran m· ión de los partidos sobre los cuales cada uno de eil<;>s era titular; y 

1 

(ill)1 as negociaciones sobre el otorgamiento de los derechos de transmisión de los-
pór Idos no tuvieron éxito, debido a que Televisaras del Pacífico sujetó la 

224 fallos 4145 q 4196. 

' 

1 
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celebración de un contrato a la condición de que en forma simultánea se llegara 
a un acuerdo sobre la retransmisión eje las señales radiodifundidas. 

En este sentido, de los elementos qu~ obran en el expediente no es posible 
determinar la existencia de una concertación entre los agentes denunciados para 
ejercer presión en contra de Televisaras del Pacfflco o para rehusarse d~ formd\ 
cqnjunta a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios a Televisaras del 

· Pa{;;íflco, con el propósito de disuadirlas de una conducta determinada, aplicarles 
represalias u 6bllgar a las denunciantes a actuar en
este caso a renunciar a los derechos de transmisión de 
cuando se presentó un proceso de negociación a 
denunciados. 

·1.3. Televisaras del Pacrtlco propuso lq renuncia a los derechos de transmisión de 
los partidos de Venados, · " . De acuerdo con el ESCRITO DE DENUNCIA, Televisaras del Pacífico fue forzada a dar 
por terminado su contrato pa de los partidos de - esto 
debido a la presión que ejercl \ 

"Por lo que hace a la lransm/slón exclusi~V OH. PACfFICO" de losjuegos 
de belsbol (sic) en los que participara- es necesario mencionar que 
como consecuencla.de la presión ejercida par los denunciadas sobre '7V DEL PACfFICO': 
ésta so vio ~'ÍÍiiíiiiJ dar por terminado anticipadamente el contrato que\ 
celebró con 1 

"En electo, toda vez 1ue e/lorlnclpa/ accionista de resulta ser cliente 
de '7V DEL PAC{F/CO': en concerlaclón con/as demás denunciadas, 
amenazó a m/ representada y la forzó o terminar antlclpadamen/e el contrato de 
exclusividad para la transmisión de partidas que tenían celebrado, bajo el argumenta 
que de no dar por terminado dicho contrato, se suspendelia la publicidad contratada 
con mi representada. 

(.\.) 
/ 

"Por lo aiiferlor, el día 1 de julio de 20/Q '7V DEl PAC{FICO" se vio {)hil!nclrln 
convenio de terminación anticipada del conlmto que celebró con 
misma que se adjunta al presente como Anexo 28. ·.m 

el tema de los derechos de transmisión de los partidos de béisbol, la CFC 
cue;.tibnó a Televisaras <¡Jel Pacífico sobre la existencia de solicitudes que se 
hu eran formulado por parte de las denunciantes hacia la Liga del Pacífico, 
Ven dos o Mayos. En su respuesta, Televlsóras del Pacífico aportó la CARTA 16.06.1 O. 

Qn cha comunlca~ión, Televisaras del Pacífico propone a-renunciar ~ 

75{174 

! 

/ 



*Estabt~ormación es confi_dencial de co_nformídad con lo establecido en la fracción ll del 
aiticnlo 31 bis <le la Ley Federal de Competencia Económica. 

J 

' ... 6 ,., lJ [.) 
t ·- "-

., 
PLENO DEl/NSlTMO fEDERAl DE TELECOMUNICACIONES 
EXPHliENTE: E-1FT /UC/DG/PM/PMR/0004/2013 
RESOlUCióN 

~~""r<~· de béisbol ~'cambio de que -

Las manifestaciones del ESCRITO DE DENUNCIA fueron sustentadas mediante los ANExos 
27 Y 28, los cuales consisten en copia certificada del (l)'contrato de prest6clón de 
seNic/os (tiempos publicitarios) de dieciséis de mayo de dos mil siete y el (2) 
convenio de terminación y finiquito (respecto los derechos de transmisión) de 
primero de julio de dos mil diez; sin embargo dichos documentos, aun 
concediéndoles valor probatorio pleno no tendrían los alcances que las 

, denunciantes pretenden dar. 

En etontrato de prestación de. seNiclos constan los términos y condiciones a los 
cual -y Televisaras del Pacífico, sujetaron los servicios de publicidad que 
sear· dárían. Al respecto, dicho documento es de dos mil siete y en el mismo no (/J 
exi · elefTlento alguno del cual se desprenda que Megacable, Liga del Pacífico o . 
Ven dos hubieran concertado ,o ejercido presión en contra de Televisaras del ;/ 
Pacífico. · 

""Folios 3545 o 3547. 
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En cuant6 al convenio de finiquito, en dicho documento únicamente se Indican las 
condiciones bajo las cuales se dio por terminado el contrato por medio del cual 
~s del Pacífico adquirió los derechos d. e transmisión de lo. s equipos de 
- así como el finiquito de las obligaciones pendientes de pago por arhbas 
partes. De la lectura de dicho documento no se désprende que el mismo hubiera 
sido celebrado bajo presión por parte de Televisaras del Pacífico. 

Considerando que los ANEXOS 27 Y 28 no contienen elementos que hagon suponer 
que Televisaras del Pocífico hublera,sldo preslona~roposito de renunciar 
a los derechos de transmisión de los partidos de-era necesario que las 
denunciantes adminicularan sus manifestaciones y los ANEXOS 27 Y 28 con algún otro 

\ .J elemento de convicción que acreditara la presión. Esto no aconteció y, por el 
contrario, Televisaras del Pacíflco presentó un documento en que se observa que 
fue el mismo denunciante quien propuso la renunck;1 a los·derechos de transmisión. 

\ 

En cuanto a los derechos eje los partidos de-dicho agente decidió en 
términos del contrato que tenía firmado con Televisaras del Pacífico, rescindir dicha 
relación comercial, argumentando faltd de pago.227 

1 -

En respuesto, Televisaras del Pacífico emp~endló las acciones legales a su alcance. 
Dléha controversia. de acuerdo con la Información clue el se 
encuentra en trámite. tal como se observa de la UHV1AI~DJ 
dable concluir que la terminación del contrato 
resultado de presiones por porte do los agentés denunciados. 

7 .4. Conclusiones 

De los resultados de la Investigación no es posible determinar que Megacable, Ligo 
del Pacífico, Venados y Mayos han concertado a efecto de ejercer presión en 
r-nntrn de Televisaras del Pacífico con la finalidad de renunciar a los derechos qe 
+mrl«ni•IAn de los partidos de béisbol de Mayos y Venados. 

/ / 

(il) Televisaras del Pa~íflco participó en el proceso de asignación que llevó a cabo 

(~la ~ga dol f'ocillco a efecto de oblooo1 lm ":''oohm de lloo~""' ''" e~bmgo, 

• 
227 Folios 738 a 741. 
"'Folios 171 a 468. 
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que la propuesta que más 
convenfa a sus Intereses era la presentada por Megacable. 

(lii) -rescindió el contrato que tenía firmado con Televisaras del Pa~íflco, 
qrgumentado falta de pago. En respuesta Televisaras del Pacfllco inició acciones 
jurisdicciones que, de acuerdo con los elementos que obran en el expediente, aún 
se encuentran en trámite. 

(v) intermediaron entre Megacabie 
y Televisaras del Pacífico a efecto de que estos Iniciaran negociaciones para que 
ambo.s licenciaran mutuamente los derechos de transmisión de Jos partidos de 
béisbol sobre los que cada parte tenía Interés. El acercamiento no tuvo éxito 
debido a la falta de consenso sobre la posibilidad de elab¡:Jrar Jos contratos sobre 
los derechos ge transmisión de Jos partidos y loretransmlslón dEl las señales 
radiodifundidas en forma simultánea. 

* ' ' * . ' . 

(vi) Televisaras del Pacífico propuso inicialmente a -renunciar a los 
esto q cambio de que 

d Televisaras del 

En conclusión, las diversas etapas que conforman las relaciones comerciales entre 
Televisaras del -Pacífico y los agentes denunciados, no obran elementos que 
permitan suponer que en éllas existió una concertación entre dichos agentes con 
el propósito de que Televisaras del Pacífico renunciara a los derechos de 
transmisión de los equipos de béisbol. 

2. Artículo lO, fracción V, de la lFCE 1 

la ne atlva por parte,de Megacabl_e a retransmitir las señales radiodifundidas de 
Televi oras del Pacífico fue objeto de la denuncia formulada por Televisaras del 
Pacít1csx los hechos que de acuerdo con las denunciantes actualizan el supuesto 
nor . 6tlvo previsto en la fracció¡;¡ V del artículo lO de la lFCE se describen en los 
si · entes párrc1fos contenidos en el ESCRITO DE DENUNCIA: 

"( ... ) 'TV IJEL YAQU/' celebró un conlrato con en virtud del cual 'IV DEL\ 
YAQU/' adquirió el derecho exclusivo para la transmisión por televisión abierta, restringida 

~~~~~~~~~~~ medio de comunicación de los de bélsbo¡.l dlel/iíll;~ 

PA•LAtiLU celebró un contrato en vlrlud 
PAC{f'fC()' adquirió el derecho en exclusivo para la transmisión por televisión 

e;---~~~~;, medio de comiiulniilciaiciilólnllidiieií{iiueilgiioíisllidiieiibiiéíilsiibiiiol p por las temporadas 1 • .·, 
( ... ) 
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Una vez que mis representadas tuvieron conocimiento de la existencia del contrato 
celebrado entre "Megacab/e" y la "liga Mexicana del Pacífico", éstas le hicieron saber 
a las partes involucradas en el mismo sobre su lfal)rante /legalidad. as( como la 
Imposibilidad jurídica de las transmisiones objeto de dicho contrato, cuestiones que 
dieron lugar a la denegación unilateral de !ralo y al boicot que se detallarán en hechos 
subsecuentes deJa presente denuncia. 

( .. ,) 1 

Como decíamos Jos agentes .denunciados concerlaron ejercer presión sobre mis 
representadas con el propósito refeddo prevlamenle, 1/evcmdo a cabo cada uno de ellos 
ciertas conductos para tal efecto. siendo la más gravosa para mis representadas la 
reo/Izada por MEGA CABLE, misma que actualiza por s( mlsmaptra práctica monopól/ca 
que aquf se denuncia, a saber, la conducta de MEGA CABLE consistente en bajar de la 
programación del servicio do televisión rostring/da que dicha empresa presta, las señales 
de televisión abierta de mis representadas, y a su vez, la negativa de MEGACABLE de 
retransmiffr los canales de televisión abierta de las denunciantes en su programación. no 
obstante que se trata de un serviCio disponible normalmente a terceros. 

' / ', 
A propósito del particular es importante mencionar como ant~ desde del 
(sic) año 2002, mis representadas celebraron contratos con - tronsm/1/ría 
dentro de su señal los canales 2, 3 y 7, entre btras, en Jos Ciudades siguientes: Ciudad 
Obregón. Sonora; Las Mochls. Sinaloa; Cu/lacón. Slnaloa y Mazallán. Sonora." 

' En relación con dichos hechos, el acuerdo de Inicio señaló lo siguiente: 

"DJ los hechos denunciados se puede; Identificar de al (sic) menos tres conductas que, 
de verificarse, pueden configurar alguna de las señaladas en el artículo 10 de la LFCE, 
como podrían ser los siguientes: · 

Fracción V del artículo 10 de la LFCE: La negativa de Megocable de subir o su 
ogramaclán de su sistema de televisión restringida los canales de televisión ablerla que 
n operados por las Televisaras del Pacífico, no obstante que sf/as /ransmllfa. ( ... )" 

é'cto, el artículo 1 O, fracción V, de la IJCE, señala lo siguiente: / 

"Artículo 10. Sujeto a que se comprueben/os supuestos o que se refieren los artículos 11, 
12 y 13 de esta Ley, se consideran prácllcas monopóllcas relativas los actos, contratos, 
convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser 
desplazar lnqebldomente a otros :agoñtes del mercado; Impedirles sustancialmente su 
acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varios personas, en los 
sfgufe_nfes casos: ' 

/ 

( ... ) 
V. La acción unilateral consrstente en rehusorse a VGnder. comercializar o proporcionar 
a personas determinadas bienes o sen/lelos disponibles y normalmente ofrecidos a 
terceros;". 

---\El supuesto previsto en esta fracción, preyé los siguientes elementos: 

) .(1) Que exista una acción unilateral consistente en rehusarse a vender, 
' com~rclallzar o proporcionar a personas determinadas bienes o servicios; y 

/ 

79/174 
\ 



1 

r 

í 

J -- , ... · en('/. o._ .. ):,.: 

PlENO DEL INSTITUTO fEDERAL DE TE~ECOMUNICACIONES 
EXR;DIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

(11) Que dichos bienes o servicios se encuentren disponibles y sean 
normalmente ofrecidos a terceros. 

( / 

Considerando los extfemos del ESCRITO DE DENUNCIA y la hipótesis del acuerdo ele 
Inicio, a efecto ele que dicho dispositivo sea actualizado es necesario que se colme 
lo siguiente: 

(i) Que Televisorps del Pacífico hubiera solicitado a Megacable la 
retransmisión de los canales de televisión radiodifundidas operados por 
Televisaras del Pacífico en el sistema de televisión restringida de Megacable; 

(il) Que Megacable. en forma unilateral, se haya rehusado a proporcionar 
o · Televisaras del Pacífico el servicio de retransmísiór.l ele sus señoles 
radiodifundidos o través Jde su sistemo ele televisión restrinÓicJo; y 

(iil) Que el servicio de retronsmlslón ele señoles radiodifundidos hublero 
estado disponible y fuera normalménte ofrecidos a terceros. 

/' 

En atención a.Jos elementos que obran en el expediente', este Instituto considero 
que existen cuatro eventos relaclonoclos con Id solicitud ele retransmisión ele 
señales que Televisaras del Pacífico que podrían constituir negativas a retransmitir . ,, 
los señales radiodifundidas: · 

Primeranegociación.- Noviembre a Diciembre eje 2009. 

Segunda negociación.- Febrero y Marzo de 2070. 

Tercera negociación.- Mayo a Junto de 2011. 

Cuarta negociaCión.- Octubre de 2012. 

A continuación, se reallzg el análisis respecto a cada uno de ellos, con 
Independencia del hecho ele que los contratos presentados por las denunciantes \ 
y los que obran dentro del expediente se encontraban vencidos al momento en 
que ocurrieron los hechos y en ningún momento se observa que en las 
negociaciones para llegar a un acuerdo se lnvoq~e la vlgencla de los contratos:229 

Prlm ro negociación.- Noviembre a Diciembre de 2009 

En e SJ'SAHOGO AL REQUERIMIENTO 158, Megacable precisó que no había recibido una ( 
soli . ud formal por. parte de Televisaras~~~ Pacífico para la retransmi~i?n ele sus (~7 
se · les en 2009; s1n embargo acampano a su desahogo la lmpres1on ele los "" 
C RREOS NOV /DIC--2009. · 

""follos584 a615. 
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En los CORREOS NOV/DIC-2009, obran las diversas comunicaciones sostenidas entre 
Televisaras del Pacífico y Megacable de noviembre a diciembre de dbs mil once. 

negociación surgió por lntermedlaclón de 
su contenido Inicial fue el otorgamiento 

licencias 1 de transmisión que cada empresa tenía. 
. ' 

Asimismo, en el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 158, Megadable realizó las siguientes 
manifestaciones: 

"///)En coso de que lo respuesta de Megocab/e a la sollcl/ud de TGP hoya sido negollva, 
señale las razones por las cubles c/ecldl6 ·no fronsmlffr o no volver a transmih'r las señales 
de lelevlslón de TGP. 

( ... ) los contenidas de TGP cansfllill'f¡n prácffcomente repel/clones de los contenidos de 
Jos canales que su vez se transmite Grupo Televisa en red nacional de varios de sus 
canales (canales 2 y 5), y por ello se considera en beneficio de los suscriptores de 
Megacable que es conveniente mantener esa duplicidad de programación y en 
cambio, al disponerse de esos canales por el ancho de banda que liberan se analizan 
previamente y evalúan las diversas y mejores opciones de programación disponibles y 
con elfo se ofrece a la audiencia otras opciones de contenido. "230 

Durante el desarrollo de las negociaciones, Tei.evlsoras del Pacífico solicitó que en 
el acuerdo en que se acordaran los términos sobre los.¡jerechos de transmisión de 
los partidos de la Liga idel Pacífico, también se Incluyera simultáneamente la 
retr smlslón de sus señales. --

solicitud resulta particularmente relevante por IÓ.slgulente: 

1) 

111) 

iv) 

No se Invoca un contrato vigente para la retransmisión de las señales; 
En lugar de basarse en un acuerdo o contrato vigente. la solicitud se 
Incluye en un nuevo proceso de negoclacló9- Independiente a los 
contratos que tiene como finalidad llegar a un acuerdo para la 
retransmisión de las señales: 
Televisaras del Pacífico condiciona la negociación sobre 'la retransmisión 
de sus señales al acuerdo sobre los derechos de transmisión de los 
partidos de Id Liga del Pacífico; 
En el momento en que se formula la solicitud y se negocia el acuerdo 
para la retransmisión de !Ós señales de Televisaras del Pacifico, 
Megacable ya tenía los derechos de transmisión de los partidos de 1~ 
del Pacífico, en vlrlud del contrato firmad() con la Liga del Pacíflco-
~IJ O de agosto de 2009; 1 

9;,., Follo 2521. 

\ 
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Rf.SOI.UCJÓN 1 

Los elementos de convicción en los que consta el proceso de negoclddón 
Noviembre-Diciembre 2009 se describen a conflnuaclón: 

Correo . electrónico 
enviado 01 veintisiete 
de novtembre de dos 
mi -·-nueve 
Megaca6ie 
Te!eVisciras 06i~Pcidtic0-

. \. - ·, 
! 

_Corrs>o_ 

"' Follo 2528. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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En relación cori dichos elementos de convicción, es Importante señalar que todos 
los correos enviados por ·relevisoras 1 desde la 
dirección de correo elect¡ónlco de 
misma persona e firmó la membretada de tres 

Televisaras Grupo Pacífico. 

o, todas las comunicaciones descritas anteriormente fueron reconocidas 
po / elevlsoras del Pacffico mediante escrl;o presentado el diez de abril de dos r11il ~) 

\ 1 S -
m folios 2526 y 2527. ! 

""~--. 241--fua ..- da Televisaras del Padflco de s~pllambre da dos 
mil ocho a octubre da dos mil diez. Follo ~ 187. 

1 

' 
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trece como DESAHOGO A REQUERIMIENTO 025.242 Lo anterior resulta relevanté, pues al 
haber sido presentados por Megacable y r~conocldos por Televisaras del Pacífico,. 
dichos docume.['tos hacen prueba plena respecto de su autenticidad para 
acreditar las negocldélones para la retransmisión de las señales de Televisaras del 
Pacífico durante el periodo Noviembre-Diciembre 2009;-. 

En adición a los 01emen·tos referidos, en el expediente obran tres versiones de un 
documento denominado "Propuesta para reestablecer la relación de negocios 
entre IVIC y TGP", fechado el ll de noviembre de 2009. Dicho documento refleja 
los desacuerdos exi&tentes entre IV!egacable y Televisaras del Pacífico sobre los 

, derechos de transmisión de los partidos, así co1no las negoCiaciones relacionadas 
con la comercialización de los mismos?"" 

La acción de Megacable n? fue unilateral 

El primer proceso de negociación para que Megacable retransmitiera las señales 
radiodifundidas de Televisaras del Pacífico se llevó a cabo entre noviembre y 
dlcle1nbre de dos mil nueve. 

Al respecto, como se dijo anteriormente, el supuesto previsto en la fracción V dél 
artículo lO de la LFCE requiere la actualización de los siguientes elementos: 

/ . 1 

(1) Que exista una acción unilateral consistente en rehusarse a vender, 
comercializar o proporcionar a personas determinadas bienes o seNiclos; y 

(ii) Que dichos bienes o servicios se enclientren disponll:.íles y sean 
·· normalmente ofrecidos ci tercero~ 

Parj efectos de mayor claridad, se cita textualmente ei contenido de la fracción 

V.~'Jí a LFCE: , 

"Artículo ro. Sujeto a que se compweben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 
J 12 y 13 de esta t.ey, se consideran pr6ctlcas monop611cas rela/Nos los actos, contratos, 

conventos, procedfmfentos o combinaciones cuyo objeto o electo sea 'o pueda sor 
desplazar lndeblclamente o olros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su 
acceso o eslab/ecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en /os 
siguientes casos: 

( ... ) 

Q "'Follos4145a4196. .1. 
1 • '"' Megacable presentó las versiones del documento que obran en los folios 2533, 25:Í~. 2536 y 2537. 

Televisaras del Pacfflco presentó lo versión del documento que obra en los folios 4163y 4164. 
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V. La acción unilateral consistente en rehusarse o vender, comercializar o proporcionar 
a personas determinadas bienes o servicios disponibles y normolrnente ofrecidos a 
tercerrs:g. ' 

Considerando los hechos recabados durante la ;Investigación y , la hlpótE¡sis 
normativa prevista en la fracción V del artículo 1 O de la LFCE, es posible <;onclulr lo 

\ siguiente respecto a la posible actualización de dicha norma en lo que respecta a 

( 

i·-. 

los hechos ocurridos durante el 2009: 

(i) Televisaras del Pacífico .solicitó a Megacable la retransmisión de los 
canales de televisión radiodifundidas operados por Televisores del Pacífico 
en el sistema de televisión restringida de Megacable; 

(il) Televisaras del Pacífico condicionó la negociación sobre la retransmisión 
lfe sus señales al acuerdo sobre los derechos de Jransmisión de los par licios 
de la Liga del Pacífico; ' 

(111) Megacable no se rehusó en forma unilateral a proporc.lonar a Televisores 
,del Pacífico el servicio de retransmisión de sus señales radiodifundidas a 
través de su sistema do televisión restringida; 

En el caso concreto y para efectos del análisis de la solicitud formulada en el año 
2009, los Indicios sobre una posible ac::clón unilateral son únltamente rlas 
manifestaciones de Telovlsoras del Pacífico formuladas en el ESCRITO DE DENUNCIA, 
mientras que las diversas diligencias realizadas durante la lnvestlgÓclón no son 
congruentes con las mismas, pues de ellas se desprende la existencia de un 
proceso de negociaclón1 biloteral en el cual Megacable ello contestación y fue 
Televisaras del Pacífico quien condicionó el resultado de dicha negociación sobre 
la retronsmlsión de sus señales al acuerdo sobre los derechos de transmisión '·de los 
partidos ,de la Liga del Pacífico. 

Ninguno de los elementos que obran en el expediente Indica que las condiciones 
propuestas por Megacable hubieran sido exorbitantes o de Imposible realización. 
De hecho, en el momento en que se formula la solicitud y se negocia el ,ocuerdo 
para la retransmisión de las señales de T elevlsoras del Pacifico (nóvlembre-
dicierpbre 2009) de manerd·condiclonada o simultánea a la negociación sobre los . 
dere2~9s de tronsmislón de los partidos de lo ligo del Pacífico, Megacable podía 
~os derechos previstos en el contrato firmado con la liga del Pacíflco-y
~110 de agosto de 2009. 

Probesos de negociación entre Megacab/e y Televisaras del Pacff/co en 2010. 201 7 · 
y2072. 

La carqcterístlca principal que distingue el proceso de nygoclaclón de 2009 
respecto de los ocurridos en los años 2010 y 201 l es que sólo en el primer proceso 

881174 
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de negociación para la r~transmlslón de sus señales radiodifundidas Televisaras del 
Pacífico pidió, condicionó y vinculó la negociación sobre la retransmisión pe sus 
señales a._l)n 'acuerdo sobre los derechos 

1
de transmisión de los partidos de la liga 

del Pacífico. 

En otras palabras, los procesos de negociación 201 O y 2011 tienen como 
característica común que en ellos no se observa que Televisaras del Pacfflco haya 
planteado, condlckinado o vinculado la solicitud de retransmisión de sus señales a 
un acuerdo sobre los derechos de' transmisión de los partidos de la liga del Pacífico. 

En octubre del año 2012244 se observa otro proceso de negociación que preveío 
nuevamente tonto lo retransmisión de las señoles radiodifundidas de Televisaras del 
8ocific6 como uno subllcenclo otorgodo por Megacoble a Televisaras del Pocífico 
en moterla de los derechos de tronsmislón de los partidos de lo Ligo del Pacífico, En 
este coso, las portes concluyeron las negociociones con un ocuerdo que dio lugar 
o que ol menos a portlr de la temperado 2013-201-'1 Televisoros del Pocíflco 
transmitiera o trav¡'¡s de sus señales radiodifundidos losportidos de béisbol de lo liga 
del Pacífico; lo anterior de forma 1 contrato firmado 
entre Megacable, la liga del Pacífico mismo que prevé la 
posibilidad de qu$ Megacable 1 de transmisión o los ceda 
a terceros. J 

Por dicho motivo, a continuación se descrlbén los hechos consistentes a los 
procesos de negociación 2010, 2011 y 2012 y se realiza el análisis sobre la posible 
actuaiizodón del supuesto normativo previsto en la frocclón i; del aifículo 1 O de la , 

1 
LFCE. _ '\ 
' 
Segunda negociación.- Febrero y ma!Zo de 2010 

En el mismo DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 1513, Megacable exhibió los CORREOS FEB-
201 dichas comunicaciones consisten en correos electrónicos enviados por 
1 ei·EjVI!sol'as del Pacífico solicitando la retransmisión de sus señales radiodifundidos 

<I"IArrtn de televisión restringida de Megacable. Con relación o dichos correos, 
hh··rm en el expediente elementos que apunten a la existencia de uno respuesta 

ví<,~Qc•::Jrr•eo electrónico por parte de Megacable:245 
, 

\ 

- 244 Dicho proceso se Inició con lo p-resentOc!ón de los so!iclludes de nueve de moyo y primero de junio de dos mll 
once por porte de ~elevlsoros del Pacífico o Megacable en uno reunión que sostuvieron en junio de dos m!l doce. 
" 5 Folios 2524 y 2525. 
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./ 
En

1
relaclón con dichos elementos de convicción, es Importante señalar que todos 

los correos enviados por Televisaras d¡:¡l Pacífico se elaboraron y enviaron desde la 

(01174 
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dirección de correo electrónico de 
que firmó la carta membreta<¡Ja de 

es decir, la misma persona 
dosmll diez. 

Asimismo, todas las comunicaciones descritas anteriormente fueron reconocidas 
pór Televisaras del Pacífico mediante escrito presentado el diez de abril de dos mil 
trece como DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 025.246 Lo anterior resulta relevante, pues al ' . haber sido presentados por Meg'acable y reconocidos por Televisaras del Pacífico. 
dichos documentos hacen prueba plena respecto de su autenticidad para 
acreditar las negociaciones para la retransmisión de las señales de Televisaras del 
Pacífico du(ante el periodo Febrer()-Marzo 201 O. --- \ \ \ 

/ 

Tercera negociación.- Mayo a Junto de 2071 

Televisaras del Pacífico, en su ESCRITO DE DENUNCIA, señaló que elnuevo de mayo y 
el primero de junio de dos mil once solicitó vía correo electrónico la retran~mislón 
de sus señales radiodifundidas."' Megacable dio repuesta a la primera solicitud el 
dieciocho de mayo de dos mil once, señalando que no era de su interés. respecto 
de la segunda solicitud. no obra en el expediente que se hubiera emitido una 
respuesta. Como apoyo a lo anterior. Televisaras del Pacífi<¡o aportó la impresión 
de los CORREOS 2011. los cuales se transcriben (en su parte relevante a 
continuación:248 

, 

,.,. Fallos 4145 a 4196. 
247 Fallos 12 y 13. 
'"'Fallos 656, 657, 659, 660'Y 661. 

; 
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RESOLUCIÓN 

En el DESAHOGO REQUERIMIENTO 02 l. Megacable reconoció la existencia de dichos 
comunlcacjones, precisando que algunas de las circunstancias en· ellas descritas 
no son precisas (sobre todo en cuanto a las fechas en que se recibieron los correos) 
y realiza las siguientes manifestaclones:2

' 9 

249 Folios 4530 y ~539. · 
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Cuarfa'negoc/ac/ón.- Octubre de 2012 
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\ 

En el mismo DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 158, Megacable exhibió una Impresión de la \ 
CARTA COMPROMISO, dicho-documento consiste en un proyecto de convenio en el 
que Megacable y T elevisoras del Pacífico proponen condiciones para el 
licenciamiento de los derechos de transmisión de los equipos de béisbol y la 
retransmisión de las señales radiodifundidas: 
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En elpjc,JE~:AHOGOAL REQUERIMIENTO 191, Televisaras del Pacífico señaló que la CARTA 
CCWil''llOMSO fue resultado de diversas reuniones sostenidas entre las partes: 

"c. Precise si a la fecha, TGP, en forma conjunta o separada. ha soflcitado de nueva 
cuento fa relransmfsfón de sus señales de te_lévlsfón · .. abierta a través de la red de 
Megacable, Indicando el trámite y resolución que Megacable dio a tales soflcltudes, así 
como Jos mofivos o razones que

1 

Megacable hoya expresado a TGP para jus/ificar su 
respuesta. , . 

SI 

de con 

compromiso. 

hizo 
TGP, que ya 

a envtarle una carta 
1 1 

""Folios 3578 a 3580. 
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En la COMPARECENCIA- el compareciente señaló que la CARTA COMPROMI~O 
nunca llegó a firmarse debido a falta de consenso respecto de una cláusula; sin 
embargo, las partes comenzaron a dar cumpllmleñto al contenido de dicho 
documento, de manera que Televisaras bel Pacífico pudo transmitir a través de sus 
señales los partidos de la Liga del Pacífico: 

) 
"22. Señale si Megacoble transmite o ha transmitido fas señales de Televisaras Grupo 
Pacífico, hasta antes de abril de dos mil catorce. 

R. Sí, nosotros regresamos en mil trece a las señales de Megocable y 
hasta lo fecho en que segulo de Grupo Pacfflco. Se negociaron._ 
el regreso de los canales a su sistema y los derechos de transmisión de los juegos con 
Megacabfe en septiembre de dos mil trece .• ,, 

Las manifestaciones anteriores de TGP son consistentes con los elementos de 
convicción que obran dentro del expodlente y con diversa Información que obra 
en fuentes de acceso pübllco, en las que se observa que: (i) Televisaras del Pacífico 
transmitió las señales de los partidos de la. Liga del Pacífico para las temporadas 
2013-2014 y que transmltlrÓ las señales de los partidos de la Liga del Pacífico para 
las f~mporadas 2014-2015.; y (11) Megacable incluye en su programación y transmite 
las señales de Televisaras del Pacífico al menos desde septiembre de 2013. 

D~cuerdo con los elementos de convicción que obran dentro del expedlehte, 
e relación con las solicitudes form. uladas por Televisor. as del Pac. íflco. y el proceso 
d egoclaclón de "Octubre 2012", se observa lo siguiente: 

) 1) El proceso Incluyó tanto' la solicitud sobre la'retransmlsión de las señales 
radiodifundidas de Tel.evisoras del Pacífico por Megacable como el 

9 
/ 

' 51 Folios 3557 a 3558. 
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otorgamiento de una subllcencla sobre los derechos de transmisión de 
los partidos de la Liga del Pacífico. / 

11) El proceso culminó en un acuerdo que permitió a Televisaras del Pacífico 
transmitir las señales de los partidos de la Liga del Pacífico al menos a 
partir de la temporada 2013-2014 y a partir del cual Megacable Incluye 
en sú programación y tronsmlte los señoles de Televlsoros del Pacpíflco. 

·La acción de Megacable fue unilateral únicamente en los años 2010 y 201 L 
periodo en que los partidos de béisbol de la Liga del Pacfflco no formaron parte de 
la negociación entre Megacable y Televisaras del Pacfflco 

De ocuerdo con los elementos de convicción que obron dentro del expediente, 
en relación con lo solicitud formulada por Televlsoras del Pacífico en "Febmro y 
marzo de 2010", se observa lo siguiente: 

i) 

11) 

iii) 

lv) 

Televisaras del Pacífico únicamente Incluye en su s01icitud y en lo 
negociación lo retransmisión de sus señales de televisión abierto en lo 
programación de Megocoble. 
Televisaras del Pacífico señala que los contratos anteriores tuvieron 

\ vigencia hasta el cinco de moyo de dos mil siete y que a pesar de no 
haber sido renovados se operó con base en ellos hasta el 22 de 
septiembre de 2009; 1 . 1 
Televisarás del Pacífico no solicitó ni incluyó en lo negociación 
presentada entre febrero y marzo dEj dos mil diez los derechos de 
transmisión de los porlidos de lo Liga def"Pocífico, 
Megacoble en dos ocasiones fue omiso en atender lo solicitud de 
Televisaras del Pacífico. / 

De acuerdo con los elementos de convicción que obran dentro del expediente, 
en rel clón con las solicitudes formulados por TelevisÓros del Pacífico y el proceso 
den rg9cloción de "Mayo a Junio de 2011 ",se observa lo siguiente: Televisaras del 
Pac',léo Únicamente incluye en su solicitud y en lo negociación la retransmisión de 
su señales de televisión abierta en la programación de Megocoble. . 

i~ -. Televisaras del Pacífico únicamente Incluye en su solicitud y en la 

ii) 

ili) 

! 

negociación la retransmisión de sus señales de televisión abierta en la 
programación de Megocable. 1 . .-~--

Televisaras del PC)cífico no) solicitó ni Incluyó en la ne--gociación los ( ) 
derechos de transmisión de los partidos de lo Liga del Pacífico, . "'-. 
Megacable manifestó que la solicitud formulada por Televisaras del >- · 
Pacífico no era de intorés o beneficio-para Megacoble en mayo de dos 
mllonce. '· 
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De conformidad con los elementos referidos, existió una denegación de trato 
unilateral respecto a los procesos de negociación entre Megacable y Televisaras 
del Pacífico 201 O y 2011. Como se señaló previamente, respecto de las solicitudes 
formuladas en "Febrero y marzo de 2010" Megacable en dos ocasiones fu~JJmlso 
en atender la solicitud de Televisaras del Pacífico. Asimismo, respecto del proceso 
de negociación "Mayo-Junio 2011" Megacable manifestó que la solicitud 
formulada por Televisaras del Pacífico no era de Interés o bene'flclo. 

Disponibilidad de los seNidos y oferta a terceros 
[ 

Como se dijo-anteriormente, el supuesto previsto en la fracción V de.l artículo 1 O de 
la LfCE requiere la actualización de los slguléntes elementos: 

(1) Que exista una acción unilateral consistente en rel1usarse.a vender, comercializar 
o proporcionar a personas determinadas bienes o servicios; y __ 

\ (11) Que dichos bienes o servicios se encuentren disponibles y sean normalmente 
ofrecidos a terceros. 

Dichos extremos se desprenden del contenido de la fracción V, de la LFCE: ·- ' ·v. La' acción. unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o 
proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente 

- ofrecidos a terceros;". \ 

Considerando los hechos recabados durante la Investigación y la hipótesis 
normativa prevista en la fracción V del artículo lO de la LFCE, es posible concluir lo 
siguiente respecto a la posible acluallzaciónde dicha norma en lo que respecta a 
los hechos ocurridos durante los años 201 O y20 11 : 

Q 

(i) Televisaras del Pacífico solicitó a Megacable la retransmisión de los canales 
de televisión radlodlfundlda's operados por Televisaras del Pacífico en el 
sistema de televisión restringida de Megacable; 

(li) Televisaras del Pacífico únicamente incluye en su solicitud y en la 
negociación la retransmisión de sus señales de televisión abierta en la 
programación de Mega cable; es decir, durante los procesos de negociación 
de 010 y 2011 Televisaras del Pacífico no\sollcltó ni incluyó en la negoclació1'1· 
los erechos de transmisión de los partidos de la Liga del Pacífico, 

(iv) ~egacable se rehusó en forma unilateral a proporcionar a Televlsoras del 
p íflco el seNiclo de retransmisión de sus señales radlodlfunqdás a'lravés de 
su s stema de televisión restringida; .· 
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(y)_ El servicio de retransmisión solicitado no se encontraba disponible ni es 
normalmente ofrecido a terceros cuando existe una restricción de car<(icter 
técnico (capacidad limitada). 

A continuación se e:i<pllcan los motivos por los cuales el seNiclo de retransmisión 
solicitado no es normalmente ofrecido a terceros cuando existe. como en el 
presente caso, una restricción ele carácter técnico (copociclad limitada). 

Durante la investigación Megacable señaló como razón para rehusarse a 
retronsmitir las señales ele T<¡>ievisoras del Pocífico que los contenidos de TGP 
constituyen repeticiones ele los contenidos ele los conaies que o su vez transmite 
Grupo Televisa, invocó el derecho a la libertad programática ,y también señaló que 
la conveniencio sobre la duplicidad ele la programación debe ser analizada desde 

\ lo perspectiva ele las restricciones técnicas ( capocidad limitada) y lo evaluación 
ele los mejores opciones de programación.253 

Megacable también señoió lo ausencio de espocio en su slstomo ele televisión 
restringida poro ag(egar. los señales ele Televisaras el el Pacífico en su porrillo. 

En el DESAHOGO Al REOUERIMIFNTO 067, Megocable precisó que su capociclod de 
tronsmlllr señoles dentro de su sisteméi de televisión restringido se encontrabo 
acotado por el tipo de tecnologío ele su red, siendo que en sistema onológico la 
can tidacl ele señales que podía transmitir resultaba menor que la de un sistema 
digítol: . 

"JO.- Indique el númerd máximo de canales que pueden ser transmitidos con tcl 
tecno/ogfa que actualmente usa su fE)presentada paro ofrecer el servicio de televisión 
de paga. 

o Sistemas análogos: 

253 En :;~1 PESAHOGO AL REQUEWMIENTO 150, Megacable realizó los siguientes manifestaciones: "111) En caso 
de .uéfa respuesta de Megacabfeo<il fa solicitud de TGP {)aya sido negaffva, señale fas razones por 
fa f.ua/es decidió no . ./ransmfffr o no volver a fransmillr /as seña/es de televisión de TGP. ( ... ) los 
contenidos de TGP consfftuyen prócf/camente repeticiones de los contenidos de los canales que su 
vez se transmite Grupo Televisa eflJed nacional de varios de sus canales (canales 2 y 5), y por elfo se 
cons;dera en beneficio de los suscriptores de Megacoble que es conveniente mantener esa 
duplicidad de programación y en cambio, al disponetse de f!SOS canales por el ancho de banda que ___ _ 
libelan, se anO/izan previamente y evalúan las diversas Y me}oms opcfones de programación ( ) 
diSpQ.nlb!es y con ello se ofreco a la audiencia afros opciones de contenido." Folio 2521. Asimismo, ~ 
mediante escrito presentado el seis de Junio de dos mil catorce como DESAHOGO AL RmumiMIENTO 099, / · 
Mega cable señaló quo ·mrrepresentada goza de fa libertad programático para fa distribución Lfe 
contenidos a través de sus redes de telecomunicaciones. ( ... ) Se evitó que en fa red se estuviera 
duplicando fa programación. ( ... )Se estaban duplicando las señales en fa red de m/ representada de 
mtmera ociosa·. (Follo 6919). 
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Hasta Meona/es de teleVIsión. 

o Sistemas digitales: 

Hasta .eJV/c/os de audio y v/deo""" 

Asimismo, ,en el mismo DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 067, Megacable Indicó que, una 
vez que había dejado de transmitir las señales de Televisión del Pacífico, sustituyó 
las mismas con otra señal de televisión restringida: 

"1) Señales afiliadas 

1.- Mozallón, Sin.: · 

2.- Cul/acón, Sin.: 

3.-los Mochls. Sin .. 

2) Señales que susl/luyeron a· las señaladas en e/ Inciso Inmediato t;mtorlor: 

o ~:,., plazas se susll/uyó por el canal (elev/sivo denominado 

Megacable dejó de retransmitir cada una de las señgles radiodifundidas de 
Televisaras del Pacífico en sus zonas de cobertura y, en dichas localidades, las 
sustituyó con una señal que se transmite en televisión restrlnglda.256 

\ 

En el DESAHOGO AL RH(UERIMIENTO 025, Televisaras del Pacífico señpló que durante el 
proceso de negociación establecido de noviembre a diciembre de dos mil nueve, 
Megacable Indicó que la retransmisión de las señales radiodifundidas de Televisaras 
del Pacífico, debía ser realizada en forma escalonada, ya que no contaba con el 
espacio para agregar nuevas señales a SLJ. parrilla: 

"b) ¿Cuál fecha fue precisada por poro (sic) la lricorporaclón de las señales df!JGP e 
Indique a través de qué medio le hicieron llegar dicha Información? / 

Esta 
telefónica entro el 
Televisaras Grupo Pacífico 

de la empresa Megacable. ". 251 

'"'-Follo 1733. _-

0
Follo2215y2216. 
Los contenidos que Megocable Incluye en sus paquetes en algunas localidades, so pueden 

bseNar en el apartado· 3. Artículo 10, fracción VIII. de la lFCE" de la presente resolución. / 
Follo 41M. · 

\ 
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Dichas manifestaciones se vieron corroboradas por el DESAHOGO AL REQUERIIVIIENTO 
227, en el que Televisaras del Pacífico indicó que Megacable señaló cuales eran 
los motivos para no volver a retransmitir las señales de Televisaras del Pacífico: 

• 1.· Señale expresamente si hubo conversaciones telefónicas o reuniones paro negociar 
lo retransmisión de las señales de TGP en el servicio de televisión res/fingida de 
Mogacab/e Holdings, S.A. B. de C. V. ' 

/ 

R.- A par/Ir de la salida de la alineación de los canales del sistema de Megacable. y de 
haber quedado fuero de los lronsmiilones de baseball de la ligo Mexicana del Pacífico, 
sf se realizaron llamadas y se sostuvieron reunfones con la empresa Megacobl~. con lo 
finalidad de t'(ner los canales en su sistema de cable y poder transmitir juegos de 
baseball de la LMP. ) 

2.- En caso de que su respuesta seo olirmal/va, explique de manera pormenorizada (os 
argumentos que proporciono (sic) Megacab/e para no retransmitir las señales de TGP. a 
través del servicio de televisión restringida de Megacable. 

R.-Los argumentos que Megacab/e dio en estas' reuniones. fuelon: 

• Que no era del inferés de la gente ver los cono/es de Televisaras Grupo Pacífico. 
• §Jue no tenían ya ancho de banda suficiente para poder poner los canales en 

sus sistemas. , 
• Que debido a la actualización de sus redes de distribución no era posible volver 

alinear los canales de TGP en sus sistemas .... "-' 

Incluso, en la.mlsma COMPAREC~NCIA-Ia cual fue ofrecida como prueba en 
el ESCRITO DE DENUNCIA, el compareciente declaró qué, en septiembre de dos mil 
trece, la retranSmisión de las señales se hizo en forma escalonada: 1 

"22. Señale si Megacab/e transmite o ha lransmllldo las señales de Televisaras Grupo 
Pacífico, hasta antes de obri/..de dos mil catorce. 

' R. Sí, a las señales de Megacable y 
hasta la lecha en que segura · Televisaras Grupo Pacifico. Se negociaron 1 
el regreso de los canales a su sistema y los derechos de transmisión de los juegos con 
Megacable en septiembre de dos mil frecé.,. 

'23. Explique en qué consistió el proceso de negociación con Megacable en dos mil 
frece. · 

R~- Prin ipalmerlte fue ver cuáles fueron los problemas que se hab{on gen~rado en las 
junta que se dieron entre dos mil nueve y principios de dos m/1 diez con Megocable y 
con 1 '1 !:}f!O y enmeAdarJos tallos que se habían tenido, a base de acercamientos y volver 
a pt ·car y reunfones se fueron quitando las barreras que se tenfan en/re ambos, eran 
m~ de entendlmfenlo·y falla de c;:omun/cación clara. Yo eS/uve involucrado en todas 
/M eunlonys que sosluvleron con Megacable, dlchas.r_eunfones se llevaron a cabo en 
Gu dalajala. los empleados de Megacable con los que se llevaron a cabo las reuniones 

258 Folios 6103 y 6104. 
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comunicación que se sostuvo 

...__ 
24. Manifieste si Megacablo subió de fo1ma stmuflónea los canales de Televisaras Grupo 
Pacífico en su sistema de televisión Jostiinglda. 

R. No, se subieron de manero escalonada debido a que los sistemas de cable en alaunas 
ciudades estaban siendo cambiadas de sistema analógico a sistema dlg!Lak Por 
cuesl/ones de operación. MegácaQie no tenfa ancho de banda suficiente para poner 
Jos canales en su sistema anó/ogg. ". "' 

\ 

Por otro lado, en el'REPORTE ANUAL2012 de Megacable se señala lo siguiente: 

"El proyecto de digitalización continúa, logrando la aceptación de más de 2 
terminales digitales por susc¡/ptor. Además, más de la mitad de nuestra base de 
suscriptores cuenta con una conexión digital prácflcampnto 1.2 millones de el/en tés 
a quienes además de proveerles de la mós moderna tecnología de video digital 
podemos ofrecer una gama más amplia de servicios Premium. 
(,,J 1 
La meta para 2013 es digitalizar 600 mil suscriptores adicionales; Ofreciéncio un mayor 
número de canales ( ... )",2

60 

Existen elementos en el expediente que apuntan a que el sistema de televisión 
restringida de Megacable contó con tecno!Qgía análoga aun en septiembre de 
dos mil free~. es decir, desde dos mil nueve hasta que se Jncorporar6n las señales 
de Televisaras del Pacífico, Megacable presentó restricciones de carácter técnico, 
las cuales fueron señaladas por dicho agente para justificar Jos motivos por Jos 
cuales no era posible retransmllir las señales de Televisaras del Pacífico: 

Asimismo, Megacable manifestó que los contenidos de Televisaras del Pacífico 
constituyen repeticiones de Jos contenidos de Jos canales que a su vez transmite 
Grupo Televisa, Invocó el derecho a la libertad programática y tamblón señaló que 
la conveniencia sobre la duplicidad de la programación debe ser analizada desde 
la perspectiva de las restricciones técnicas (capacidad limitada) y la evaluación 
de las mejores opciones de programación. 

- 1 
Megacable no ofrece acceso a su red efe distribución cuqndo existe una 
restricción de capacidad. 

D~Ja información que fu~ obtenida durante la Investigación se observan 
ele. ntos suficientes para considerar que Megacable no ofrece acceso a su red 
'de Jstribuclón a programadores de señales de televisión para que estas sean 
In gradas a Jos paquetes de canales que Megacable ofrece a Jos usuarios finales 

"'Follo 5972. ./ ( 

' 200 Folios 5155 a 5157. 
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cuando existen restricciones de carácter técnico, por lo cual. no se configura la 
conducta que se señala en la fracción V del artfculo lO de la LFCE. En e.ste 
apartado se señolan las razones por las cuales este. Instituto llegó a t61es 
consideraciones. 

El ortículo 2, fracción, XIX del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringido (RSTAR). define el servicio ele televisión restringida como: 

• (. . .) aquél por el que. mediante contrato y el pago periódico ele uno cantidad 
preestablecido y revisable, el concesionario o permisionorio distribU'fO ele 
manero continua programación de audio y vl&eo osociado;" 

\ 
De forma congruente con la definición del servicio, Jos proveedores del servicio de 
televisión restringida arman paquetes ele señales que son ofrecidos a los usuarios 
finales?61 · 

Los prestadores del servicio de televisión restringido Integran los paquetes que 
comerciali~an a sus suscriptores, considerando los siguientes elementos: 

• Varleclqd: Los proveedores Incorporan en sus servicios distintas señales de 
televisión para atraer y mantener al mayor número de usuarios finales. 

• Calidad: Las señales tienen distintos valores para los usuarios, por lo que los 
proveedores Incluyen en sus servicios las señales preferidas por Jos usuarios 

\ 
finales. · 

Dacio que la contratación del servicio de televisión'rostringlda porto de un paquete 
básico, 262 los proveedores del servicio buscan ofrecer la mayor variedad de canales 
en este para atraer al mayor número ele consumldóres. Para tal fin, los proveedores 
del servicio de televisión rystringida ofrecen, en su paquete básico, distintos canales 
dentro de diferentes categorías, con el objellvo de abarcar distintos tipos de 
consumidores. 

La elección de las señales que incluyan en cada uno de sus servicios responde a 
una competencia frente a otros prestadores del servicio para atraer y mantener 
usuar os finales o suscriptores. En este sentido, la demanda por adquirir señales es 
una emancla que deriva de las preferencias ele los usuarios finales (suscriptores). 

Por anterior. se tiene que el modelo de negocio de los proveedores del servicio 

/ 

ele ¡¡plevlslón restringida es adquirir s8ñaies de distintas. categorías, para formar -~
p quetes, mismos que pueden ser básicos o acllclonales/63 con el fin ele atraer al<:: ) 

261 Lo fracción 1 del ortíclllo 2 qel RSTAR define o los canales como"( .. .) el medio o espacio por el que .Y 
se transmite una sola sena(·" 
262 Fracción 111 del orlículo 2 del RSTAR. 
""Ver deOnlclones en los fracciones 11 y 111 del RSTAR. 
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mayor número de suscriptora$ de distintos tipos. De esta forma se tiene que la fuente 
principal ele Ingreso de estos agentes, proviene de las suscripciones por la 
pr"istación del servicio. 

La estrategia de adquirir las principales señales es reconocida por varios 
operadores en sus Informes públicos. Como por ejemplo Cablevisión señala: 

"El éxito de Jos seJVicios de televisión de Cablevisión depende de la capacidad 
de esta última para adquirir progrq_mación de grafl popularidad( ... )"264 

Asimismo señala lo siguiente: . ' 
"Algunas de las Iniciativas para ampliar la base de suscriptores e Incrementar 
los Ingresos mensuales promedio por suscriptor Incluyen: 

( .. .) 
- Continuar ofreciendo la mejor selección .tle paquetes y seJVIclos de IV digitat 
tales como HbTV y VOD, enlre otros: 

( .. .) . 
- Continuar ofreciendo programación de alta calidad suministrada por Grupo 
Televisa y otros proveedores de contenido, además de adquirir nueva 
programación tanto en el mercado local como en los mercados 
internacionales: (.. y26s 

Por su parte, Megacable señala: 
·.. " 

"Continuaremos con la consigna de llevar la mejor calidad en audio y video 
con la más avanzada tecnología a nuestros suscriptores, Impulsando la 
adopción de paquetes Premlum, Canales de alta definición, saJViclo da Video 
en Demanda y nuevas !~enologías de distribución de la señal vía Internet en 
múltiplas plataformas (OTT) y otros proyectos más."""'· (Énfasis añadido) 

' , .Grupo Televisa, en relación a su servicio de televlslónJestrlnglda por tecnología DTH, 
' Sky, realiza manifestaciones en el mismo sentido: · / 

"Entra los elementos de la estrategia re/oliva al negocio de SeJViclos DTH se 
encuentran los siguientes: 

Ofrecer programación de la más alta cal/dad, Incluyendo Jos derechos de 
,tran misión de los cuatro canales de televisión abierta de la Compañfa, la 
tran Jslón exclusiva de eventos deportivos, tales como la cobertura más 
am a de /os.fyegos Olímpicos, la Liga Mexicana de Fútbol_ la Jiga Española de 
F<J 1, incluyendo la Liga y la Copa del Rey, la copa FA NFL Sundpy Tiéket, NBA 

Q " Póglna 20 del Reporte Anual2012 da Cablevisión. Follo 4980. . 
1 

"'Pógl(1a 29 y 30 del Reporte Anual2012 da CableVisión. Folios 4989 y 4990. • 
, "'Póglna 4 del Informe Anual2012 de Megacab_la (REPÓRTE ANUAL MEGACABLE). Follo 5156. 
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Pass. MLB Extra lnnlngs. la NHL la WTA. corridas de toros desde España. 
Competencias Mundiales de Equitación, maratones, la liga de atletismo 
conocida como 0/amond League. XFL la copa conocida como Capital One, 
la Copa Mundial Ro/ex de salto ecuestre y la cobertura más amplia de la Liga 
Mexicana de Béisbol (LMB), torneos ATP & TT y la Llgq' Europea de Básquetbo/"?67 

(Énfasis añadido) ' 1 

De esta manera se observa que. f en general. los prestadores del se.Niclo de 
televisión restringida, son demandantes de señales y contenidos atractivos. 

A su vez. algunos programadores (oferentes de señales). comercializan sus ser1ales 
más populares de forma conjunta con señales de menor Interés para los usuarios 
finales, y de esta manera los proveedores del se'rvlclo de· televisión ·restringida 
pueden aumentar el número de canales en sus paquetes. En este sentido, es 
posible obseNar en el mercado que Jos proveedores del seNiclo de televisión 
restringido. además de ofrecer los señales más atractivas, también Incluyen en sus 
paquetes señales de menor aceptación. 

Por Jo anterior es posible Identificar que en esto parte de la cadena de producción, 
los programadores participan corno oferentes de señales y los proveedores,del 
servicio de televisión restringido, como Megacable, son principalmente 
demandantes de señales. 

De hecho, como se acredita dentro del expediente. Megacabie reCibo 
ofrecimientos y ofertas de programadores y distribuidores de contenidos y decide 
cuáles son los contenidos que le permitirán atraer y mantener usuarios finales o 

'"' Página 34 del Reporte Anual 2013 de Grupo Televiso, disponible en la página de Internet: 
hHo://12.esmas.com/docurnents/2013/05/28/3020/reporte-anual-por-e/-ano-termlnado-al-31-de-
dlclembre-de-2012.pdf ' 
"'Follos6lll y6112. 
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( .. ,) 
·m/ representada goza de la libertad programática para la distribución de 
cqnten/dos a través de sus redes de telecomunicaciones. ( ... ) Se evitó que en la red 
se estuviera duplicando la programación. ( ... ) Se~estaban duplicando las señales en 
la red de m/ representada de manera ociosa". "' 

Las implicaciones que tiene el análisis presentado anteriormente para el caso en, 
particular son relevantes por los slgulentes-m9tlvos: la solicitud de TGP hacia 
Megacable consiste principalmente en solléltarle a través del servicio de 
retransmisión el acceso a su red de distribución; no obstante, como se explicó 
anteriormente los proveedores del servicio de televisión restringida son 
primordialmente demandantes de sen elles, no oferentes de acceso .a su red de 
dlstrl~uclón (prestadores de servicios de retransmisión). 

Cuando reciben ofertas de programadores y distribuidores, los operadores de 
televisión restringida evalúan las mejores opciones de-programación para Incluirlas 
en cada uno de sus servicios para atraer y mantener usuarios finales o suscriptores. 
Requieren para dichos efectos évaluar la conveniencia sobre la duplicidad de 
programación desde la perspectiva dE;~ las restricciones técnicas (capacidad 
limitada). 

En efecto. Televisaras del Pacífico solicitó el acceso d la red de Megacable para 
que este distribuyera sus sena les, sin embargo no hay evidencia de que Megacable 
ofrezca capacidad para distribuir señales que repiten o replican una parte de la 
programación que ya tiene en su parrilld70 ·cuando no tiene la capacidad 
suficienteyara aumentar el I)Úmero de canales en sus paquetes de servicio sin ¡ 
quitar alguna de las que si adquirió o bien, sin que realice inversiones para 
aumentar la capacidad de su red. · 

En. ste sentido. Me~acable no ofrece usualmente el servicio de acceso a su red 
de distribución. máxime cuando tiene restricciones de capacidad, sino que 
de nda señales y puede evaluar las mejores opciones de programación, para lo 

1 debe de adquirir los derechos de transmisión de estas con sus lllulares. 

'"Follo 6919. \ 
270 Medlonte/eiDESAHOGOAL RmumiMitNrO 158. Megacable realizó las siguientes manifestaciones:"( ... ) 
los contenidos de TGP conslihwen próc/icamenfe repeticiones de los contenidos do /os canales que 
su vez se fratismile Grupo Televisa en red nacional de varios de sus canales(canales 2 y 5), y por ello 

9
e considera en beneficia ele los suscriptores de Megacab/e que es convenlfi(lfe mantener esa 
upllc/dad de programación y en cambio, al disponerse de esos canales por el ancho de banda. qiJe 
beran. se analizan previamente y evalúan fas diversos y mejores opciones de programación 
/spanlb/es y con ello se ofrece a la audiencia otras-opciones dé.confenldo: 210 .· . 

¡ / 
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Aunado a lo anterior, en virtud de lo señalado en el artículo 32 del RSTAR. 
Megacable debe cuidar que la programación que se transmita por su red cumpla 
con lo establecido en este, 271 lo que disminuye la posibilidad de que ofrezca su 
capacidad de..red a: cualquier programador. 

De conformidad con los razonamientos y elementos expuestos, se considera que el 
servicio de retransmisión solicitado por Televlsoras del Pacífico no se encontraba 

1 

disponible ni es normalmente ofrecido a terceros cuando existe una restricción de , 
carácter técnico (capacidad limitada). por lo que no se configura la conducta 
señalada en la fracción V del art\culo lO de la LéCE: 

. Conclusión '-' . 

Los elementos que existen en el expediente no permiten suponer que las acciones 
de Megacable hubieran actualizado el supuesto normativo previsto en la fracción 
V del artículo 10 de la LFCE debido a lo siguiente:-· 

Respe,;to a la posible actualización de dicha norrrla en lo que respecta a los 
hechos ocurridos durante el 2009, se concluye que las conductas denunciadas no 
se pueden caracterizar como una denegación unilateral de trato, conforme a lo 
siguiente: 

(i) Televisaras del Pacífico solicitó a Megacable la retransmisión de los. 
, canales de televisión radiodifundidas operados por Telev\soras del Pacífico 

en el ~lstema de televisión restrlriglda de Megacab\e; 

(11) Televlsoras del Pacífico condicionó la negociación sobre la retransmisión 
de sus señales al acuerdo sobre los derechos de transmisión de los partidos 
de la Liga del Pacífico; 

(111) Megacabie no se rehusó en forma unilateral a proporcionar a Teievisoras 
del Pacíflc;;o el servicio de retransmisión de sus sei1ales radiodifundidas a 
través de su sistema de televisión restringida; 

De~s constancias de los hechos que obran en el expediente se desprende la 
ex~is efl'Cia de··· un proceso de negociación bilateral en el cual Megacable atendió 
la 61icitud de Televisaras del Pacífico y fue este agente económico (el 
d,l unclante) quien condicionó el resultado de dicha negociación sobre la 

"' "( ... ) Los concesionarios ser.ón Jos únicos responsab!:s del confen!d~ de la programación y de la y· 
publicidad que se tronsm!fa .;>(llos canales de la red(. .. ). / _. 

' '¡ \ f ' w 

En consecuencia, en la con/ro/ación de la programación y la publicidad, que podrá ser hecha 
1 

• 

\directamente por el concesionario o por terceros. el concesionario se asegurará que se obsetVe Jo : · 
señalado por el presente Reglamento( .. .)" (énfasis añadido) 
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retransmisión de sus señales al acuerdo sobre los derechos de transmisión de los 
partidos cj_e la Liga del Pacífico. . . 
Al respecto, en el momento en que se formula la solicitud y se negocia el acuerdo 
para la retransmisión de las señales de Televisaras del Pacifico (noviembre
diciembre 2009) Megacable ya tení0 los derechos dé transmisión de los partidos de 

-

U del Pacífico, en vlrh.i'd del contrato firmado con la Liga del 
ellO de agosto de 2009. 

Respecto a la posible actualización de la fracción V del artículo 1 O de lq l.FCE en lo 
que respecta a los hechos ocurridos durante los arios 201 O y 2011 se concluye que 
el servicio de retrammlsión solicitado no se encontraba disponible ni es 
normalmente ofrecido a terceros cuando existe una restricción técnlc;:a 
(capacidad limitada), conf<¡>rme a lo siguiente: 

/ i 

Q 
¡' 

(lf Televisaras del Pacífico solicitó a Megacable la retransmisión de los 
canales de televisión radiodifundidas operados por Televisaras del Pacífico 
en el sistema de televisión restringida de Megacable; 

(11) Televisaras del Pacífico Crnlcamente Incluye en su sollclh'Íd y en la 
negociación la retransmisión de sus señales de televisión abierta en la 
programación de Megacable; es decir, durante los procesos de 
negociación de 201 O y 2011 Televisor as del Pacífico no solicitó ni Incluyó en 
la. negociación los derechos de transmisión de los partidos de lw Liga del 
Pacífico, 

(iii) Megacable se rehusó en forma unilateral a proporcionar a Televisaras del 
Pacífico el servicio de retransmisión de sus \eñales radiodifundidas a través 
de su sistema de televisión restringida; 

/ .. · 1 . ( 

(lv) En general, los prestadores del servicio de televisión restringida, son 
demandantes de sE¡ñales y contenidos atractivos, todayez que a través de 
ellos logran ofertar paquetes de señales para atraer la mayor cantidad de 
suscriptores posibles (fuente principal de sus Ingresos); en otras palabras, su 
modelo de negocios no se basa gener<Cll o principalmente en la oferta de 
acceso a su red de distribución (prestar servicios de retransmisión de señales) 
sino en la oferta de contenidos atractivos para la mayor cantidad de 
sus lptores posibles. 

(v) Gervicio de retransmisión solicitado no se errtontraba disponible ni es 
n~ r almente ofrecido a terceros cuando existe una restricción de carácter 

. ' 1 t e leo (capacidad limitada). / 
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De acuerdo con los elementos de convicción qu¡;¡ obran dentro del expediente, 
en relación con las solicitudes formuladas por Televisaras del P¡acíflco y el proc~so 
de negociación de "Octubre 2012", se obseNa lo slgulent~: 

1) El proceso Incluyó tanto la solicitud sobre la retransmisión de las señales 
radiodifundidas de Televisaras del Pacífico por Megacable como el 
otorgamiento de una sublicencla sobre los derechos de transmisión dEl 
los partidos de la Liga del Pacífico. 

ii) El proceso culminó en un acuerdo que permitió a Televisaras del Pacífico 
transmitir las señales de los partidos-de la Liga del Pacífico al menos a 
partir de la temporada 2013-2014 y a partir del cual Megacable Incluye 
eri su programación y tn;msmite las señales de Televisaras del Pacífico. 

Los razonamientos vertidos en el presente apartado se formulan con base en las 
condiciones a las que se circunscribieron los hechos materia de este expediente, 
por lo que no constituyen un prejuzgamlento o resolución sobre el cumplimiento de 
las obligaciones que pudieran derivar de la entrada en vigor del artículo octavo 
transitorio, fracción 1, del Decreto, las cuales no son objeto del presente 
pronunciamiento. ni materia de la Investigación. 

3. Artículo 10, fracción XI, de la LFCE 

Televisaras del Pa6íflco señalaron que los susqlptores del servicio de Internet de 
Mega able cuentancon un bloqueo para acceder a las páginas de Televisaras 
del P cífico. 

En té inos del acuerdo de inicio, este h'echo se podría adecuar a lo dispuesto por 
í ulo 10, fracción Xl.,de la LFCE. Dicho precepto legal Sefiala lo siguiente: 

."Artículo 10. SuJeto o que se comprueben los supuestos a que se refieren los arf!cu/os 11, 
12 y 13 de esta Ley, se consideran prácl/cos monopólicos re/olivas los actos. con/ralos, 
convenfos, procedlmfentos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser 
desplazar Indebidamente o otros agentes del mercado; Impedirles susfonclolmenfe su 
acceso o establecer venfajaS exclusivas en favor de una o varias personas, en los 
siguientes casos: 

(.,.) ·, 

XI. La acciÓn de vno a1 varios agentes económicos cuyo objeto o efecto, direclo o 
Indirecto, seo Incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la 
demanda que enfrentan sus competidores.;.. 

Este supuesto consta de los siguientes elementos: ( 

(1) Que exista una acción de uno o varios agentes económicos; y 
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(li) Que dicha acción tenga el objeto o efecto directo o Indirecto de (l) 
rlncrementar costos. (2) obstaculizar el proceso productivo o (3) reducir la 
demanda que enfrentan· sus competidores. 

A efecto de que dichos supuestos sean actualizados. es necesario que se colmen 
los siguientes elementos: 

(1) Que Megacable o los denunciados hubieran realizado una acción 
consistente en bloquear o los suscriptores de Megacable del servicio de 
Internet el acceso a las páginas de l¡üernet de Televisaras del Pacífico · 

(ii) Que dicho bloqueo hubiera tenido el objeto o efecto de incrementar 
costos. reducir la demanda quy enfrenta Televisaras del Pacííico en 
mercados relacionados. como el serviCio de publicidad u obstaculizar el 
proceso productivo. 

--·De los resultados de la Investigación se observa que el primero de dichos supuesto 
no se actualiza, es decir. no existe evidencia que apunte a que Megacable haya 
realizado un bloqueo para que sus suscriptores del servicio de Internet no pudieran 
acceder a las páginas de Televisoras,del Pacífico. . -
En su ESCRITO DE DENUNCIA, Televisaras del PQcíflco señaló que a partir del catorce de 
octubre de dos mil nueve. Megacable comenzó con el bloqueo. A efecto de 
acreditar su dicho, Televisaras del Pacífico exhibió la FE DE HECHOS DEL BLOQUEO, en la 
que el fedatario público dio fe de que, teniendo varios equipos de cómputo con 
conoxiones de Internet provistas por glversos concesionarios. únicamente el equipo 
con la conexión provista por MegacabiE! era incapaz de acceder a las páginas de 
Internet de Televisaras del Pacífico: ' 1 

Q 

"En la Ciudad de Culiacón Rosales, Estado de Slnaloa, Estados Unidos Mexicanos. siendo 
las: r9:00 diecinueve horas del dio 18 dieciocho de marzo del aiio 2011 dos mil once, ( ... ) 
. _. ,' \ 

"Ac/o conllnuo el suscrito Notarlo da te que para llevar a cabo la prueba del bloc{ueo 
al: "SINo Web", de: Televisaras Grupo Pacífico (www.lvpacfflco.com.mx). primero se 
Identificaron los conexiones de: Internet, y enseguida una computadora se conectó a: 
Megacablé, y otra a: Telmex: y ademós' una computadora: Laptop. fue conectada a 

. una !arieta de banda ancha de: Te/ce/. 

"Continua manifestando el corr¡porec/ente 
la de lf]enllflcor las conoxlones de lnt•>m,,t es a 
sen4dicJS de rriedlclón de calidad, ulilizóndose el servicio de: 
mostló-nd<Jseen una computadora a: "Megacable' como el proveedor del seNiclo, y 
en<Jf/c;Y(s/c) se muestra a: "Unlnet', que es proveedor de servicio de Internet que 

~~~~!~~~~~~ anterior. e/comparec/ente (sic) seiior .r>rO<oetiló a teclear en lo computadora 
qlj•9ii11UE•sl"1: Ol•ovee<1ordel se!Vlc/o, el slffo "Wob' de Televisaras 

apareciendo en la ponto/la de dicha 
( 

lll/174 

\ 

1 

-¡ 



*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción ll del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

!' •) . r: n ·.; ~ \, 
\ 

1 
PLENO DEL INSTITUTO fEDERAl DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENJE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN \ 

computadora el siguiente texto: 
Enseguida el mencionado a teclear 
el mismo: "Silla Web' de: Televlsotas Grupo Pacífico, en la Laptop conectado a la tarjeta 
de banda ancha de: Telcel y a dicho "Silfo Web" se pudo accesor correctamente. 

"Asimismo, el suscrito Notarlo da fe que se llevaton a cabo diversos pruebas a través de 
la conexión de: "Megacable", y si se_nuede accesar a airas náqlnas como: NOROESTE. 
CNN/ v YOUTUBE, por .lo que queda demostrado que lo conexión funciona 
corfecfamenfe. · 

"También a sollci/ud del compareciente. el Notarlo que autoriza do fe que tampoco fue 
posible accesor a: Non línea, a lrovés de: "Megacablo", seFVIclo que presta: TY Grupo 
Pacífico, poro transml/ir su programación en v~lo a través de Internet." .272 

· 

1 / : 

De la transcripción anterior se puede observar que el dieciocho de marzo de dos 
mil once, un notarlo público dio fe. a solicitud de Televisaras del Pacífico, de los 
siguientes extremos: t 

' a) Que se tuvieron tres equipos de cómputo en el domicilio donde tuvo lugar 
la diligencia, cada uno de dichos equipos contaba con acceso Internet 
provisto por Megqcable. "Telmex" y "Telcel''; 

b) Que se procedió a ingresar la dirección correspondiente al sitio de Internet 
de Televisaras del Pacífico dentro del equipo de Megacable, sin que, se 
tuviera éxito, esto b pesar de que sí se podía acceder a sitios de Internet 'de 
otros agentes; y 

e) Que se procedió a Ingresar la dirección correspondiente al sltio1de Internet 
de Televisaras del Ppcíflco dentro del equipo de "Telcel", en donde sí se logró 
acceder en, forma correcta. 

1 

d) Sobre el equipo con acceso a Internet provisto por Telmex no se hace 
ménclón alguna. 

i 
cuestionado Megacable sobre la existencia del bloqueo, en su DESAHOGO AL 

!MIENTO 158, señaló que no, había realizado bloqueo alguno en contra de 
lsoras del Pacífico: 

"4.- Señale si Megacab/e restrfngfá o bloqueó a sus suxrtntores el acceso a los parlo/es 
de Internet de fas diferentes empresas que conforman ITetevfsoras del Pacfflco1. En caso 
de que su respuesta sea afirmativa, explique omplfamente las razon,es de restringir o 
bloquear el acceso de los portales de Internet de TGP a sus suscriptores. 

·MI representada no restringió o bloqueó a sus suscriptores el acceso a los portales de 
Internet de las diferentes empresas que conformaniTGP." (Énfasis anadldo)."' 

212 Folios 735 a 737. 
273 Follas 252T y 2522. 
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Asimismo, en su DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 191, Tf)levlsoras del Pacfflco señaló que 
no contaba con pruebas adicionales sobre la existencia del bloqueó, ya que su 
personal revisaba dos veces por semana si el bloqueo continuaba, sin que se 
mantuviera un registro al, respecto: 1 

"NUMERAL 15.- En relación con los hechos narrados en el escrito de i'Jenuncla de TGP 
respecto al bloqueo de los slfios de Internet de TGP, Indique lo s/gu/enle: 

a. SI, a la fecha de presentación del escrito por medio del cual desahogue el ptesente 
requerimiento, el bloqueo conflnúa. En caso de que e/ bloqueo hubiere cesado precise 
·la fecho y el medio a /ravés del cual tuvo conocimiento del cese del bloqueq, 

El bloqueo fue levantado gradualmente a par/Ir de octubre de 2011, a rafz de la queja 
Interpuesta ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEl) en octubre de 
m11. ' 

b. SI realizó pruebas o muestreos diversos a los efectuados el dieciocho de marzo de dos 
mil once. En caso de que su respuesta sea afirmativa, acompañe en original o copla 
certificada de los documentos en que consten los mismos. 

Desde antes del bloqueo hasta el día de hoy se realizan muestreos de funcionamiento 
del sitio de lnlernet de GTP dos veces por semana, para verlflcar su funclonamfento en 
dlsflnto puntos de los estados de S/na/oa y Sonora. No se hace ningún regfslro de estas 
pruebas, sino que 1<? revisión de funcionalidad es visual. Es decir. se enlra al sitio a través 
del servicio de Megared y Prodfgy, se verifica que funcionen corree/amente, no queda 
por escrilo. 

' 
c. SI cuenta con pruebas adicionales o las acompañadas con su escrito de denuncia 
acerca de fa ox/s/encla del bloqueo de las páginas de Interne/. 

/ ' 
El an'exo 15 a que se hace referencia en lo antes transcrito, consiste en la AcTA DE 
VERIFICACIÓN realizada por Cofetel el veintinueve de agosto de dos mil doce a las 
dl'ez horas en Ciudad Obregón, Sonora, en dicha acta los verificadores pudieron 
constatar que al momento de realizar la visita, no exlstfa bloqueo:"" · 
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As! o, en los Anexos 8 y 9 a los que se hacen referencia en acta de verificación 
se serva iollgulente:276 

AnexoS: 

/ 

.,, Folios 3715 y 3716. 
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Se puede observar que durante la visita de verificación realizada por la Cofetel, no 
existió un bloqueo por parte de Megacable a las páginas de Televiso ras del Pacífico 
en su servicio de Internet. 

Conclusiones 

s resultados de la Investigación no es posible determinbr que Megacable, 
ro realizado una acción' para bloquear a los suscriptores de su sistema de 

lnter et el acceso a las páginas de lntern§.t de Televisaras del Pacífico con el objeto 
o et cto de reducir la demanda que enfrenta Televisaras del Pacífico en mercad.os 
rel lonados. ' 9 
los elementos qye obran en el expediente apuntan a que: 

(1) Televisaras del Pacífico r<2Jallzó, a través cJ.e un notarlo público, una ' . 
diligencia en la cual no logró acceder a la página de Televisaras del Pacífico 
a través del sistema de Internet de Megacabie. Dicha prueba se realizó una 
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sola ocqslón, por lo que no es posible adjudicar la falta .. de acceso a un 
bloqueo o a una acs;:ión realizada por Megacable, pues pudieron ocurrir 
diversas situaciones que Impidieron 5ll acceso a la página de Internet de 
Teiévlsoras del Pacífico, las cuaies no necesariamente pueden ser 
adjudicadas a Megacable; 

(li) Televisaras del Pas;ífico no contaba con pruebas adicionales 
documentadas, a pesar 'de que, de acuerdo a su dicho, sí realizó pruebas 
dos veces por seh1ana por lo menos durante un año, de los cuales no realizó 
un registro; y 

(iil) Del acto de la visita realizada por la Cofetel se observo que no existió un 
bloqueo por parte de Megacable a los suscriptores de su servicio de Internet 
a la página de Internet de Televisaras del Pacífico. 

En consecuenGia, no es posible, determinar que/hubiere existido un bloqueo 
Intencional. ni que el mismO se hubiera sostenido a lo' largo de un periodo de 
tiempo, ni que el mismo se pudiera ddjudlcar a Megacable. 

3. Artículo 19, fracción VIII, de la LFCE. 1 

Él artícJio 10. fracción VIII de la LFCE establece lo siguiente: 

"Artículo 10.- Sujeto a que se comprueben /os supuestos a que se refieren los artículos 
11, 12 y 13 de esta Ley, se consideran prácticas monopóllcas re/olivas /os actos, 
contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o 
pueda ser desplazar Indebidamente a otros agentes del mercado; Impedirles 

·, sustancialmente su acceso o establecer yen tajas exclusivas en favor de una o varias 
personas, en los siguientes casos: 

( ... ) 
VIII. El otorgamiento de descuentos o Incentivos por parle de productores o 
proveedores a los compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los · bienes o servicios producidos, proce.sados, 

-' distribuidos o con¡ercial/zados por un tercero, o la compra o transacción sujeta al 
requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o 
servicios objeto de la venta o transacción" 

' .. 
. L~enuncic,¡¡ no contiene argumento alguno sobre la posibilidad de quo las 

cor duetos denunCiadas actualicen el supuesto normativo previsto en la fra.· cción 
VIII :(el artículo 10 de la LFC; no obstante, el acuerdo de Inicio determinó que las 

V.
o tluctas denunciadas debían Investigarse también en términos de la fracción VIII 

artículo 1 O de la LFCE, de conformidad con los siguientes razonamientos: 
1 

J \ . 

117 !174 
/ 

/ 



*Esta infol'Inacióu es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción JI del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de ·contpetenci~ Económica. 

PlENO DELINS!I!UTO fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN 

"De .los hechos denunciados se pueden Identificar Indicios de al menos tres conductas 
que, de verificarse, pueden configurar alguna de las señaladas en el arlfculo 10 de lo 
LFCE, como podrfan ser los siguientes: 

( ... ) 
Fracción VIII del artículo 10 de la LFCÉ:. La formo en que se comercializan los derechos 
do trons(nlslón de los equipos de béisbol de lo IMP, y_q__que aparentemente el aqenff! 

'que adquiere los derechos no puede comercializarlos con o Iros agenles, ni los equipos, · ' 
en lo lndMdt~ol, pueden comercializar los derechos de transmisión de los porHdos de sus 
equipos.· (Érifosls anadldo) ' 

En términos de dicho acuerdo, los hechos a Investigar son: 
' ' (1) Que el agente adquirente de los derechos de transmisión no está 

facultado para comercializdlrlos con otros agentes económicos y 
' , '- (2) Que Jos equipos en forma Individual no puedén comercializar los 

· derechos de transmisión de sus partidos. 1 

En ar.hbos s.upuestos, los extremos no colman el contenido de la fracción VIII del 
artículo 1 O de la LFCE, debldo1a lo siguiente: 

(1) No se trata de un descuento o Incentivo otorgado por el vendedor al 
comprador sujeto al requisito de no 'adquirir bienes o servicios 
comercializados por terceros; y 
(ii) Nd se trata el~ una transacción en lt;J que el comprador sujetara al 
vendedor al requisito de no comercializar a terceros los bienes objeto de 
dicha transacción. 1 

A continuación se analizan cada uno de 
posibilidad de 
Liga del 1 

el supue~to previsto en la ftAr-r-.IAn 
; 

los supuestos tlescritos. SJSÍ como la 
dos mil nueve entre la 
¡v¡egacable actualice 

lO de Id LFCE. 

Supuesto 7: el adquirente no puede comercializar 

Boj el primer supuesto considerado en él acuerdo de Inicio, Mega'cable se 
en optraría Imposibilitado para comerc.lalizar los derechos de transmisión de los 
par Uos a otros agentes económicos (como otros operadores o concesionarios de 
se les radiodifundidas); sin embargo, dicha hipótesis no se actualiza ni se adecúa 
al e ntenldo del artículo 10, fracción VIII, de la LFCE. · ~-) 

En el supuesto uno previsto en el acuerdo de Inicio, el comprador (Mégacable) no ~ / 
tendría la posibilidad de subllcenclar a terceros (otros operadores o concesionarios )< -· 
de señales radiodifundidas) los derechos que ha adquirido del productor A (Ligl) 
del Pacífico). Dicha hipótesis se ejemplifica en el siguiente esquema: 
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Extremos del Acuerdo de Inicio 

... el agente que adquiere los derechos no puede 
comercializarlos con otros agentes ... 

.-· 

Otros_ag'entes econó,-nlcos 
(oper¡¡dores de 1V 

.;.r)lsH\n~lda.o con_c,e~pr,>arlos
- · d• zyr~dlódlfundidaJ::---~_':1 

~~~:;~1JJ~~e=~r~~'"~4~':1 

1/ 
JI 

-----, -~ 

En primer lugar. el supuesto descrito no colma ninguno de los dos tipos normativos 
previstos en la fracción VIII del artículo 1 O de la LFCE. 

El primer tipo normativo de la fracción VIII del artículo 1 O de la LFCE no se actualiza 
debido a que dicho precepto considera como probable Infracción, el 
"ot rgamlento de descuentos o Incentivos por parte de productores o proveedores 
a 1 compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, c5omerc/allzar o 

rclonar los bienes o servicios producidos, procesados, · d/sl[lbu/dos o 
e erclal/zados por un tercero". 

1 
DI ho tipo normativo se ejemplifica .;¡n el siguiente esquema: 

\ 
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Tipos de la fracción VIII / 

1 

otorgamilmto de descuentos o lnceÍJtivos por parte de productores o proveedores a los 
compradores con el requisito de no usa" adquiri" vende" comercializar o proporcionar 
los bienes o servicios producidos .. procesados, distribuidos o cOJnercla/lzados por un 

. '-·-

tercero 

----~--------- - -)-

- --• Productor B 

( \ 

Conforme al tipo normativo descrito, lo que correspondería analizar es si existe 
algún descuento o incentivo mediante el cual elproductor/proveedor A (Liga del 
Pacífico) Imponga al comprador (Megacable) una restricción o un requisito que le 
Impida adquirir del productor B (por ejemplo, otro proveedor que venda señales de 
eventos deportivos) bienes similares a los que son objeto de la transacción. 

En el presente caso, en ningún momento la Liga del Pacífico le otorgó un beneficio 
o un descuento/a Megacable sujeto al requ!gto o a la condición de rio adquirir 
bleAes o servicios comercializados por terceros. Dichos hechos no fueron 
denunciados ni existe en el expediente ~videncia de su existencia. NI el contrato ni 
ningún otro i documento contenido en el expediente permitiría concluir que 
Megacable no puede adquirir contenidos de otros provee~ 

- tales como--

--

ILJESAH:OGO AL REQUERIMIENTO 067, es posible observar que on los "Paquetes por 
SA,-,/ilr:In" de dos mil nueve a dos mlf'doce Megacableitransmlte a través de su 

de televisión reslrin-glda, contenidos de programación-deportiva diferente---) 
del Pacífico?" 'y_ 

~he los contenidos so encuentro la programación 

~ 
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En otras palabras, no existe una proveeduría exclusiva c¡ue limite o restringa a 
Megacable (comprador/distribuidor) a comprar productos de un solo proveedor 
(en este caso, la Liga del Pacífico). 

La hipótesis descrita en primer supuesto del acuerdo de Inicio tampoco actualiza 
la norma previstO en el segundo tipo de la fracción VIII del artículo lO de la LFCE, 
mismo que se describe en el siguiente esquema: 

Tipos de la fracción VIII 
r·..,.-..-~,.,_ .. ,"2-=~~s:"""=·~---n~----~----~-----.~ ........ ~~~-= 

! Tipo 2 

~
1 lo compra o transacción wjeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a 

un tercero los hienes o servicios objeto de la venta o transacción ' ~ 
~ 

_, 

l ___________________ _ r· 
~-----------------------·----------

/ \ 

Conforme al esquema descrito, la probable Infracción consistiría. en todo caso, en 
la irestrlcclón que el comprador A (Megacable) pudiera Imponer al productor (Liga 
del Pacífico) a efecto de que se ab~tenga de comercializar Jos mismos bienes 
objeto de la transacción con ):.¡ comprador B (por ejemplo, otros agentes 
económicos, operadores o concesionarios de señales radiodifundidas). 

En J~g r de plantear el-análisis en dichos términos, el acuerdo de. Inicio considera 
que 1 fracción VIII del artículo 1 O de la LFCE p'ódría actualizarse en la medida en 
que ¡.comprador (Megacable) lno tenga la posibilidad de comerclallwr o 
subll enciar a terceros (otros operadores o concesionarios de señales 
rad difundidas) los derechos que adquirió de la liga del Pacíflco.2'8 

'' "Como se refirió previamente, el acuerdo de Inicio señaló al respeclo lo ,siguiente: "De los hechos 
'denunciados se pueden /denffflcar Indicios de al ménos tres conductas que, de verificarse. pueden 

- configurar alguna de las señaladas en el arlfculo 10 de la LFCE, como podrlan ser las siguientes: ( .. .) 
\ 
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Hipótesis del acuerdo de Inicio: 

Extremos del Acuerdo de Inicio 
------------~~ 

Supuesto 1 
... el ogente que adquiere los deredws tJD puede 

, comercio/izarlos con t)tr-os c:ye,¡les ... 
¡-· ---------- -----------------' 

l ff!fJJfaf@l}l.Rcl!~li.t'ial 
' 

[ __ 

Otros acentes e(anórnh:os 
(operadores de TV 

-rest.rlngld~. o _(OJ)ées'lonar/_o_s _ 
dp lV radlad[fUndlda.) 

1 

1 

Al respecto, el mismo contrato celebrado con la liga del Pacífico evidencia que 
Megacable en todo mQmento ha tenido la posibilidad de comercializar con 
terceros (subllcenciar) o ceder los derechos de transmisión con otros agentes 
económicos. De hecho, Megacable ha sublicenclac(_o dichos derechos, por lo que 
la hipótesis del primer supuesto prevista en el acuerdo de Inicio no se actualizó, de 

_ conformidad con tos siguientes razonamientos y elementos de convicción. 

En lugar, dentro del CONTRATO DE LICENCIA, celebrado entre Megacable y liga 
del se prevé la posibilidad de que Megacable pueda subllcenclar tos 
rlA·rUc-mc>s de transmisión de tos partidos e hicluso puede ceder los derechos que 
ad<c;lólere mediante el contrato: 

\ 

Fracción VIII del arlículo /O de la LFCE: La forma en que se comercializan los derechos de transmisión 9 
de los equipos de béisbol de la I.MP, yg_que aparentemente el agente que adquiere los derechos no 
puede comercializarlos con o/ ros agentes( ... ).· ' '· 
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En 
manifestó 

que sublicencló lo~ derechos de transmisión de los partidos de béisbol de la Liga 
del Pacífico a diversos agentes económico~; 

" 19. Señale si su represen/Óda a dguna de sus filiales, subsidiarlas o empresa relacionada 
llene los derechos de producción, comercialización, dls/¡lbuclón y/o transmisión de 
pa1/ldos de béisbol profesional en México. Para dar 1espuesta a es/e numeml señale: 

( ... ) \ 
e. En caso de que su representada pueda sub licenciar los derechos de transmisión de 
porlldos de béisbol profesional en México, señale el nombre de lodos los aganlos 
económicos a quienes haya subl/cenclodÓ.dlchos derechos de transmisión de par/Idos 
de béisbol piDfeslonal en México, las condiciones bajo las cuales sub licenció los 
derechos de lransmlslón. Presente lodos los documentos que acwdilen sus dichos. 

Se propo1clona la Información solicitada en los slgulenles lé1mlnos: 

( ... ) 

279 Follo 1423. 
""Folios 1736y1737. 
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' ' 

Además, en los CORREOS DE NOV/DIC-2009, los éuales fueron reconocidos por 
Televisaras del Pacífico, constan las negociaciones que existieron entre Televisaras. 
del Pacífico y MegacabiEi> con el objetivo de otorgar mutuamente licencias de 
transmisión de los partidos de béisbol de los que cada uno era titular. 1 

En este sentido, es posible concluir lo siguiente: 

(1) La hipótesis prevista como supuesto uno en el acuerdo de Inicio de la presente 
Investigación ("el agente que adquiere los derechos no puede ,comercializarlos'") 
no colma los tipos establecidos en la fracción VIII del artículo lO de la LFCE; ·-

(il) En cuanto al primer tipo legal, no existe una ··proveeduría exclusiva que limite o 
restringa a Megacable (comprador/distribuidor) a comprar productos de un solo 
proveedor (en este caso, la Liga del Pacífico). 

(iil) Constituye un hecho notorio para el Instituto que Megacable comercializa 
señales que adquiere de otros proveecjores; (iv) Finalmente, en cuanto a la hipótesis 
con ·stente en que "eÍ agente que adquiere los derechos no puede 
com ~r9lalizarlos'" existen elementos en el expediento de los cualos se desprende 
que Megacable sí comercializó (subllcencló) los derechos de transmisión que 

'-

adq lrló de la Liga del Pacífico a terceros. 1 9 
Supu. sto 2: Jos equipos no pueden comercializar Individualmente . . , i . 

El supuesto dos considerado en el acuerdo de Inicio, establece que 
aparentemente los1 equipos en forma Individual no pueden comercializar los 

1 

"' Folios 2055, 2056 y 2058. 
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derechos de transmisión de sus partidos, razón por la cual también se consideró 
necesario Investigar los hechos de conformidad con lo establecido en la fracción 
VIII del artículo lO de la LFCE. Lo anterior, en los siguientes términos: 

"De los hechos denunciados se pueden fdenliffcar Indicios de al menos tres conductas 
que,. de verfflcorse. pueden configurar alguna de fas señaladas en el artículo 10 de lo 
LFCE, como podrían ser las siguientes: .· 

. :r 

( .. .f. 
Froc;:j:;lón Vf/1 del artículo 10 do la LFCE: La formo en que se comercializan los derechos 
de}Íansmlslón de los equipos do béisbol do fa LMP, va9ue a{Jarentemei¡te el agente 
aue'adqufere los derechos no puede comerclalfzar/os con otros agentes, nitos equipos. 
en fó Individual. r¿ueden comercializar los derechos de transmisión de los partidos de sus 
equipos.· (tnfasls añadido) 

En atención a los principios de exhaustlvldad y congruencia, esta a)..ltoridad 
considera necesario analizar las siguientes hipótesis: 

(A) Lq probable Infracción consistente, en su caso, en la restrl¿clón que 
Megacable (comprador/distribuidor) pudiera Imponer al productor (equipos 
de la Liga del Pacífico) a efecto de que sé abstengan de com~rcializar 
lndlvlducilmente los mismos bienes objeto de fa··trahsacclón con otros 
compradores/distribuidores (por ejemplo, otros agentes económicos, 
operadores o concesionarios de señales radiodifundidas). 

(B) La probable lnfraccló~ consistente, en su caso, ep la restricción que 
Megacable (comprador/distribuidor) pudiera Imponer al productor (Liga del 
Pacílico) a efecto de que se abstenga d,e comercializar los mismos bienes 
objeto de la transacción con otros compradores/distribuidores (por ejemplo, 
otros agentes económicos, operadores o concesionarios de señales 
radiodifundidas). 

Dicho análisis se considera necesario, con independencia de que Televisaras del 
i · Pacífico no Incluyó expresamenle en su escrito de denuncia la posibilidad de que 

los hechos denunciados actualizaran el supuesto normativo previsto en la fracción 
VIII dol artículo 1 O de la LFCE y sin soslayar el hecho de que el acuerdo de inicio 
únl amente previó como una posible Infracción a la LFCE el supuesto Incluido en 
el in ''.:JP (A). : ~ ; 

En frner lugar, las conductas descritas en los in6isos A y B no actualizan el primer 
tlp normativo previsto en la fracción VIII del artítulo lO de la LFCE. Para efectos de 

or .claridad, .se incluye nuevamente el tipo normativo correspondiente en el 
uiente esquema: 

~ ~ , . 
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Tipos de la fracción VIII 

otorgq_miento de descuentos o inckntivos por parte de productores o proveedores a los 
compradores con el requisito de no usar, adq'u!rir, vender, comerclpllzar o proporcionar 
los bienek o servicios producidos1 proce.·:;ados, distribuidos o cornerclal!zados por.. un 
tercero 

.Jlrgdyc¿t_or. B_ 

' 
Conforme al tipo normativo descrito, lo que correspondería analizar es si existe 
algún descuento o incentivo mediante¡ el cual el productor/proveedor A (liga del 
Pacífico) Imponga al comprador (Megacable) una restricción o un requisito que le 
impida adquirir del productor B (por ejemplo, otro proveedor qúe venda señales de 
eventos deportivos)' bienes similares a los que son objeto de la transacción. 

En otras palabras, d~bería observars'e en el caso concreto si existe o no una 
proveeduría excluslva,que limite .o restringa a Megacable (comprador/distribuidor) 
a comprar productos de un solo'prov.;¡ecjor (en este caso, la Liga del Pacífico). 

/ 
Como se explicó previamente, la conductci que ahora se 'analiza no acluallza 
dichos extremos toda vez que Megacable sí tiene la f)loslbilidad de adquirir 

'contenidos de otros proveedores. En otras palabras. resulta claro que no existe un 
contrato de proveeduría exclusiva, de conformldc;¡d con los razonamientos y los 
elem 

1
ntos de convicción descrl)os en el apartado previo, al cual se remite para 

evita repeticiones Innecesarias. 

En se í'Índo lugar, las conductas descritas en los Incisos A y B no actualizan el ----0· 
segu o tipo normativo previsto en la fracción Vl.ll del artículo 1 O de la LFCE, de(. · 
conf miclad con los siguientes razonamientos y elementos de convicción. >.... ) 
Para efectos ele mayor claridad, se Incluye nuevamente el tipo normativo 
correspondiente en el siguiente esquema:· 
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•Esta fnfonuaclón es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción ll del lf:¡,;_f!.:.·,'_i_i_----'--_·G}---'.-.·_,-_:_'_.,,·_-.--•~ 
1

í!) f t 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competenr~a Económica. ~1~ , 

" 

Tipo 2 

e •) ¡ , INSTITUTO HDERAL DE 
O • .. 't j JE[¡COMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Tipos de la fracción VIII 
-·-----------

la compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a 
un tercero los bienes o servicios objeto de la venta o transacción 

-~~ 

G •>_;fomprac!c)r.Q 
~-~---··'·-·! •·'·· .. ,,,,., __ -~ 

De los elementos que obran en el expediente se desprende que no se llevó a cabo 
una transacción en la que _el c6~cable) sujetara al 
vendedor/proveedor (Liga del Pacfflco -- al requisito de no 
comercializar a terceros los bienes objeto de dicha transacción. SI plen existe un 
contrato de exclusividad firmado entre Megacable, la Liga del Pacíflco

Megacable (comprador/diStribuidor) no 
"-'LJUI~>u> (productor /proveedor) una restricción 

a efecto de que la Liga del Pacífico o sus equipos en lo Individual se abstuvieran de 
comercializar los mismos bienes objeto de la transacción con otros 
compradores/distribuidores (por ejemplo, otros agentes económicos, operadores o 
concesionarios de señales radiodifundidas). 

Lo anterior. de conformidad con los razonamientos y elementos de convicción que 
se describen a cóntlnuación: 

¡· 

Entre el mes de mayo de 2009 y el mes de agosto de 2009, la Liga del Pacífico tomó 
la decisión de modificar la forma de rn-, nA•rrlr 

entre el mes de mayo de 2009 y el mes de agosto 
Inicio a un proceso de selección de un distrlbuic[_qr 
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*Esta Información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

1 

PlENO D~liNslllllfO fEDERAl DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIEI'ÍTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN 

para sus señales y de asignación de dichos derechos en el que participaron 
Televisaras del Pacfflco y Megacable. 

Al ser requerida la liga del Pétcítlco acerca de la forma de comercialización de sus 
derechos de transmisión, dicho agente señaló _gue en una asamblea de accionistas 
realizada en mayo d~ dos mil se determinó que la comerclállzaclón 

1 es decir, 

SU DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 066: 

\, 

" "11. 'Especifique la forma en que son comercializados los derechos de 
transmisión de los partidos de cada uno de los equipos que conforman la Liga 
Mexicana del Pacifico. En particular señale si cada equipo comercializa sus 
propios derechos o si su representada comercializa los derechos de transmisión 
de todos las equipos. 

lado, en respuesta a la preg'Únta sobre la forma en que se comercializaban 
di"''""'"" de transmisión de los partidos de béisbol profesional antes de 

re<O!ílizamn de la forma señalada, la Liga del Pacificó manifestó que: 
\ 

"
2

Follo 1138. · 9 
m Follo 1138. Las actas de'll7 qe mayo 2009, 27 de mayo de 2009, 24 de junlo'de 2009 y 17 de julio de . . 
dos tnll nueve relleren el p,6c~;a de deliberación Interno de la liga del Pacíflca en materi.a de la ' • 
selección de un dlsl~buldor para sus señales de dichos derechos en el 
parllclparon Telev!soras del Pacfftco y · · 

1 

'· 
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*Esta información es conñdencial de conformidad con lo establecido enJa fracción 11 del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

. ~: . 

Adicionalmente maHifestó: 

,• . .. 

C' •) 1 '\ INSTITUTO FEDERAL DE 

1° '-• ':t.) TELECOMUNICACION~S 

PLENO DEL INS(IMO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
1 EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 

RESOLUCIÓN 

* 
dichos propuestos de porte de los agentes económicos que estlJV/eron • : ·= -: .... , • f1. • • •t:: • ,. • ~ 

* 

* 
Los hechos referido& son consistentes con el contenld0 de las actas de asamblea 
de la Liga del-Pacífico (ACTAS LMP), en las cuales se 'observa el proceso deliberativo 
de la Liga del Pacífico. así como la participación tanto de Televlsor~s del Pacífico 

-como de Megacable en le;¡ realización\ de propuestas para obtener los derechos 
de transmisión de los partidos de béisbol dé l(i Liga del Pacífico: 

i 
\ 
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*Esta Información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción Il del 
articulo 31 bis ¡jela Ley Federal de Competencia Económica; 

1 
\ / 

,'. •• ,· 1 (' ') (. .' 
:,(),_,.].:. 

PLENO DEL INSITTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IET /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

En el mismo DESAHOGO AL REQUÉRIMIENTO 066, la Liga del Pacífico refiere que·la otra 
opción es la propuesta planteada po~ Televisaras del Pacífico y expresamente 
Indica que Televisaras del Pacífico participó en E¡l proceso de oferta y asignación 
de los derechos de transmisión de los partidos: 1 

"c. En su caso, señale si derivado de los rhodlflcac/ones en la forma en que se 
comercializan los derechos de lrar¡sm/s/ón de los _partidos de los equipos de la Ugo 
Mexicana del Pacífico se revocóron o modificaron acuerd(J(s anteriores o si se 
concedieron Jos derechos de Jransmfslón a más de un agente ecohómlco para un mismo 
medio de transmisión. Describa de manera las situaciones que se presentaron. 

Las propuestas por parte de Televisaras del Pacífico y Megacable también se 
refieren en las Acta 3/2009 y Acta 4/2009:/ 1 

1 

t:-~ 
"" Folios 2369 asistió a dicha Asamble,;· General - en ·0 ) 

1 es decir, el equipo que había celebrado un contrato )/· 
con la transmisión de los partidos que comprenden las 
temporadas 2007-2006, 2008-2009, 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012. 
m Follo 1138. 
286 Foll<¡>s 2371 y 2372. 
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*Esta lnfonnaclóu es confldenclal de confonnld_ad con lo establecido en la fracción II del 
a1ticulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

"<J!f':- "%· @ 

tf~W 1ft 
INSTITUTO fEDERAL DE 
IELECOMUNICACIONES 

/ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 1 
EXPEDIENTE: E-IFTJUC/DGIPM/PMR/0004/2013-
RESOLUCIÓN 

La participación de Televisaras del Pacífico en el proceso de selección de un 
dlstrl uldor exclusivo para las de señales de los partidos de béisbol de la Liga del 
Pacíf iambién se encuentra acreditada mediante los eleméntos de convicción 
y las anifestaclones realizadas por Televisaras del Pacífico: ' 

M ante la COMPARECENCI~ el~e Televisaras del Pacífico, 
¡eco oció precisamente la participación de Teievlsoras del Pacífico en dicho 

_,./ 

9ollos2381 y2383. 
\ 
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*Esta_información es confideucial de coufol'midad con _Jo eStªblecido en la fracción ÍI del 
RJiiculo 311lis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

··-.~r<'•'J/.~' 
\)_,);•., 

PLENO DEL iNS1JJ\JfO F'DERAI. DE THF.COMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E·iFT/UC DGiPM/PMi?/0004/2013 
RESOLUc'ióN 

' '-
proceso de oferta y asignación de los derechos de transmisión de los partidos. en 
los siguientes términos: 
1 

"16. Mencione si llene conoclrr¡lento de que en junio de dos mil nueve, Televisaras Grupo 
Pacfnco ehvl6 alguna propuesta a la Liga Mexicana del Pacífico, para obtener los 
derechos exclusivos de transmisión por televisión de los juegos. 

\ 
/ 

Dicha manifestación tiende a corroborar el contenido de las ACTAS LMP respecto a 
que Televisaras del Pacífico presentó una propuesta dnte la Liga del Pacífico para 

- adquirir los ,derechos de transmisión en exclusiva, por lo que participó en iguqldad 
de circunstancias junto con Megacable. 

De las ACTAS LMP se desprende únicamente que la propuesta de Megacable resultó 
lo más convenlent¡:;¡ para los lnteresés de la Liga del Pacífico y los equipos: 

' 
"ACTA 4 / 2009 ( ... ) 

La decisión que tomaron 
sobre la elección de Megacable como el distribuidor las señales d~ partidos._ 
de la Liga del Pacífico mediante el contrato celebrado el 1 O de agosto_de 2009 (en 

/ lugar de lo opción de ceder los derechos a Televisaras del Pacífico) se perfila por 
prlmer9 vez en el Acta 5/2009 de) 7 de julio de 2009 en los siguientes términos: 

1 ,"' follo 5971. 
'" folios 238) y 2383. 
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.¡,Esta lnfol'madón es confldenda1 de conformidad con lo establecido en la frAcdó"n 11 del 
atiiculo 31 bis de la Ley Fed-eral de Competencia Económica. 

C•)(, o-¡ o •.:!.. 1 

INSJITUIO FEDI:RAL D~ 
IELECOMUNICACIONES 

... : 

PLENO DELINSliiUTO fEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENT8-E-IFT /UC/DGIPM/PMR/0004/20 13 
RESOLUCIÓN 

Dlch'a decisión se concretó coh la-firma del contrato ellO de agosto de 2009 en los 
siguientes términos: ' 

m Folios 2389 y 2394. 
211 Follo 1421. 
""'Follo 1423. 
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*Esta Información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis dela Ley Fede1-.1 de Competencia Económica. 

/ ·, .-

\ 

PLENO DEL INSTITUTO F~DEAAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPMIPMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN . 

En congruencia con lo establecido en el contrato, Megacable Inició un proceso de 
negociación con Televisaras del Pacífico para subllcenciar los .derechos de 
transmisión adquiridos, mismo que ya fue previamente analizado en esta , 
resolución. subllcenció a ~Ichos derechos el - ' 

la firma del c~mtrato con la Liga del 
' 

En adición a los elementos de convicción descritos, se considera que Megacable 
no Impuso a la Liga del Pacfflco ni a los equipos (productor/proveedor) una 
restricción a efecto de que la Liga del Pacfflco o sus equipos en lo Individual se 

/ . 
abstuvieran de comercializar los mismos bienes objeto de la transacción con otros 
compradores/distribuidores (por ejemplo,, otros agentes económicos, operadores _o 
concesionarios de señales radiodifundidas). de conformidad con los siguientes 
razonamientos: 

A la liga del Pacfflco le Interesa la mayor dlft,~slón posible de sus partidos a través 
de la mayor cantidad de plataformas. Dicha situación es consistente con el 
contrato celebrado entre la Liga del Pacífico y Megacable el 

213 Follo 1423. 
"·' Follo 1425. 

1 

"" Folios 2055 a2061. 
"'Follo 1423. 
"' Follo 1423. 
""Follo 1421. 
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*Esta información es confideudal de conformidad con lo establecido ~n la fracción U del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Compeh'lucla Económica. 
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INSTIIUTO HDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

PlENO D)'L INSTITUTO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOlUCIÓN 

' Le! decisión tpmada por la Liga del Pacífico respecto a l<:! nueva forma do 
comercialización de las señales de los partidos de béisbol es congruente con la 
manifestación realizada por dicho agente económico respecto a adoptar los 
esquemas más éonvenlentes para la comercialización y organización dE> la liga de 
Pacífico (mejores formas de Impulsar la LMP y procurar la sustentabllldad de cada 
uno de sus ,equ\pos).299 

./ 

1 con Megacable le permitiría a la Liga del Pacifico asegurar que 
partidos tuvieran una exhibición garantizada en una zono de 

cobertura amplia (dicho d\stflbuldor cuenta con uno gran cantidad de suscriptores 
en las localidades de los /equipos de la LMP) y es en ese contexto que para 
fortalecer su cedió también mediante el contrato a . 1 . el derecho 

Resulta lógica la determinación de la Liga del Pacíflco~ado que la 
actividad principal de dichos agentes no es la gestoría de derechos de autor, sino 
la organización de eventos deportivos, por lo que se buscó privilegiar la 
especialización en la transmisión de los partidos encargando su producción. y 
transmisión mediante el licenciamiento a un tercero con conocimientos en dicha 
industria y quien a su vez tiene la posibilidad de subllcenclar dichos derechos a 
terceros para que los partidos de la Liga del Pacífico se vean lnpluslve a través do 

\otros proveedores de servicios en distintas plataformas. · 

P~x otro lado. existen Indicios dentro del exped~,~!:¡;.,,g2.Sli~mtes de la firma del 
contrato celebrado él 1 O de agosto de 2009, -la Liga del Pacífico 
pa taran la transmisión de los partidos de bélsb(l.l de la Liga del Pacífico mediante 
con ratos que incluían derechos de exclusividad otorgadas simultáneamente a 
distl os agentes económicos: Q ,f lm temp~ad<" 2007-2008 y 2008 -2009' 

/ m Follo 1644. De hecho. los hechos que se onallwn coinciden con la decisión de nombrar a un nuevo 
presidente de la Liga del Pacífico el siete de moyo de dos mil nueve. Fue precisamente entre los meses 
de moyo 2009 y agosto de 2009, como se explicó previamente, que lo Ligo del Pacífico tomó lo 
decisión de cambiar lo formo de comercialización de los derechos de transmisión de tos parlldas de 
la Liga del Pacífico/y dio Inicio a un proce_so de selección de un dlslrlbuldorpara sus SP.ñates y de 
asignación de dichos Televisaras del Pacmco y Megacable. La 
decisión de nombrar a como presidente de la Liga del Pacfflco se tomó en 
asamblea ex!raordlnarla de fecha siete de mayo de dos mil nueve, mismo que se pro!ocollzó ... 
mediante escrllura pública de veintisiete de mayo de dos mil nueve. Fallos 1271 a 1279. 
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*Esta informncJóu es confidencial de conformidad con lo estab-lecido en la fracción ii del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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PlENO DEL INS!IJUTO FEDERAL DE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Por ejemplo, el/contrato de exclusividad firmado entre el 
coexistía con el contrato de exclusividad firmado entre la liga del Dnr-ffl,.-.,-.. .300 
El primer contrato N Yaqui) prevé exclusividad para 
la transmisión de los en que parficlpe el desde el Inicio hasta 
el final de cada temperado. por televisión abierta, o por cualquier otro 
medio de comunicación conocido (Incluido Internet) o por conocerse.301 

El segundo contrato (Liga del PacíficoiiJI prevé la transmisión exclusiva por 
parte de -- de. 24 juegos de la temporada regular, 8 juegos de la post 
temporada (p/ay-offs) y' todos los juegos de la final (entre 4 y 7 juegos).302 

De forma similar. el contrato de exclusividad firmado entre N 
~a:lstía con el contrato de exclus¡vldad firmado entre 

El' primer contrato N Pacífico) prevé los derechos de exclusividad 
para la transmisión 1 en que participe el desde el Inicio 
hasta el final de cada temporada, por televisión ablerta.30<1 / '·, ' 

El segundo contrato (Liga del Pacífico- prevé la transmisión exclusiva por 
parte de -de 24 juegos de la temporada regular, 8 juegos de la post 
temporada (pfqy-offs) y todos los juegos de la final (entre 4 y 7 juegos). 

. / ' 

Pa a la temporada 2009-2010 se observa~s similares. ya que los 
cor~atos entre- y N Yaqul, - y N Pacífico en ese 
rn ~.ento coexisten con ~1 controlo celebrodo entre Megocoble y la Liga del 
P {flco. 

305 
' _ J 

000 Por lo que hoce al contrato TV Vaqui, folios 166 a 1/0 y en relación al contrato deM 
foi••Js 140~ a 1416. 
'"' Folios 166 a 170. 
302 Follosl405a1416. \ . 
~los 474 a 476 por lo que hace al contrato d~y TV Pacífico, mientras que el contrato de ' 
-folios 1405a 1416. 
;"'Follos474a476. i ? 
W5 Televisores del Pacífico mantuvo a su rovor la licencia sobre los defechos de transmisión de los ~'-----._ 1 

partidos de asta el primero de i de dos mil diez, es decir, mós de diez meses después de "' · 
la fecha en que Megacable y la Liga 1 el CoNTRATO DE lrcENCrA de 10 de agosto de 
2010, Ello es consistente con el hecho de que firmó el CaNTRAro DE lrcENCrA, y determinó 
continuar con el contrato que terla celebrado con del Pacfrlco, mismo que estuvo vigente 
hasta que Televisoros del Pacífico propuso su terminación onllclpada. Dichos extremos se pueden 
constatar de las AcrAS LMP, el CONTRATO DE IJCENCIA, el CONVENIO DETERMINACióN y la CARTA 16.06.10, 

136/174 
/ 

! 

í 



/ 

"'Esta j_uformaci6u es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción JI del 
atiinilo 31 bis de la Ley Fe-deral de Competencia Económica. 
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INSTITUTO FEDEIIAL DE 
lEI.fCOMUNICACION~S 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

Sin que ello Implique un prejuzgamlento o pronunciamiento sobre el cumplimiento 
de las obligaciones en materia contractual, tanto en las ACTAS LMP citadas 
prevlamente,306 como en el mismo contrato de 10 de agosto de 2009 celebrado 
entre Megacable y la Liga Mexicana del Padflco se reconocen ·dichas 
clrcunstanclasi como hechos que no pueden ser Imputables a Megacable.307 

Dichos hechos resultan relevantes en la medida que permiten explicar las prácticas 
comerciales que constituyen el contexto en qu~Megacable y la Liga del Pacífico 
celebran el contrato de 1 O de agosto de 2009. " / 

1 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAl. DE TElECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

En este sentido, tanto la evidenciÓ sobre la participación de Televisaras del Pacífico 
en el proceso de selección y asignaclón-'de los derechos de transmisión de las 
señales de los partidos de la Liga del PacífiGo. como los Incentivos' comerciales de 
la Liga del Pacífico y, las próctlcas contrac'tuales descritas Impiden concluir que 
Megacable (en su c61idad de comprador/distribuidor) haya Impuesto en forma 
alguna a la Liga del Pacífico y/o a los equipos (productor/proveedor) una· 
restricción a efecto de que la Liga del Pacífico o sus equipos e~ lo Individual se 
abstuvieran de comercializar los mismos bienes objeto de la transaccló('l con otros 
compradores/distribuidores (por ejemplo, otros agentes económicos, operadores o 
concesionarios de señales radlódlfundldas). 

Por las razones y Jos elomontos,.de convicción referidos. no se qctuallza el segundo 
tipo normativo previsto en la fracción VIII del artículo 1 O de la LFCE. 

Adlclonq[_mente, y como ya se explicó previamente, con posterioridad a la firma 
~ 

1
del contrato de 1 O de agosto de 2009, existió un proceso de negociación entre 
Megacable y Televisaras del Pacífico en relación con los derechos de transmisión 
de los partidos de la Liga del Pacífjco de la temporada 2009- 2010. Durante'el 
desarrollo de las negociaciones, TeiElvlsoras del Pacífico solicitó que en el acuerdo 
en que se acordaran los términos sobre los derechos de transmisión de los partidos 
de la Liga del Pacifico, también se' Incluyera slmultóneament'e la retransmisión de 
todas sus señales d<;¡ televisión abierta. Como se desprende del anóllsls Incluido en 
el apartado denominado "Artículo 10. fracción V, de la LFCE", el hecho de que no 
se concretara la transmisión de los partidos de-la L19a del Pacífico dentro de los 
canales de Televisor as del Pacífico para Jos partidos de la temporqda 2009-201 O no 
puede atribuirse a una conducta unilateral por par(e de Megacable (ni puede 
atrlbu(rse a la Liga del Pacífico o sus , equipos, de conformidad con los 
razonamientos previamente expuestos). · 

Conclusión 

Los extremos 8'ajo los cuales la CFC determinó Iniciar la Investigación en el Acuerdo 

su ¡uestos, en aterk:ión a lo siguiente: · ' 
d~lnlclo respecto la fracción VIII del artículo 10 <¡le la LFCE no actualizan dichos , 

(1) · hecho de que el adquirente de los derechos de transmisión (Megacable) se 
e ontraia Impedido para subllcenclar dichos derechos a otros agentes<~ 
( nceslonarlos u operadores) no e_ s un extremo que actualice alguno de los tipos '"'y J 
previstos en el artículo 1 O, fracción VIII, de la LFCE. "'' · 

Lo anterior debido a que dicho precepto únicamente considera como posibles 
prácticas monopólicas: · 
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*Esta información es confldenclallle conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
arficnlo 31ltls de ]a Ley Fecternl de. Competencia Económica. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONt:S 
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(l) el otorgamiento de descuentos o Incentivos por parte del proveedor (Liga 
del Pacfflco) a $fecto de que el comprador (Megacable) se abstenga de 
adquirir bienes similares a los que fueron objeto de la-transacción por parte 
de , otros agentes (otros productores o proveedores de 1 contenidos 
deportivos) y 

(2).1a compra sujeta al requisito de que el proveedor (Liga d(;)l Pacífico) se 
abstenga de comercializar los bienes objeto de la traQsacclón cqn otros 
agentes (otros concesionarios u operadores). · 

Aunado a lo anterldr. del CONTRATO DE liCENCIA, los COilREOS NOV/DIC~2009 y el 
DESAHOGO AL REQUERityiiENT0.067 se observa que Megqci:Jble estuvo en postbl!lda9 de 
subllcenciar los derechos de transmisión que obtuvo de la Liga del Pacífico. lo cual 

' realizó con diversos agent(;)S e, incluso, mantuvo un acercamiento para tales 
efectos con Televisaras del Pacífico. \ 

(11) La segunda hipótesis señalada en el Acuerdo de Inicio consistente en que los 
equipos no pueden comercializar sus derechos de transmisión en forma 
Independiente, tampoco es un extremo que colme alguno de los supuestos del 
artículo 10, fracción VIII, de la LFCE, debido a que la. determlnacLón de 
comercializar los derechos de transmisión en forma exclusiva t'ue una decisión de 
la Liga .del Pacífico y n<f existe evidencia de un requisito. condición o restricción 
impuesto por Megacable. ·, 

\De las ACTAS LMP, el DESAHOGO AL REQUEiliMIENTO 066 y la COMPARECENCIA -se 
observa que fue la Liga del Pacífico y los equipos quienes determinaron modificar 

-·-···- 1 * • 
• 

de convtcclon es posible observar que los mtembros de la Liga del Pactflco 
deliberaron en torno a las propuestas que presentaron Mega cable y Televisaras del 
Pacífico. habiendo decidido por la propuesta que aseguraba mejor sus intereses. 

R~s Ita lógica la determinación de la Liga del Pacifico que la 
actl

1 
idad principal de dichos agentes no es la gestoría autor, sino 

la p¡ganización de eventos deportivos, por lo que se buscó privilegiar la 

9
es éclalizaclón en la transmisión de los partidos encargando su producción, 
r smislón mediante el licenciamiento a un tercero con conocimientos en dicha 
ndustria y quien a su.yez tiene la posibilidad de sublicenciar dichos derechos a 

/ terceros para que los partidos de la Liga del Pacífico se vean inclusive a través de 
otros proveedores de servicios en dls~lntas plataformas. 
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El hecho de que la Liga del Pacffico hubiera determinado comercializar en forma 
exclusiva sus derechos ele transmisión cobra relevancia para efectos de la 
actualización del artículo 1 O, fracción VIII, de la LFCE cuando se considera que para 
efectos de dicho precepto el único agent(" que contaría con lncenti~:~os para 
realizar esta conducta en forma antlcompetiliva sería el agente adquirente de los 
derechos (Megacable ), pues de esto formo Impediría ,que el resto de sus 
competidores (otros concesionarios y operadbres) se puedan allegar ele los 
servicios que este obtuvo en la tronsocclón. 

En el caso concreto, los 
derechos fueron otorgados en forma exclusiva a un tercero con conocimientos en 
esa industria, para efectos que o trové.:¡ de dicho agente se allegaran de los 
derechos de cuondo se 
considera que la ml,mn 
entre Televisaras del 1 1 para que 1 o un acuerdo sobre 
los derechos ele transmisión y que ambos agentes transmitieran sus partidos de 
béisbol, lo que le repuntaría una mayor exhibición. 

) \ 

a que 
subllcenclara o cediera libremente, mediante un proceso de asignación en el que 
participaron Megacable y Televisaras del Pacfflco en Igualdad de condíciones, no 
es posible considerar que el contrato de licencia firmado entre Megacable y la Liga 
del Pacffico acualizara el supuesto previsto en el artículo lO, fraccléjn VIII, de la LFCE, 
máxime cuando en el expediente no obran elementos que gpunten hacia una 
Integración vertical entre ombos agentes. 

QUINTA.- VALORACIÓN DE lAS PRUEBAS / 

En este apartado se valoraran los medios de convicción aportados. en el proceso 
ele 'nvestlgaclón, por Televisaras del Pacífico, Megacable y terceros, así como los 
rec bocios por la autorlclacl, con las cuales se sustenta que no se actualizan los 
su~· éStos previstos en el artículo lO. fracciones V, VIII y XI ele la LFCE, ele 
co · formldad con los rawnamlentos expuestos a lo largo de la resolución y en el 
p e ente apartado. / 

1 ,-Correos electrónlcos.309 (:~) 
"'-~ 

Consistentes ~n diversas impresiones de correos electr6nlcos presentados por / 
Megacable y Televisaras del Pacífico, dichos correos electrónicos (incluyendo la 

' 
m Folios 659 a 661 y 2524 a 2541. 
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CARTA COMPROMISO) constituyen elementos aportados por la ciencia, por lo que es 
valorado en términos de los artículos 93, fracción Vil, 133, 188, 197, 2q3, 207 y 217 
del CFPC. De est0 manera, para dar claridad a los señalamientos particulares de 
dichos correos electrónicos, a continuación se resume el contenido de los mismos: 

CORREOS DE NOV/DIC-2009 

Nueve correos electrónicos lnterca;nblados entre Megacable y Televisaras del 
Pacífico entre el veintisiete de ·noviembre al ocho de diciembre de dos mil nueve, 
en los cuales se a <;:obo con lo 
lntermediación de el objeto del 
otorgamiento mutuo de los derechos ele transmisión de los partidos de béisbol sobre 
los cuales cada uno de ellos era titular, así como la retransmisión de las señales 
radiodifundidas ele Televisor os del Pacífico en el-sistema de televisión de 
Megacoble. Asimismo, en el correo oel tres de ril<•b•rrk'"" 

1 une} carta er"' la cual 

En dichos correos electrónicos se obseNa que las negociaciones no tuvieron éxito, 
debido a que Televisaras del Pacífico sujetó la celebración de un contrato a la 
condición de que en forma slmulláne.a se llegara a un acuerdo sobre la 
retransmisión de las señales radiodifundidas y los derechos de transmisión de los 
partidos de béisbol. 

CO!lllEOS FEB/MARZ0-2010 

Dos correos electrónicos enviados por Televisaras del Pacífico a Megacoble el dos 
de febrero y doce de marzo, ambos de dos mil diez, en los cuales Televisaras del 
Pacífico solicita la retransmisión de sus señales radiodifundidas en el sistema de 
televisión restringida de Megacable, de igual manera-(eievisoras del Pacífíéo anexó 

al correo electrónico del dos de febrero de dos mil 

CORREOS 2011 \ 

\ 1 Cua ro correos electrónicos Intercambiados enlre Megacable y Televisaras de) 
Pac flco a partir del nueve de mayo al primero de junio, ambcis de dos mil once, en 

s 1 ales Televisaras del Pacífico nuevamente solicita la retransmisión de sus 
e les radiodifundidas en 1 . 
qr os correos Megacable 

. Televisaras del Pacífico . correos nueve 
- de mayo y prlmer0.de junio ambos de dos mil once, en las cuales Televisaras del 

/ 

i 

·¡ 
1 
i 
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---correo electrónico enviado por Megacable a Televisaras del Pacífico en el cual se 
anexó la CARTA COMPROMISO, la cual consiste en un proyecto de convenio en el que 
Megacable y Televisaras del Pacífico proponen s:ondlclones para el licenciamiento 
de los derechos do transmisión de los equipos de béisbol y la retransmisión de las 
señoles radiodifundidas. 

Tanto Televisaras deiiPocíflco como Megacable reconocieron el contenido de 
todos los q;orreos electrónicos. Lo anteriorse puede obseNar, en la siguiente tabla 
en lo cual se señolo en que momento reconocieron la exlstencio de dichos correos 
electrónicos o la exhibición de los mismos. segÚn sea el coso: 

en el Exhibidos en el DESAHOGO AL 
AL REQUERIMIENTO RWUERIMIEN!O 158.312 

Exhibidos en el DESAHOGO AL 

REQUERIMIENTO 158.316 

D- esta manoro, se cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 217 del 
\ CF C, Por lo que dichos correos y lo CART~ COMPROMISO tienen valor probatorio 

pi para acreditar que existió un-proceso de negociación entre Televisaras del 
P 1flco y Megacoble para obtener los derechos de transmisión de los partidos de 

"° Folios 4149a 4158. 
311 Folios 2526 a 2537. 

/ 

j 

312 l'ollos 2524 y 2525. ~---------} 
313 Folios 3560 y 3561. 
3

" Folios 4538 y4539. En el DESAHOGOAlilEQUERIMIENro021, Mega cable reconoció la exlslencla de dichas ~, / 
comunicaciones, precisando que algunas de las circunstancias en ellas descritas no son precisas _/ . 

\(sobre toqo en cuanto a las fechas en que se recibieron los correos de moyo, al señalar que Jos mismos 
se recibieron en moyo de dos mil doce). No c:¡bslonte, reconoció el contsnldo de Jos correos 
electrónicos. 
"'Folios 3562 o 3585. 
3

" Folios 2538 o 2541. 
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béisbol y '¡a retransmisión de las señales radiodifundidas de Televisor as del Pacífico 
a través del sistema de televisión restringida de Megacabie, si bien dicho proceso 
tuvo características particulares en cada año. Por l~dmlnlcuiarlos con el 
DESAHOGO AL REQUEiliMIENTO 158, COMPARECENCIA -y el DESAHOGO AL 
REQUERIMIENTO 025 se acredita que: -\ ' '· ., 

1.- En la negoCiación de los CORREOS DE Nov/DIC·2009 Televisaras del Pacífico 
condiciona los derechos de transmisión de los partidos a cambio de que 
también se acuerde la retransmisión de las señales mediante el mismo contrato 
(simultaneidad de los contrai'os). 

2.- En los CORREOS FEB/MARZ0-201 O, Televisaras del Pacífico solicitó la retransmisión 
de sus señales radiodifundidas en el sistema de televisión restringida de 
Megacable, sin que exista respuesta por parte de Megacable por la misma vía 
a dicha solicitud. 

3.- En los CORREOS 2011 se llevaron a cabo dos solicitudes en las cuales no se 
llegaron a un acuerdo de voluntades entre Megacable y Televisaras del Pacífico 
con el objeto de que Megacable retransmitiera las señales radiodifundidas de 
Televisaras del Pacífico a través del sistema de televisión restrlnglda.317 

4.- Asimismo, los CORREOS FEB/MAR-2010 y los CORREOS 2011 acreditan que 
Televisaras del Pacífico no formuló solicllud alguna en sus comunicaciones 
relacionadas con el tema de la licencia de partidos de béisbol. sino únlcamen te 
sobre la retransmisión de sus ser'\ales. 

1 / 
5.- En 2012, la negociación terminó con la <;::ARTA CoMPIIOMISO, la cual se anexó 
al CORREO 2012. En- dicha carta se propusieron las :condiCiones pqra el 
licenciamiento de los derechos de transmisión de los e¿¡uipos de béisbol y la 
retransmisión de las señales radiodifundidas. A pesar de que en ningún momento 
se firmó la CARTA COMPROMISO las partes comenzaron a dar cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la misma. 

2.- CORREO DE SERVICIOS 

on siente en la Impresión del correo electrónico del once de agosto_ de dos mil 
ue ,318 presentado por Televisaras del Pacífico, dicho correo electrónico 
on i Úye un elemento aportado por la ciencia, por lo que es valorado en términos 

___ de s artículos 93, fracción Vil. 133, lll8, 197, 203, 207 y 217 del CFPC. De esta 
_ m n ra. a continuación se transcribe el contenido del mismo: 1 

317 Dicha _éoncluslón no cambia o pesar de que Megacoble precisó que algunos de las circunstancias 
en ellas cjescritos no son precisas (sobre todo en cuan lo a las fechas en que se recibieron los'correos). 
"'Folios 4.78 y 479. ' 
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Asunto: FW: propuesto "ligo mexicano de pacifico" 

Buenas Tardes a todos: 

ArJexo encontraron los propues/os cornerclo/es que 'Megacoble esto (sic) haciendo o 
los clientes poro la Ligo Me~lcana De/Pacifico (sic). •• ¡ 

Cualquier duda quedo a sus ordenes (sic) 

Soludosllll 

Televisaras Grupo Pacífico 

SALUDOS ... 

MEGA CABLE TRAE ENE XCLUSIVA LA LIGA MAS IMPORTANTE DE BÉISBOL DEL PAIS. "LA LIGA 
MEXICANA DEL PACifiCO' 

MUY BUEN OlA. LE ENV{O UN COl/DIAL SALUDO Y APROVECHO PAliA ENVIARLE NUESTRA 
PROpUESTA PARA LA LIGA MEXICANA DEL PACIFICO. 

LA ÚGA MEXICANA DEL PACIFICO SE VA A TRANSMITIR EXCLUSIVAMENTE EN VIVO POR 
MEGACABLE. YA QUE CONTAMOS CONLOS DERECHOS DE TRASMISIÓN (SIC). EN OTROS 
MWIOS SE PASAR (SIC) DIFERIDO El. PARTIDO. CON ALGUNAS HORAS DE DIFERENCIA. 

EL PATROCINIO INCLUYE 104 JUEGOS EN VIVO: 

34 JUEGQS DE CASA 
34 JUEGOS DE V/CITA 
18 JUEGOS DE PI.AY OFF ' 

• 6 JUEGOS DE LA FINAL J
' 12 JUEGOS DE SEMIFINALES 

l. E 19,6 POR FAVOR ANAL/SE (SIC) LAS OPCIONES QUE LE ENVÍO Y PUEDA CONFIRMARME 
U~ 9JTA PARA PLANTARLE LAS MISMA( CUALQUIER DUDA O COEMTAI/10 ESTOY A SUS 
O ENES. 

( . 
ATTE. . 
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Con dicha prueba, Televisaras del Pacífico buscaba acreditar que tuvo 
conocimiento hasta el once de agosto de dos mil nueve que Megacable Iba a 
transmitir los juegos de béisbol de la Liga del Pacífico; sin embargo dicha prueba, 
no puede ser considerado como un elemento probatorio debido a que se 
desconoce si en verdad en el CORREO DE SERVICIOS participó. Megacable. 

Lo _anterior. toda_vez que dicho corréo no contiene en el rubro o encabezado 
ningún nombre propio o dirección de correo que permita concluir que dicho correo 
hubiera sido elaborado por la Liga del Pacífico o Megacable. De hecho, en la 
segunda parte del correo se presenta la· Información de una supuesta 
comunicación remitida por una personCJidentlflcada como Ejetutivo de Publicidad 
de Megacable Comunicaciones. D)cha Información se presenta como una 
propuesta comercial elaborada por Megacable'o sus clientes. No obstante. dicha 
comunicación no Incluye Información alguna en el rubro o encabezado sot¡re la 
fecha, los nombres o las direcciones de las personas que, en su caso, participaron 
en su elaboración o fueroii destinatarias do dicha comunicación. En otras palabras, 
el documento no contiene Información sobre las circunstancias de tiempo, mo/do 
y persona que permitirían Identificar su origen o destlnatarlosi 

De esta-manera. esta autoridad no tiéne la certeza de que Megacable haya sido 
quien envío el CORREO DE SERVICIOS con dicha promoción, toda vez que en éste no 
se pueden observar los remitentes, es decir. lo único que $e aprecia es que
....... de Televisaras del Pacífico reehvía una supuesta "promoción" de 
Megacable. 

3.- DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 066 

El cinco de junio y diez de septiembre. ambos de dos mil doce. la Liga del Pacífico 
presentó escritos de respuesta a dl<;:ho roquerlmlento.319 Dichos documentos 
constituyen una confesional para la Liga del Pacífico en términos de lo que 
establecen los artícuibs 93, fracción l. 95, 96, 197, 1 ~9. 200 y 203 del Cf-PC. 

'En dichos escritos la Liga del Pacfflco señaló diversos cuestlonamientos y presentó 
Información, manifestando lo siguiente: i 

dos mil nueve la Liga ,del. Pacífico cambió su 
' ' 

nh,!'Pr1P( lOS derechOS-dé hnln<ITII<Inn 
de junio de dos mil nueve. 

319 Folios 1134 o 1140 y 2361 o 2396. 
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3.- Derivado del cambio de comercialización de los derechos de transmisión de 
los juegos de béisbol no se revocaron ni modificaron acuerdos anteriores en los 
cuales se habían otorgado los derechos de transmisión de los partidos de béisbol. 

En virtud de lo anterior, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO OÓ6 adminiculado con la 
COMPARECENCIA-las ACTAS LMP y el CONTRATO DE LICENCIA en términos del 
artículo 197 del CFPC. acredita que: (1) al cambiar la forma de com<;)rdaiízar los 
derecho:. de los partidos de béisbol la Liga del Pacífico. tanto Televisaras del 
Pacífico como Megacable present<bron propuestas para obtener los derechos de 
transmisión de los partidos de béisbol; y (íi) La Liga· del Pacífico llevó a cabo ur~ 
proceso de asignación con el objeto de ceder los derechos de iransmisión a un 

, solo a comprador/distribuidor (en este caso Megacable), toda vez qi.Je la Liga del 
' Pacífico no participa en el mercado de la transmisión de los partidos de béisbol. / 

4.- DESAHOGOÁLREQUERIMIENTO 158 

El ocho de noviembre de dos mil doce. Megacable presentó esc;rito de respuesta ·' 
a dicho requerlmlento.'"' Dicha Información constituye una confesión para 
Megacable en términos de lo que establecen los artículos 93, fracción 1, 95, 96, '·197, 
199, 200 y 203 del CFPC, respecto a que: 1 

1.- Televisaras del Pa¡;ífico se acercó de manera Informal para adquirir los 
derechos de retransmisión de los partidos de béisbol, sin que llegaran a algún 
acuerdo. ·. 

2. En las solicitudes de noviembre y diciembre de dos mil nueve, se buscaron 
tanto los derechos de trbnsmisión de los partido~ de\ béisbol como la 
reincorporación de las señales radiodifundidas de Televisaras del Pacífico. 

3. Megacable señala que los contenidos de Televisaras del Pacífico constituyen 
prácticame,nte repeticiones dE¡l los contenidos de los canales que transmite 
Televisa. Asimismo, indica que la conveniencia sobre la dllpllcldad de lo 
programación debe ser analizada desde la perspectiva de las restricciones 
técnicas (capacidad limitada) y la evaluación de las mejores opciones de 
p gramaclón. --

gacable no restringió o bloqueó a sus suscriptores el acceso a los portales 
nternet de Televisaras del Pacífico. 

( . 
. - Presentó los correos electrónicos de: (1) CO!lllEOS DE NOV /DIC-2009; (11) CORREOS 

FF.B/MARZ0-201 0; y (líl) CORREO 2012 junto-con la CARTA COMPROMISO, mismos que 
ya se valoraron en este dpartado. 

'
20 Folios 2516 a 2522. 
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\ / 

\ 6.- Existieron negociaciones de manera verbal y a través de correo electrónico 

En Virtud de lo anterior, eiDESAHOGOAL REQUERIMIENTO 158se adminicula con CORREOS 
DE NOV/DIC-2009, CORREOS FEB/MARZ0-2010, COBREO 2012 junto con la CARTA 

' COMPROMISO, DESAHOGO AL,REQUERIMIENTO 191. DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 227, 
DES(IHOGO AL REQUERIMIENTO 025, DESAHOGO Al. RF.QUEI]IMIENTO 099, y ACTA DE 
VERIFICACióN en términos del artículo 197 del CFPC, se acredita lo siguiente: 

l. Megacable señaló lo siguientes argumentos para no retransmitir las señales 
radiodifundidas de Televlsoras del Pacffico: 1) no era del Interés la ·oferta. de 
Televisaras del Pacífico, 11) los contenidos de TGP constituyen repeticiones do los 
contenidos que a su voz transmite Grupo Televisa; 111) la conveniencia sobre la 
dupliCidad de la programación debe ser analizada desde la perspectiva de las 

---reslrlcclones técnicas y la evaluación de las mejores opciones de programación 
(libertad programática); lv) no tenía ya ancho de banda suficiente para poder 
poner los canales en sus sistemas, y v) debido a la actualización de su~ redes de 
distribución no era posible volver alinear los canales de Televlspras del Pacífico en 
sus sistemas. .; 

2.- No se acredita el bloqueó por parte de Megacable en el que Impidiera a sus 
suscrlpto10s el acceso a los sitios de Internet de Televisaras del Pacífico. 

3. En dos procesos de negociación ("Noviembre-Diciembre 2009'' y "Octubre 
2012") llevados a cabo entre Televisaras del Pa<':ífico y Megacable, Televl.soras del 
Pacífico Incluyó y vinculó tanto los derechos de retransmisión de los pdrtldos de 
béisbol como la reincorporación de las señales radiodifundidas de Televlsoras del 
Pacífico. ' 1 \ 

4.- En las solicitudes que corresponden a Jos años 2010 y 2011. Televisaras del 
Pacífico únicamente incluye en su solicitud y en la negociación la retransmisión de 
sus señales de televisión abierta en la programación de Megacable. Televlsorgs del 
'Pacífico QO solicitó ni Incluyó en la negociación los derechos de transmisión de los 
partidos de la Liga del Pacífico en las solicitudes que correspon'den c1 los años 2010 
y 2011. 

9
5. Se r-ealizaron llamada~ y reuniones, con el efecto do llegar a un_-- acuerdo para la 
etr nsmlslón de señales\¡ ¡os derechos de transmisión de béisbol. 

1 ' 
5.- ESIÍHOGO AL REQUERIMIENTO 067 . 1 . .-
El 'l'ce de julio de dos mil doce, Megacabré presentó escrito de respuesta a dicho 
re ljlerlmlento.321 La Información presentoda se considera como una documental 

"'Folios 1730a 1739. 
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privada. de conformidad con lo establecido en los artículos 93. fracción 111. 133 .. 197 
y 203 del CFPC, respecto a que: 

1.- Megacable presta su seNicio a través de tecnología analógica y tecnológica 
digital. ' 

2.- Contaba con llcanales de televisión en el sistema anólogo yllen el 
sistema digital. 

3.- Se suslltuyeron las señales de Televisoros del Pacífico por los señales ele 
-que se tronsrniten en sistemas de televisión restringida. 

En virtud de lo anterior, eLDESi\HOGO(f\1. REQUERIMIENTO 067 se odminlcula con el 
DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 227, REPORTES ANUALES y lo COMPARECENCIA- en 
términos del artículo 197 del CFPC, acredita que Megocoble no contaba con 
oncho de banda suficiente poro subir las señales de Televisaras del Pacífico en sus 
sistemas, es decir;' tuvieron una restricción de carócter técnico (capacidad 
limitada) y ademós estaban llevando a cabo ia actuallzoclón ele sus redes ele 
distribución por Jo que no ero posible volver alinear los canales de Televis.oras del 
Pacífico en sus slstemos. ' .-

6.- DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 021 

El seis de mayo de dos mil trece,-Megacoble presentó escrito de respuesta a dicho 
requerlmlento.m Lo Información presentadd constituye una confesión para 
Megacable en términos de Jo que establecen Jos artículos 93, fracción J. 95, 96, 197, 
199, 200 y 203 del CFPC, respecto a que: ,-

1 ,. Recopoce el contenido de Jos correos electrónicos del proceso de 
negociación de moyo y junio de dos mil once ... 

2.- El correo del nueve de mayo y su anexo fueron recibidos por el sistema de 
admlnlstra~Jón de correos electrónicos en dos mil doce; no obsta9-te. reconoce 
el contenido de dicho correo. ) ¡ -

3.- En base a las solicitudes de moyo y junio de dos mil' once existieron 

algyno. 1 ' 

~
onversaclones telefónicos informales, de los _cuales no se cuenta con registro 

E j/tud de lo anterior. el DESAHOGO i\L RE0UEIIIMIENTO 021 se adminicula con COIIREOS 
2 l, DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 19 l, DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 025 y DESAHOGO AL 
R UERIMIENTO 227 en términos del arlículo 197 del erre, y acredita que: (1) se 

"'Folios 4538 a 4539. ' 
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realizaron llamadas telefónicas y reuniones durante el periodo de noviembre de 
dos mil nueve a octubre de dos mil doce, y (11) la existencia de los CoRREos 2011. 

·, 
7.- DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 099 

El seis de junio de dos mil catorce, Megacable presentó escrito de respuesta a 
dicho requerimiento,·'" La Información presentada se considera como una 
documental privada, de conformidad con lo establecido en los artícul.os 93, 
fracción 111, 133, 197 y 203 del CFPC, respecto a que: ' 

l.- Megacable cuenta con libertad programática para seleccionar de la 
diversidad de contenidos de los concesionarios de .televisión radiodifundida. 
para Incluirlas en S\J oferta de programación a sus suscriptores. 

2.- Presentó el CORREO 2012 junto con la CARTA <COMPROMISO, mismos que,ya se 
valoraron en este apartado. 

3.- Señala que las medidas técnicas a tomar en caso de una ampliación de 
ancho de banda, consiste básicamente en re.dlseñar la red para aumentar 
precisamente el ancho de banda que permita distribuir más canales. 

4.- Bajó las señales de televisión abierta de Televisaras del Pacífico para evitar la-. 
duplicidad de programación y ofrecer al público otras opciones de 
programación en benefido de los suscriptores. 

En virtud de lo anterior, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 099 se adminicula con el 
DESAHOGO AL 'REQUERIMIENTO 158, CORREOS FEB/MAR-2010, CORREOS 2011, CORREOS 

·, FEB/MARZ0-201 0, COMpARECENCIA- REPORTE ANUAl 2012 CAHlEVISIÓN, REPORTE 
ANUAl 2012 MEGACABLE. DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 226, CORREO 2012 en términos del 
artículo 197 del CFPC, y acredita que: 

. 
l. Los COIIREOS FEB/MAR-2010 y los CORREOS 2011 acreditan que Televisaras del 
Pacífico no formuló solicitud alguna en sus comunicaciones relacionadas con el 
tema de la licencia de partidos de béisbol. sino únicamente sobre la retransmisión 
de sus señales. 

2. Megacable no contaba con ancho de banda suficiente para subir las señales 

Q e Televiso-ras del Pacífico en sus sistemas. es decir, tuvo una restricción de carácter 
éc;:~lco (capacidad limitada). 

/ .$1 lona/mente, Megacable señaló lo siguientes argumentos para no retransmitir 
las ñale. s-radiodifundidas de Televisaras del Pacífico: (i) la_ conveniencia sobre la 
d llcidad de la programación debe ser analizada desde la persr:¡ectlva de las 

' -

m Folios 5986 o 6019. 
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restricciones técnicas y la evaluación de las mejores opciones de programación 
(libertad programática); (11) debido a la actualización de sus redes de distribución 
no era posible volver alinear los canales de Televisaras del Pacífico en sus sistemas. 

4. En general, los prestad.mes del servicio de televisión restringida, son demandantes 
de señales y contenidos atractivos. toda vez que a través de ellos logran ofertar 
paquetes de señales para atraer la mayor cantidad de suscriptores posibles (fuente 
principal de sus ingresos); en otras palabras, su modelo de negocios no se basa. 
general o principalmente en la oferta de acceso a su red de distribución (prestar 
servicios de retransmisión de señales) sino en la oferta de contenidos atractivos 
para la mayor cantidad de suscriptores posibles. / 

5. El servicio de retransmisión solicitado no se encontraba disponible ni es· 
normalmente ofrecido a terceros cuando existe una restricción de carácter técnico 
(capacidad limitada). 

6. En el proceso de 201211eliado a cabo entre Tel(vlsoras del Pacífico y Megacable, 
Televisaras del Pacífico Incluyó y vinculó tanto los derechos de retransmisión de los 
partidos de béisbol como la relncolporaclón de las señales radiodifundidas de 
Televisaras del Pacífico. 

8.- DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 191 

Él veintinueve c;Je noviembre de dos mil doce y el veintinueve de enero de dos mil 
trece, Televisaras del Pacífico presentó escritos de respuesta a dicho 
requerilnlento.324 Dicha Información constituye una confesión para Televisaras del 
Pacífico en términos de lo que establecen los arlículos 93, fracción l. 95, 96, 197, 199, 
200 y 203 del CFPC, respecto a que: 

l.- A través de las reuniones llevadas a cabo entre Televisaras del Pacífico y 
Megacdble en dos mil doce. se originó la CARTA CoMPROMISO. 

2.- Televisaras del Pacífico realizaba dos veces por semana muestreos de 
fu clonamlento para verificar si continuaba el bloqueó por parte de Megacable 
a us páginas de Internet; no obstante, no cuenta con registros de dichos 

streos. 1 

.- Televisaras del Pacífico señala que el supul"sto bloqueó por parte de 
Megacable a sus suscriptores de Internet a las páginas de Internet de Televisaras 
del Pacífico fue levantado en dos mil once. 

'" folios 2565 a 3991 y 4019 a 4026. 
1 
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En virtud de lo anterior, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 191 adminiculado con los 
CORREOS 2012, DESAHOGO Al. REQUERIMIENTO 158, ACTA DE VERIFICACIÓN y CóMPAilECENCIA 
-en términos del artículo 197 del CFPC. acredita los siguientes extremos: 

l. la CARTA COMPROMISO se originó debido a las negociaciones-llevadas a cabo er 
2012, en dicha carta se pactaron los términos para la retransmisión de los partidos 
de béisbol y las señales radiodifundidas de Televisaras del Pacífico. 

2. A pesar de que la CARTA COMPIIOMISO no se firmó, las partes empezaron a dar 
cumplimiento al contenido de la misma. 

3. No se acredita el bloqueó por pa;te de lvl'egacable en el que impidiera a sus 
suscriptores el acceso a los sitios de Internet de Televisaras del Pacífico. 

9,- DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 227 

El veintitrés de junio de dos mil catorce, Televisaras del Padflco presentó ~scrito de '. 
respuesta a dicho requerimiento.'" Dicha Información constituye una confesión 
para Televisaras del Pacífico en términos de lo que establecen los artículos 93, 
fracción 1, 95, 96, 197, 199, 200 y 203 del CFPC, respecto_ a que: 

1.- Durante las negociaciones llevadas a cabo entre Televisaras del Pacífico y 
Megacable se redllzaron llar-Aadas y reuniones entre éstos, con la finalidad de 
reincorporar las señales rGdlodlfundidas de Televisaras del Pacifico en el sistema 
de Megacable. 1 · 

.J 
2.- Televisaras del Pacífico manifiesta que Megacable señaló los siguientes 
argumentos para no retransmitir las señales radiodifundidas de Televisaras del 
Pacífico: 1) no era del Interés de la gente ver los canales de Televisaras del 
Pacífico, li) no tenían ya Óncho de banda suficiente para subir los canales en SLIS 

sistemas. y 111) debido a la actualización de sus redes de distribución no era 
"posible volver alinear los canales de Telévisoras del Pacíll'co en sus sistemas 

En virtud de lo anterior, del DESAHOG6AL F<EOUERIMIENTO 227 adminiculado con los 
CORIIEOS NOV/DIC-2009, CORREOS FEB/MARZ0-2010, CORREOS 2011, CORREO 2012 
CORREOS FEB/MARZ0-2010, el DESAHOGO AL REQUERIMIEMTO 158 y el DESAHOGO AL 

9
EOUERIMIENTO 02.1 en términos del artículo 197 del CFPC, acre.·dlta los siguientes 
xtre os: 

. Se r llzaron llamadas y reuniones durante los procesos de negociación. 

2. ~l gacable manifiesta que: 1) no era del Interés de I<J gente ver los. canales de 
Tei&J lsoras del Pacífico, 11) no tenían ya ancho de banda suficiente para poder 

""Folios 2425 a 2453, 2454, 2516 o 2522 y 4007 o 4010 
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poner los canales en sus sistemas, y 111) debido ·a la actualización de sus redes de 
distribución no era posible volver alinear los canales de Televisaras del Pacífico en 
sus sistemas. 1 . 

3. Megacable tenía una restricción de carácter técnico (capacidad limitada), 
toda vez que no contaba con ancho de banda suficiente para subir los canales 
de Televisaras del Pacífico en el siste.ma de televisión restringid<!! de Megacable. 

---- ' 
10.- DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 025 

El diez de abril de dos mil tr<;¡ce, Televisaras del Pacífico presentó escrito de 
respuesta a dicho requerimiento.'"' Dic!la Información constituye una confesión 
para Televisaras dí(l Pacífico en términos de lo que establecen los artículos 93, 
fracción 1, 95, 96, 197, 199, 200 y 203 del CFPC. respecto a que: (1) reconoce el 
contenido de los CORREOS DE f\l()V /DIC-2009 y CORREOS FEB/MARZ0-201 0, y'(li) señaló 
que en noviembre y diciembre de dos mil nueve se llevaron a cabo conversaciones 
telefónicas con Megacable. . 

1 
• 

En virtud de lo anterlo,r, del DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 025 adminiculado con Jos 
CORREOS DE f\IOV /DIC-2009, CORREOS FEB/MARZ0-201 0, DESAHOGO AL REQUERIMIENTQ·158 y 
el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 227 en términos del artículo 197 del CFPC, acredita los 
siguientes extremos: / 1 

l. Lo existencia de lbs CORREOS DE NOV/DIC-2009 y CORREOS FEB/MAilZ0-201 0, o sí como 
de los negociaciones paro la retransmisión de las señales de Televlsoras del Pacífico 
durante el periodo f\loviemb¡e~Diclembre 2009. r 
2. Existieron conversaciones telefónicas entre Megacable y Televisaras del Pacífico 
en el periodo de noviembre y diciembre de dos mil nueve. --

3.-~elevlsoras del Pacífico solicitó .en el proceso de n\')gociaclón de.noviembre y 
dlc~bre dos mil nueve a Megacable la retransmlslóri de los canales de televisión 
ro 1 difundida operados por Televisaras del Pacífico en el sistema de televisión 
res glda de Megacable; -

326 Folios 4145, 4146y 4186 a 4196. 

321 En relación con dichos elementos de convicción c~1r~~;~~~~~s~~~s 
es Importante señalar que todos los correos en>~acj'co>S 
enviaron desde la dirección de correo ele-ctriinlc:o 

~que firmó la carta ":~,~~~~~~r~~.J 
-de Televisaras de Grupo 11 • 
TeiEJvisoros del Pacífico de septiembre de dos 
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4.- Televisor as del Pacífico en el proceso de negociación de noviembre y diciembre 
dos mil nueve condicionó la negociación sobre la retransmisión de sus señales al 
acue(do sobre los derechos de transmisión de los partidos de la Liga del Pacífico; 

5.- Megacable no se rehusó en forma unlloteral durante el1proceso de negocilaclón 
ocurrido en noviembre y diciembre de dos mil queve a proporcionar a Televisaras 
del Pacífico el servicio de retransmisión de sus señales radiodifundidas a través de 
su sistema de televisión restringida. ' -· 

4.- Megacable tenía una restricción de cwácter técnico (capacidad lilnltacla), 
toda vez que Megacable . le~ manifestó que la retransmisión de sus señales 
radiodifundidas, debía ser realizada en forma escalonada, ya que no contaba con 
el espacio para agregar nuevas señales á su parrilla 

l'Í .- ESCRITO DE DENUNCIA 

El quince de julio de,clos mil once; Televisaras del Pacífico pr0sentó escrito de 
clenuncla."8 Dicha Información constituye una confesión para Televisaras del 
pacífico en términos de lo que estable.:;en los artículos 93, fracciónl 95, 96, 197, 199, 
2oo y 203 del CFPC. / 

A continuación se describen los hechos denunciados por T elevlsoras del Pacífico 
en SU ESCRITO DE DENUNCIA: 

9•-m:~~~~ a N Yaqul el acceso al estadio de béisbol de lo que 1V Yaqul no 
und pruebas de transmisión de los juegos ~e béisbol de conformidad con 

"'Follo 01 a 24. 
1 
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2o~fo.b9:-d~in~d6 v[a c[Víl a ·a.l:<::.~rnpilif)i~~fó:fci!Zó_sci.c!~l-· 
cooirotode 24.0B.oz.~--'- --= -_ _ --~~ =--~ _ -. ~ ___ ·-~c--ccecc~•- ·''·''.c,,;,'-c·c·'·':.;_; 

De conformidad con dicho escrito presentado por Televisaras del Pacífico, las 
conductas denunciadas actualizaban las fracciones V y VI y del artículo 1 O de la 
LFCE. 

En virtud de lo anterior, el ESCRITO DE DENUNCIA adminiculado con los. correos 
electrónicos, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 066, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 158, el 
DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 067, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 021, el DESAHOGO AL 
REQUERIMIENTO l91;.eJDESAHOGO AL REQUERIMIENTO 227, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 
025, la COMPAIIECENCIA-CORREOS DE NOV /DIC-2009, CONTRATO DE LICENCIA. ACTA -- ·' 

DE VERIFICACIÓN y las ACTAS LMP no se desprende que: 
¡' 

(1) Existiera una concertación entre Megacable, Liga del Pacífico, Mayos y Venadbs 
o que uno de ellos hubiera lnvllado al resto para ejercer presión en contra de 
Televisaras del Pacífico; o para rehusarse a vender, comercializar o adquirir bienes 
o servicios a Televisor as del Pacífico y que dichas acciones tuvieran como propósito 
disuadir a Televisaras del Pacífico de una conducta determinada, aplicarle 
represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado 

(11) egacable, en forma unllqtéral. se haya rehusado durante el proceso de 
neg elación "noviembre-diciembre 2009" a proporcionar a Televisaras del Pacífico 
el se 1 Jo de retransmisión de sus señales rqdlodlfundldas a través de su sistema de 
tele rón restringida. 

. ) 
Dé ta manera, Televisaras dél Pacífico no acreditó los extremos que manifestó, 
dado el resultado de los requerimientos antes mencionados y los elementos que 
~bran en el expediente. 

Asimismo, en el "ANEXO PRUEBAS ESCRITO DE DENUNCIA" se describen las pruebas 
ofrecidas por las denunciantes en el EsCRITO DE DENUNCIA. 1 
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Consistente en copla simple del acta de verificación número DF /DGVB/065/12 
realizada por la Cofetel el veintinueve de agosto de dos mil doce, en las 
instalaciones de N Yaqul. A pesar de que dicha ACTA DE VERifiCACióN fue aportada 
en copla simple, resulta un hecho notorio para este Instituto de conformidad con 
el artículo 88 del CFPC. 329 toda vez que .es del conocimiento público de este1 

--~ "-...... 

autoridad el contenido del ACTA DE VERIFICACIÓN, toda vez que dlcha'-vlslta de 
verificación fue realizada por la Unidad de Verlfica<eión y SupeNisión de este 
lnstltuto.330 

··, 
En virtud de lo anterior, del ACTA DE VERIFICACIÓN adminiculada con el DESAHOGO AL 
REQUERIMIENTO 158, no se desprende que existió un bloqueo por parte de Megacable 

\ 

'- "" ResÚita aplicable el siguiente criterio: -HECHOS NOTOI?IOS. CONCEPTOS GENERAL Y JUR(D/CO. 
J Conforme al orlfculo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribuno/os pueden Invocar 

hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las parles. Por hechos notorios 
deben entenderse. en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e 
lndlsc¡;ullb/es. ya sea que_ pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la 
v/do público actual o a circunstancias comúnmente conocidos en un determinado lugar, de modo 
que toda persono de ese medio esté en condiciones de sabf'}rla: y desde el punto de visto jurídico, 
hec/Jo notorio, es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
mlembroi de un círculo social en el momento en que va o pronunciarse lo decisión judicial, respec/o 
del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notario la ley exime de ~u prueba, por ser del 
conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento:. 
Novena Época, Registro: 174399. Instancia: Pleno. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: XXIII. Junio de 2006. Moterla(s): Común Tesis: P.(J. 74/2006. Página: 963. 
'-'"Resulta aplicable el siguiente criterio: '!'HECHOS NOTOI/IOS. LOS MAGISrtiADOS INTEGRANTES DE LOS 
Tf?/BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARACTER LAS EJECUTORIAS. QUE 
ÉMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN 
LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. Los hechos notmios se encuentran 
previstos en el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de dpllcación supletoria a la 
Ley de Amparo. y pue,den ser traidos a juicio oficlosdmente por la autor/dadjurisd/cclona/, aun sin su 
Invocación por las partes. Por afro lado, considerando el contenido y los alcances de la jurisprudencia 
2a,fJ. 27/97 de la S<JQundo Sala de la Suprema Carie de Justicia de la Noción. publicada en el 
Semanario Jud/c/ol de la Federación y su Gaceta. Noveno Fpoco, Tomo VI. julio de 1997, página 117, 
de rubro: "/-/ECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL. LAS EJFCUrGRIAS EMITIDAS 

9
POR E TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTF. DE JUSTICIA.'~ resulta Inconcuso que, 
nop.lcac/Ón de este criterio, !.os Mag/slraqos .Integrantes de los Tribunales Colegiados de Circuito 

puad. invocqr como notorios en los términos descritos. tonto las ejecutorias que emrtleron como los 
difer tes datOs e Información contenidos en dichas resoluciones y en los asuntos que se sigan ante 

/ os opios órganos y, en esa virtud, se trota de aspectos que puoden valorarse de forma ofíclosa e 
lnc/ s s/n su Invocación por las partes, con Independencia de los beneficios procesales o los 
sustantivos que su valoracf6n pudiera reportar en el a'cto en que se Invoquen. u. Novena Época, 
lleglstro: 11¡4049. lnslancla: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial do la Federación y su Gaceta XXXII, Agosto de 2010, Materla(s): Común, Tesis: XIX.1o.P.T. J/4, 
Página: 2023. 
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que Impidiera a sus suscriptores el acceso a ·Jos sitios de Internet de Televisor as del 
Pacífico. 

13.- FE DE HECHOS DEL BLOQUEO 

Consistente en el acta de dieciocho de marzo de dos mil once,331 emitida ppr el 
Not<;~rlo Público número ·Cuarenta y cinco de Cullacán Rosales, Slnaloa, exhibida 
por T elevlsoras del Pacífico, dicha fe de hechos es una dodumental pública, misma 
que sé valora on término de los articulas 93, fracciqn IL 129, 130, 197 y 202 del CFPC. 

Medlonte dicho documento público, I·.Js denunciantes pretendían acreditar el 
bloqueo por parte de Megacable a sus suscriptores de las páginas de Internet de 
Tolevlsoras del Pacífico; no obstante, los hechos relatados por el Notario Público 
acreditan únicamente que el dieciocho de marzo de dos mil once a las diecinueve 
horas, no se puqo acceder a las páginas de Internet de Televisaras del Pacífico a 
través de una sda computadora con conexión provista por Megacable. 

De esta manera, dicha prueba1se realizó una sola ocasión, por lo que no es posible 
adjudicar la falta de acceso a tra\}és de una computadora, a un bloqueo o a una 
acción realizada por Megacable, pues pudieron ocurrir diversas situaciones que 
lrQpldleron el acceso a la página de Internet de Televisaras del Pa'Cíflco. las cuales 
no ne~es<1rlamente pueden ser adjudicadas a Megacable. 

Por lo que, de conformidad con el artículo 197 del CFPC, la fE DE HECHOS DEL BLOQUEO 
hace prueba piona de que Televisaras del Pacífico en un día y hora determinada 
no tuvo aéceso a las páginas de Internet de Televisaras del Pacífico a través de una 
computadora con conexión provista por Megacable. mas no tle[le el blcance de 
probar que existió un bloqueo constante por parte de Mego cable a sus suscriptores 
a las páginas de Internet de Televisaras del Pocíflco. Lo anterior debido a que de 
los elementos que obran en el expediente no es posible decir que dicho bloqueó 
existió, lo anterior se corrobora con el ACTA DE VERIFICACIÓN y con el hecho de que 
Televisaras del Pacífico no contaba ~on registros. de los muestreos que realizaba 
para verificar el bloqueo parte de Megacable (DESAHOGO AL RmUERIMIENT0191). 

~ -
1 \ 

nlt~~d,e>rnn la testimonial a 
en su carácter de 

Televisaras del Pacífico, por lo que el veintiocho de abrllrde dos mil 

"'Folios 735 a 741. 
332 Folios 5966 a 598 l. 
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catorce, se notificó a Televisaras del Pacífico el oficio número 1FT /D 1 0/UCE/1 00/2014 
para que presentara a dicha persona a comparecer ante esta al:itorldad."" 

mr1nA1n el seis de mayo de dos mil r.ntnrocoA. 

quien fue citado para comparecer en carácter de 
"'"'vl.~nrc'" del Pacífico, acudió a las Instalaciones de este Instituto con 

llevar a cabo .la acompañado por ····~··· 
3rr¡pl<3a,ja de Televisaras del Pacífico."'• 

El RLFCE no contiene regla alguna poro valorar ese tipo de declaraciones; sin 
embargo, como lo establece el artículo 34 bis In fine de la LFCE, deb,en apllcarSEJ 
las reglas que~ al respecto prevé el CFPC. En este sentido, debe c<Ínslderorse lo 
resuelto en sesión del nueve de junio de dos mil diez por la Primera Sala de la 
Suprema Cort6 de Justicia de lo Nación en el amparo en revisión 2127/2009, en el 
sentido de que "no le soh aplicables las reglas establecidas en materia de prueba ! 
en relación con los agentes económicos Investigados" y que, en términos del 
artíqulo 61 del RLFCE, puede "allegarse antes de emitir resolución que ponga fin al 
procedimiento ·correspondiente de los medios de convicción que considere 
necesarios para conocer la verdad sobre los hechos materia del procedimiento de 
que se trate, siempre y cuando los medios de prueba estén reconocidos por la ley 
y tengan relación Inmediata con los hechos materia del procedimiento; no regirán 
para ella las limitaciones y prohibiciones en materia de prueba establecidas on 
relación con los agentes económicos". 

De esta forma, al tratarse de declaraciones eje Ul)a persona que no fue emplazada, 
la misma será valorada aplicando de forma prudente una analogía con la prueba 
testimonial, en los té~mlnos previstos por el artículo 215 del CFPC. 

De acuerdo con lo señalado anteriormente y de conformidad con el artícuío 215 
del CFPC, la valoración de esto elemento de convicción se realizará conforme al 
prudente arbitrio del Instituto, tomando en cuenta lo siguiente: que los hechos que 

\ narra seaq_ presenciados por medio de sus sentidos o le consten, Imparcialidad, 
conocimlento directo y no por referencias de terceros, claridad de sus 

9
¡3claraclones y si dieron razón fundada de su dicho, así como si lo prUeba se 
hcue tra relacionada con otros elementos probato.rlos. En este sentido el análisis 
e los lementos aplicables al caso concreto se realiza en los siguientes términos: 

l. Qu eclare haber presenciado el acto. De acuerdo con las manifestaciones 
vertld s por el compareciente, al momento en que sucedieron los hechos materia 
de 1 resente Investigación dicha persona se desempeñaba como -

~" Follas 5927 a 5932 y 5957. 
"" Follo 5967. 

1 

157/174 \ 



/ 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracciónli del 
at'ticulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

1 

! 
. (' t'¡ '""l T' 

o .. : ... ~ 

1 ., 
PLENO DEI.INsmurO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPEDIENTE: E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0004/2013 
RESOLUCIÓN 

lelevlso,ras dei_Pacíflco de noviembre de dos mil nueve a dos mil 
diez; a partir de mayo de dos mil once; y de 
Televisaras del Pacífico de diciembre de dos mil oh'ce a marzo de dos 

Las funciones que desempeñaba· como eran la 
coordinación de las áreas, producción de contenidos, producción local, 
promoción, post producción, técnicos, eventos espeélales como eventos 
deportivos. De igual manera, como~ontabalcon la coordinación 
del área de ventas, administración, finanzas y el área legal de las televisaras. 

\ 
il. Que tenga criterio para juzgar el acto. Se considera que el compareciente 
cuenta con los conocimientos suficientes respecto a los hechos sobre los que fue 
Interrogado debido a que estuvo presente en los momentos en que se llevaron a 
cabo los negociaciones pues una de sus funciones era relacionarse con otras 
tel<?vlsoras, y en su momento .• apoyó los proyectos del de 
Televisaras del-Pacífico: 

ill. Por lo que hace a lo dependencia del compareciente, no se obseNa elemento 
de convicción alguno que sugiera que su declaración se encuentre viciada por 
algún Interés que afecte su credibilidad. De hecho, el compareciente dejó de 
laborar en Televisaras del Pacífico a partir de marzo dEl dos mil catorce, por lo que 
el compareciente no tiene vínculo alguno con Televisaras del Pacfflco al momento 
en quE:l se desahoga dicha comparecencia. Asimismo, el compareciente fue 

' notificado de la diligencia en él domicilio de Televisaras del Pacífico y durante la 
comparecencia estl)vo acompañado por una empleada de Televisaras del 
Pacífico.335 

\ 
IV, Que por sf mismo conozca los hechos. El compareciente tlene/dfreito 
conocimiento do los hechos debido a que los puestos en los que se des,empeñó en 
Televisaras del Pacífico estuvo lpvolucrado en todas las negociaciones que se 
realizaron entre Megacable y Televisaras del Pacffico. De hecho, como
-de Televisaras del Pacífico contaba con poderes legales para representar 
9 la televisaras, es decir, podía realizar contratos y convenios. 

V. Q e la declaración seo sin dudas sobre la sustancia. En cuanto a las pregunt9s 
sust falos de la diligencia, del acta respectiva, no se observa que se dudara en 

la f ulación d(Nespuestas. ~----- ) . . 
VI ue no haya sido obligado. En el acta respectiva, no se observa que el \ 
compareciente mostrara que existiera temor o miedo durante el desahogo de la 
diligencia. · ' \ 

"'Folios 5927 a 5932, 5957 y 5967. 
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VIl. Finalmente, por lo que hace a la razón de su dicho, se observa que le consta 
por qué tuvo de los hechos, toda vez que al momento en que 
sucedieron los ""'~!',,,. 
desempeñaba como 
Pacífico, y las funciones que desempeñaba 
coordinación · de las áreas, producción de contenidos, producción local, 
promoción, post producción, técnicos, eventos especiales como eventos 
deportivos. De Igual manera, como Directo General contaba con la coordinación 
del área de ventas, administración, finanzas y el áre'a legal de las teievisoras. En 
consecuencia, dicha persona tuvo conocimiento de los hechos al estar 
íntimamente relacionado con Jos mismos. ; 1 

i ' 

En virtud de Jo anterior, la comparecencia antes referida adminiculada con los 
correos electrónicos, las ACTAS LMP, el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 066, el DESAHOGOS 

, AL REQUERIMIENTO 227 y el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 158 en términos del artículo 197 
del CFPC, acredita los sigujentes extremos: ) 

1. En dos mil nueve y dos mil diez, Televisaras del Pacífico transmitió los juego~ de 
Venados. 

1 ' • 

2. Que cf parllr de la temporada 2013-2014 empezaron a transmitir los juegos de 
béisbol, di llegar a un acuerdo con Megacable.336 

3. Que en junio de dos mil nueve Televisaras del Pacífico envió una propuesta a la 
-Dga del Pacífico para obtener los derechos exclusivos de transmisión de los juegos 
de béisbol. 331 

. 

4.fp;esldente de la Liga del Pacífico les comunicó en dos mil nue~e que 
Me éabie Iniciaría las transmisiones de Jos juegos de béisboL"" 

\ . 

. 1 

336 "( ... ) 13. Mencione si en el momento en que fungía como-de Televisaras Grupo Pacífico, 
· · hasta abril de dos mi/ catorce, tenia conocimiento de que Televisaras Gtupo Paclffco transmitiera 

contenidos de la Liga Mexicana de Be/sbol(slc), A C. (en adelante "Liga Mexicana del Pacífico")--- R. 
Sí, el año posado eTI)pezaron a transmlflr los juegos de la /emparada 2013-2014, h{eton ciento dos 
juegos. Anterior a eso, nosotros lransm/1/mos durante dieciocho años consecutivos el belsbol (sic), en 
Mozallón, Cul/acón, Los Mochls, Ciudad Obregón y Navaja. En dos mil nueve y dos mil diez, 
ttansmlflmos parcialmente los juegos de Club Venados y Tomateros de Cul/acón". Follo 5970. 
:m '( ... ) 16. Mencione si tiene conocimiento de que en junio de dos mil nueve, Televisaras Grupo 
Pacifico envio alguna propuesta a la Uga Mexicana del Pacifico. poro oblener los derechos exclusivos 
de trasmisión por televisión de los jÚegos. _,_ R. Sí.". Follo 5971 . 
"""(...) 19. Explique si es de su conoclmlenlo, cómo se le comunicó en dos mi/ nueve, a Televisores 
G!Upo Pacifico que Megocable ln/c/mla los transmisiones de los juegos de la Liga del Pacifico. --- R. El 
presidente de la Jiga nos In~ ente;· Debió haber sido sobre sepl/embre de dos mil ···=-···· • nueve. Me Jo comentó e/Uc. . Follo 5971. 
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5. Las señ<)fes de TeleviS()ras de Pacífico se subieron al sistema de Megacable de 
manera escalonada, en septiembre de dos mil trece, debido a que Megacable se 
estaba cambiando de sistema analógico a sistema digital. Además, Megacable 
manifestó que no contaba con ancho de banda suficiente en su sistema análogo. 
También se acordaron los derechos de transmisión de los juegos de béisbol. 339 

Por _lo que, M~gacable contaba con una restricción oe carácter técnico 
(capacidad limitada). 

6. Por lo que hace al dos mil doce, Televisaras del Pacífico y Megacable no firmaron 
la CARTA CÓMPROMISO que se elaboró en las reuniones llevadas a cabo entre las 
partes durante dichq- año. ya que no llegaron a un acuerdo en una cláusula 

'1 
contenida on la misma; sin embargo, las propuestas que se acordaron en la CARTA 
COMPROMISO, se cumplen actualrriente.340 

15.- ACTAS LMP 

Consistente en copia simple de las actas de asamblea de la Liga del Pacífico 
números Acta 2/2009 del siete de mayo, Acta 3/2009 del veintisiete de mayq:>, Acta 
4/2009 d1el velnticualro de junio y Acta 5/2009 del diecisiete d)1 JÜIIo, todas de dos 
mil nueve, dichas copias simples fu'eron exhibidas por la Liga del Pacífico.341 Dichas 
copl_as se valoran en términos de lo dispuesto por los artículos 93 fracción 111, 133, 
197 203, 204, 207 y 208 del CPFC. Al tratarse de fotocopias que no cumplen con los 
req i~tos _que establece el artículo 217 del CFPci: para constituir prueba pténa. 
co o la C~Jrllficdción que acredite el lugar/tiempo y circunstancias en que fueron 
to

1 
ada{ 6sí como que corresponden a lo representado en eilps. dichas pruebas 

i 

'"" "22. Seila/e si Megacqble ttansmile o ho ltansmllido las señales de Televlsoms Grupo Pacfltco, hasta 
antes de abril de dos rriil catorce. --- R. SI, nasotms tegresamas en sepllemi5re de das mil trece a las 
señales de Megacable y hasta la fecha en que seguí de ~e Televisaras Grupo Pacífico. Se 
negoc/amn el regreso de los canales a su sistema y los dSreChOS de ttansmlslón de los juegos con 
Megacable en septiembre de dos mil trece. ( ... ) 2/1. Manifieste si Megocab/e subió de forma 
s/multónea los canales de Televisaras Grupo Pacífico en su slslema de le/evlslón restringida. ---R. No, 
se subieron de manera escalonada debido a que los sistemas de cable en algunas ciudades estabqn 
siendo cambiadas de sistema analógica a -s/slema digital. Por cuesllones de operación, Megacab/e 
no tenia ancho de banda suficiente pam poner los canales en su sistema análogo. ". Follo 5972. 
"""37. Señole¡sl Televisaras Grupo Pacíticzo firmó dicha carta compromiso. ---, /?, No. 38. Señale las 
rozones de por qué Televisaras Grupo Pacifico no firmó la carla compromiso. --- Habla una cláusula 
en la cua/.rlo llegábamos a acuerdos en la redacción es una cláusula que llenen detenido la firma, 
las propuestas que vienen en ese documento se cumple actualmenle, la carla convento se da a 
finales de septiembre de dos mil trece porque los derechos de transmisión de la Liga Mexicana. del 
Pacifico se renovaron para el año dos mil trece y estábamos esperando a que jllegacable se 
quedara con esos derechos parq poder retomar las negociaciones quf> /nielamos en dos mil doce.·. 
Folios 5975 y 5976. 
341 Folios 2369 a 2396. 
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/ 

tendrían que ser adminiculadas con otros elementos de convicción que acrediten 
su contenido y autoría. 

En virtud de lo anterior, las ACTA I.MP adminiculadas co_n: 1) el DESAHOGO AL 
, REgUERIMIENTO 066, lt) el DESAHOGO AL REQUERIMIENTO 158, 111) la COMPARECEN_GIA -
y el IV) CONTR)\To DE LICENCIA acreditan lo siguiente: / --

(1) La existencia de un cambio la manera en que se iban a comercializar los 
derechos de transmisión de los partidos de béisbol de la Liga del Pacífico. El 
principal cambio en dicho 1 

(11) La Liga del Pacífico dio Inicio a un proceso de selección, de un distribuidor para 
sus señales y de asignación de dichos derechos en el que 'partlciR9ron Televisaras 
del Pacífico y Megacable. ' 

(111) Televisaras del Pacífico participó con la presentación de una propuesta para 
obtener los derechos de transmisión exclusivos de los partidos de béisbol de .la Liga 
del Pacífico; 

1 

(lv) Las obligaciones contraídas por-con lV Pacífico sí fueron consideradas 
al momento de realizar entre la Liga del Pacífico, los equipos que perteneces a ésta 

~ y Megqcable el contrato de licencia temporal; 

(lil) Televisaras del Pacífico tuvo conocimiento del cambio en el modelo de 
comerclal~aclón de los partidos antes de agosto de dos mil nueve; y 

(lv) La Liga del Pacífico llevó a cabo un proceso de aslgraclón con el objeto de 
ceder los derechos de transmisión a un solo a comprador/distribuidor (en este caso 
Me ·cable), toda vez que la Liga del Pacífico no participa en el mercado de la 
tran 1m Ión de los partidos de béisbol. - / 

______ ____,(v) proceso de asignación concluyó en leí celebración del CONTRATO DE LICENCIA. 

1 .- CARTA 16.06.1 O 

- Consistente en original de la carta de dieciséis de junio de dos mil diez enviada por 
Televisaras del Pacífico a_.,2 exhibida por Televisaras del Pacífico, misma 
que se valora en término _de los artículos 93 fracción 111, 133, 197, 203, 204. 207 y 208 
del CFPC. Este elemento de convicción, dado fue aportado por la 

34' Folios 3546 y 3547. 
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Consistentes en coplas certificadas del contrato de prestación de servicios de 
dieciséis de <;le dos mil slete343 y el CONVENIO DE TERMINACIÓN, 344 celebrados 
entre Tele,!lsoras del Pacífico, exhibidos por Televisaras del Pacífico. 
Dichas 1 se valoran en términos de los artículos 93 fracción 111, 133, 197, 
203, 204, 207 y 208 del CFPC . .Estos elementos de convicción adminiculados con las 

/ ACTAS LMP, el DESAHOGO AL,REQUHliMIENTO 066 y el CONTRATO DE LICENCIA, hacen 
prueba plena que: 

(1) Televisaras ~o contaba con los derechos de transmisión de los pqrtldos 
de béisbol d~ 1 . 

(11) Al firmar la Liga del Pacífico con Megacable el CONTRATO DE LICENCIA, \e 
establece que Televisaras del Pdcíflco contaba con los derecho de transmisión de -y 
18.- CONTRATOS TRANSMISIÓN 

Consistentes en coplas certificadas de los contratos de veinticuatro de agosto de 
dos mil slete345 y trece de noviembre de dos mil seis,""" con los cuales N Yaqul y N 
~ los derechos de lral)smlslón de los partidos de béisbol de 
--- respectivamente. Dlcoos cqntratos fueron exhibidos por 

Televisaras del Pacífico. Mismos que se valoran en términos de los artículos 93 
fracción IIL 133, 19?., 203, 204, 207 y 208 del CFPC. Estos elementos de convicción 
aqmlnlculados con las ACTAS LMP, ANEXOS 27 Y 28, CONTRATO DE LICENCIA y el DESAHOGO 
AL REQUERIMIENTO 066 hacen prueba plena que: 

(I)T 
de 
1 

revisoras del Pacífico contaba con los derechos de transmisión de los partidos 
élsbol de 

(ii) 
est 

firmar la Liga del Pacífico con-tvlegacable el CONTRATO DE liCENCIA, se 
' lece qu N Pacífico y N Yaqul contaban con los derecho de transmisión de 

•IÍIIII•IIIill•respectlvamente; y 1 

"'Folios 712 a 722. 
""Folios 124 a 727. 
"" Folios 166 a 1 <\8. 
""Folios 474 a 476. 
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19.- DEMANDA. 

Consistente en copla certlflcaddde 
de octubre de dos mil nueve, por 

-
341 exhibida por Televlsoras es una 

documental pública que se valora en términos de los artículos 93 fracción 11, 129, 
130, 197 y 202 del CFPC. 

/ 
Mediante dicha copla certificada de la / 
~bido a la presión ejercida 
--rescindió la relación rr)lmA.rr 

argumentando falta de pago; sin embargo, 
concluir que la terminación del contrato entre 
hubiera sido resultado de presiones por parte 
vez que dicha demanda únicamente puede hacer prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad que de ellos procedan, es deci(, una 
co,nlr<JVElrslcl no una presión ejercida por los,,denunciados 

:;e,diE,ralos derechos de transmisión de los partidos 

20.- CONTRATO DE SUB lJCENCIA 

Consistente en celebrado entre 
"Megacab/e" y diez de septiembre de dos 
mil nueve,3411 mismo que fue por Dicho contrato se valora en 
términos de lo dispuesto por los artículos 93 fracción 111, 133, 197, 203, 204, 207 y 208 
'del CPFC. 

Al tratarse de coplas simples que no cumplen con los requisitos que establece el 
artí lo 217 del CFPC para constituir prueba plena, dicha prueba se admlnlctila 
co el CONTRATO DE LICENCIA y el DESAHO,GO AL REQUERIMIENTO 066 y acredita que 
Me able comercializó los derechos de transmisión a terceros. 

91 CONTRATO DE l!CENC/{1 

Co slstente en copla certificada 
entre "Megacab/e", Liga del 1 diez de 
agosto de dos mil nueve,349 mismo que fue exhibido por Megacable y Id Liga del 
Pacífico. Dicho contrato se val~ra en términos de lo dispuesto por los artículos 93 
fracción 111. 133, 197, 203,204, 207 y 208del CPFC. 

""Fallos 172 o 194. 
343 Fallos 2055 a 2061. 
""

9 Folios 1~18 a 1~29. 

1 

1 
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Al tratarse de documentales privadas que no cumplen/con los requisitos que 
establece el artículo 217 del CFPC para constituir pr,ueba plena, dicha prueba se 
adminicula con el CONTRATO DE SUB LiCENCIA, ANEXOS 27 Y 28, ACTAS LMP y acredita 
que: (/) se reconocieron los derechos de transmisión pactados con anterioridad a 
la firma del contrato; y (il) Megacab/e se enc\)entra en posibilidad de comercializar 
los derechds de transmisión a terceros y de hecho firmó el CONTRATO DE SUB LICENCIA. 
Asimismo, Megacable puede ceder los derechos del CONTRATO Dg SUB LICENCIA a un 
tercero. 

22.- ACTA NOMBRAMIENJO PriESIDENTE LMP. 

Consistente en copla certificada de la protocolización del acta de siete de mayo 
de .dos mil nueve, 350 ~mltlda por el Notarlo Público número once de Hermoslllo, 

( . --

Sonora, exhibida por; la liga del Pacífico, dicha protocolización es una documental 
pública. misma que se valora en término de los artículos 93, fracción 11. 129, 130, 197 
y 202 del CFPC. 

Por lo que, de conformidad con el arlículo 197 del CFPC, el AcTA NoMBRAMIENTO 
PRESIDENTE LMP hace prueba plena de que el siete de mayo de dos mil nueve, la 
Liga del Pacífico llevó a cabo la asamblea extraordinaria con el efecto de 

""'<lriAr,tA de la liga del Pacífico, nombrando en dicho acto 

23 ... CONTRATO DE .LMP 

Consistente en copla simple del contrato de licencia temporal celebrado. entre -Y la Liga del Pacífico el diecinueve dejulio de dos mil cinco,351 mismo quo fue 
exhibido por la liga del Pacífico, Dicho contrato se valora en términos de lo 
dispuesto pór los artículos 93 fracclón1111, 133, 197, 203, 204, 207 y 208 del CPFC. 

Al tratarse de documentales privadas que no cumplen con los requisitos que 
estilece e. 1 artículo 217 del CFPC para. constituir 'prueba plena, dlchapruoba se 
adrrrni ufo con el CONTRATO DE SUB LiCENCIA, CONTRATO DE LICENCIA, ACTAS LMP y 
DESAl GO ~L REQUERIMIENTO 066 y acredita que existloron diversos contratos 
oto • :fldos por la Liga del Pacífico con el efecto de dar en exclusiva los derechos 
de tr¡nsmlslón de los partidos de béisbol. \ 

""Folios 1271 a 1279. 
351 Follas 1405 a 1416. 

\ 

\ 
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! 
1 

Consistente en la Impresión de los reportes anuales de Cablevisión y Megacable,35
• 

dichas Impresiones constituyen elementos aportados por la ciencia que se valoran 
en término de los artíc;ulos 93 fracción Vjl y 21 ü-A del CFPC. 

Dichos medios de convicción cumplen cabalmente con los elemgntos previstos en 
el artículo 21 0-Clel CFPC, de~Jdq a lo siguiente: 

' 1 (1) Existe fiabilidad con respecto al método por el cual fue generado dicho 
Información. pues el Secretorio Ejecutivo de la CFC dio fe de que el contenido de 
las Impresiones coincidía con lo que era mostrado en la pantalla del 'equipo dE1 
cómputo al acceder las direcciones electrónicas correspondientes; · 

' (il) Dado que el dominio correspondiente a las direcciones electrónicas pertenece 
a CaDievlslón y Megacable se puede presumir vólldamente que dichos agentes 
son los titulares o autores de la información ahí contenida; 

(ill) Considerando que la certificación del Secretario Ejecutivo de la CFC contiene 
la dirección electrónica de las póglnas Impresas se considera que dicha 

' lnformacló'n puede ser consultada en fecha posterior. Aunado al hecho de que la 
Impresión realizada permite consultar la información utilizada para resolver el · 
presente asunto en forma posterior, sin necesidad de acceder a la dirección 
electrónica. -

En mérito de lo anterior el presente medio de convicción hace prueba plena del 
modelo de negocio de Cablevisión y Megacable relacionado con la adquisición 
de senales de distintas categorías, así como la migración de la tecnología 
analógica a digital que emprendió en ese año Megacable. 

Q:
RUEBAS ESCRITO DE DENUNCIA. ~. : / 

. P uebas exhibidas por Denunciantes -

os e ementos de convicción aportados por Televisaras del Pacífico no tienen el 
/ 

1 
al nce de acreditar los extremos expuestos en su escrito de denuncia, pues, tal 
e o se analizó a lo largo de la presente resolución, los resultados de la 
lnv stigación arrojaron la existencia de elementos de convicci&n que expusieron 
hechos que fueron omitidos por Televisaras del Pacífico en su escrito de denuncia. 

En este sentido., aun cuando se_ otorgara valor probatorio pleno a los elementos 
presentados en lg def1uncla, únicamente en cuanto al contenido de las mismas. . / 

""Follos4961 ~-5124y5151 a5243. 
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dados los resultados de la lnvestlga91ón, í)o se modificaría en nada el sentido de la 
resolución. 

1 

En todo caso, los medios de convicción aportados por la denunclahte que 
estuvieron en oposición directa con los descubiertos a lo largo de la resolución ya 
han sido considerados en la resolución dentro del análisis de las conductas. 

A continuación se presenta un listado de los elementos de convicción presentados 
por las denunciantes. \ 

Las denunciantes ofrecieron y exhibieron diversas pruebas respecto a la 
acreditación de las conductas denunciadas. En su mayÓría documentales y una 
testimonial, las cuales fueron agrupadas de acuerdo a su naturaleza jurídica, de 
acuerdo a lo siguiente. ' 

'1.1 Documentales 
i 

Las denunciantes exhibieron distintas documentales consistentes en Instrumentos 
notariales, títulos de concesión, contratos y convenios, una demanda presentada 
en vía ordinaria. civil en contra de algunos de los agentes económicos 
denunciados, comunicaciones y correos electról)lcos celebrado~ entre 
denunciantes y denunciados, diversas Fe de hechos, así como notas periodísticas 
y un comunicado publicados en medios locales. A continuación, se desagregan 
las pruebas documentales a@rupadas de acuerdo a su especie. 

1.1.1 Instrumentos notariales i 

Se ofrecieron y exhibieron tres Instrumentos notariales en copla certificada para 
acreditar la personalidad con la que actüa el representante legal en nombre y 
representación de• cada una de las denunciantes. de conformidad con lo 
siguiente: (1) Instrumento notarial nümero diez mil novecientos ochenta y uno 
(10,981) pasado ante la fe) 1 ciento diecinueve de 
Mazatlán, Slnaloa. por medio del cual N del 
Yaqul otorga poder general para actos de 1 . / 
pleitos y cobranzas, entre otros. a favor de 
lnotn •m,mtro notarial nümero seis mil treinta y nueve ante 

·' 

nümero·setenta y tres de Mozallón; Slnaloa, licenciado \ 

por medio del cual N del Pacífico otorga pod~ ~--.. )
'-'lll'u"-'"·"" y para administrar bienes. en favor de -- ~-- , 

y (111) el Instrumento notarla! número mil quinientos ochenta y tr&!s 
pasado ante la fe del Notarlo Público número cuarenta y cinco de Cullacán, 

"' Folios 25 o 62 
"" Folios 63 a 103 
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Slnaloa, licenciado 
Cullacán 

por medio del cual TV de 
no<iAr nAnArnl para pleitos y cobranzas, en favor de -

1.1.2 TIIulos de concesión 
. ' l 

Las denunciantes exhibieron cada una, título de refrendo de concesión para 
continuar usando comercialmente un canal de ~elevislón. de conformidad con lo 
siguiente: Título de refrendo de concesión, con clave 65-VIII-26-TV, otorgado, en 
favor de TV del Yaqul con cobertura en Ciudad Obregón, Sonora"-"; títuló de 
refrendo de concesión, con clave 64-IX-ll-TV. otorgado en favor de "IV de 
Culiacán con coberturo en Culiacán. Sihaloa357

; y título de r~rendo de concesión, 
con clave 67-XII-18-TV, otorgado en favor de TV del Pacífico éÓn cobertura en 
Mazatlán Slnalqa358

, todos ellos en términos de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

1.1.3 Contratos 

Las denunciantes además ofrecieron diferentes contratos celebrados en distintas 
fechas. ehtre las denunciantes y los denunciados, de acuerdo a lo siguiente: 
Contrato para l!J..il:wmlslón por televisión de juegos de béisbol. celebrado entre : 
TV del Yaqul y- con fecha del 24 de agosto de 2007;359 contrato para la 
transmisión por televisión de juegos de béisbol, celebraqo entre TV del Pacífico y 
- de fecha del 13 de noviembre de 2006;360 contrato de autorización de 
~simultanea por cable de emisiones, celebrado entre TV d~l Yaqul y 
- qe fecha. del 19 de febrero de 2002;36

' contrato de autorización de \ 
distribución shnultanea por cable de emisiones, celei;Jrqdo entre TV de Cullacán y 

de techa del 21 de enero de 2002;362 control~ de prestación de 
se!!l los ara la utilización de tiempos publicitarios, celebrado entre TV del Pacífico 
y de fecha deil8 de abril de 2002;363 así como contrato de prestación de .-

Q
s~ •. para la utilización de tiempos publicitarios, celebrado entre TI{ del Pacífico 
y¡-de fecha dell6 de mayo de 2007.364 

355 Folios 104 a llt 
:ISSfollos 118 a 133 
"' Folios 134 a 149 
"' Folios 150 o 165 
' 59 Folios 166 a 170 
""Folios 470 o ~77 
361 Folios 584 a 599 
'" Folios 60d a 612 
m Folios 709 o 711 
364 Folios 712 a 723 
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1.1.4 Convenio de terminación de contrato y Notificación dt¡J rescisión de 
contrato 

las denunciantes exhibieron un convenio de terminación y finiquito celebrado 
entre TV del Pacífico y-por medio del cual dan por terminado el Contrato 
de Transmisión celebrado el13 de noviembre de 2006 y el Contrato de Prestación 
de Servlcl0s celebrado el 16 de mayo de 2007. con efectos a partir del1 de julio de 
201 O, cabe señalar que dicha copla del conve~o solo se encuentra signada por el 
apoderado legal de N del Pacíflco.365 

\ 

Asimismo, exhibieron copla de la notificación de res- contrato, con, fecha 
de 31 de de cual por conducto de su 

inf<11rrH-. a N del Yaqul la rescisión y 
terminación anticipada del contrato para lt1 transmisión por televisión 

de juegos de béisbol, celebrado el 24 de agosto de 2007. 

1.1.5 Demanda 

1 por -en contra de 
así como ~Ión que recae 

demanda realizada por 

1.1.6 Corr(,os electrónlc~s y Notificación de rescisión de contrato 1 ' 

las denunciantes ofrecieron diversos correos electrónicos de comunicaciones 
realizadas entre las denunciantes y las demanC!adas, con el objeto de reincorporar 
las señales de Televisaras del Pacífico en el sistema de televisión restringida de 
Megacable, sostenidas en el periodo comprendido entre el9 de. mayo de 2011 y 
el 01 de junio de 2011. 

En la Tabla 1 se relacionan las/comunicaciones efectuadas mediante correos 
electrónicos. 

1.1. 7 Fe de hechos 
·, 

las denunciantes exhibieron diversas Fe de hechos, tres con el objeto de probar, 
olras notificadas por Televisaras del Pacífico a 

M~gacai::Jie. a la Liga del Pacífico; cuatro levantadas respecto 
transmisión de las señales de Televisaras del Pacífico e_o el sistema de 

telfévisicn restringida que presta Megacable; una levantada respecto a la negativa 
lacce~iO a N del Yaqul al estadio en el que se llevan a cabo los juegos de béisbol 

"" Folios 72~ o 727 
"'"' Folios lll o 469 
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en los que participa- y otra más levantbda respecto al' ploqueo por Internet 
de parte~de Megad~a página de lnt~rnE:Jt de Televisaras del Pacifico. · 

En la Tabla 2 se presenta la relación de las citadas Fe de hechos. 

1.1.8 Comunicado y Notas perlodfstlcas 

Las denunciantes exhibieron un. comunicado publicado por Iniciativa propia el 25 
de septiembre de2009 en el pellódlco "El Debate", en el cual Informan a los 
suscriptores de Megacable que los canales de Televisaras del Pacífico ya no se 
encuentran disponibles en su\slstema de televisión restringlda.367 

Asimismo, exhibieron d9s notas perlodfstlcas, una publicada en el diario "Noroeste", 
de fecha 26 de septiembre de 2009;368 y otra publicada en el diario "Debate", de 
fecha 23 de septiembre de 2009,369 en las cuales se Informa que Megacable ya no 
transmite las señales de Televisaras del Pacifico en su sistema de cable. 

""Follos616a617 
368 Follos6T6a619 
w Folios 620 a 621 

/ 
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370 Folios 478 a 483 
371 Folios 656 a 658 
3nfollo656 
373 Follo 659 
374 Folios 660 o 661 
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apoderado legal de reiElvlslóh 
Padflco, S.A. de C.V. y Televisor"' 
del Yaqul, S.A. de C,Y., solicita dar 
fe de la entrega a la Uga 
Mexicana del Paclftco de un 
oficio, el cual consiste en un 
escrito de fecha siete de agosto 
de dos mil nueve, por medio del 
cual el sollcllonte requiere a la 
Liga Mexicana del Pacífico que 
suspenda la negociación y 
comercialización con la empresa 
MegacabiEJ Comunicaciones S.A. 

~;~¡~ ~~~i~~~s~l~~~~~r~sa, 
1 de los clubes de béisbol 

la temperada 2009-
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Notarlo 1 

No. 18, de Cd. 
Obregón, 
Sonoro. 

i 
'"' Folios 622 a 627 
'"' Folios 628 a 634 
'" Folios 635 a 638 
"

2 folios 639 a 655 
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Obregón, 
,Munlcipalld 
adda 
Cajeme, 
Sonom, 
México, 

18ds 
marzo de 
2011. 
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S.A. de 
C.V., solicita que se de fe,', 
respecto de que'su representada, 
lllular de la freCÚencla XHI-N, que 
se sintoniza en el canal 2 a través 
de Televisión abierta, no se 
encuentra alineada en el sistema 
da cable que se proporciona por 

1 la compañra conocida como 

M!:!f12!~~'"' 

apoderado de N de Culiocón 
S.A. de C.V., solicita se de fe de 
que dentro del servicio de 
televisión por cable que presenta 
"Megocable", de esta ciudad de 
Culiacán, Slnaloa, no se transmite 

1 

/ 
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suplente de la 
Notmla Público 
77. de Novojoo. 
Sonora. 

Novojoa, 
Sonora, 
México. 

Olde 
octubre 
de2009. 
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Tel<wlsoradel Yaqul S.A. de 
C.V .. solicita constituirse en los 
Instalaciones del 1 
béisbol del equipo 
-ppra dar fa del acceso 
al estadio de la unidad de control 
rerroto de televisión de la 

\ 

En atención a las consideraciones de derecho antes expuestas, con fundamento 
en los artículos 28. párrafo décimo sexto·de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, párrafo segundo. del "Decreto por el que se 
refor¡nan y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o .. lo., 27, 28, 73. 78. 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Jn materia de 
telecomunicaciones", publléado en el Diario Oficial de l,a Federación en fecha 
once de junio de dos mil trece; 1 °, 2°, 3°, 8°, 1 O, 11. 12. 13 y 24, fracciones IV y XIX de 
la Ley Federal de Competencia Económica. vigente al Inicio del procedimiento, 

. /, 
reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de mayo de dos mil once; 41. segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal 
de Competencia Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
do~de octubre de dos mil siete; así como. l. 4, fracción l. 9, fracciones XXII Bis 2 y 
XXII ls 13 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
ref ado mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
on de julio de dos mil catorc~. el Pleno de (;lSte Instituto Federal de 
Tele omunlcaclones resuelve los siguientes: 

"" Folios 662 o 708 
""Folios 734 a 73J·bls 
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PRIMERO.- Se decreta el cierre del expediente en que se actúa al no existir elementos 
suficientes para sustentar la probable responsabilidad de agente económico 
alguno, por la realización de las prácticas monopólicas relativas Investigadas, en 
términos del artículo 41. segundo párrafo del RLFCE. 

SEGUNDO.- Notlfíquese person~~e 

\ 

Gabriel Oswa do Contreras Saldfvar 

\ 

Luis Fernando Bor]ón Flgueroa 
Comisionado 

P sl¡jente 

María Elena Es;'avlllo Flores 
Comisionada 

\ 

1 

1 

>;:::_---------xf/=7 -- / 
Mario ·Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

lo prosunto Reso~clón fue optol:::ndo pcr ot A o no del lnstltu1o Federal de Te!ec.omun:ccclooos en w Xll SeSCn O"d'nor'¡() c&.ebiodo &12•1 do seprembre 
de 2014, por unorfm!dod do votos de !os ComiSe nodos Gcbtiot C'.JS\•¡ordo CMireros So:d~/Or, lu~ Femondo flotj'6n P.gueroo, Emes lo hlmdo Gcruó:oz. 
ACriooo Solfa LoDorcrnt tnzur>.zo, Mario Germón Fmmow Rango-! y AdOlfo Cue•m5 Te;o, con fundamento onlos pórrolos V.gG~mo, frocc'onas 1 y 13; y _ 
vigés:mo p¡im e; o, del criCCu!O 28 do kl Coruliluclón Porllico de 10; Estados U~dos Me>ko no;.; crt>c~.J!os 7. 16 y 45 da ro lo y Federal de Te! eco m u n!cndong9~ 
~=~!~i;;'~;~~~~~e~e~~~n~~~~!:! ~~J~l~;:,jJ~~~ném!oo; o!i como en los or&u'm L 2, 11 y 12 del E.slolulo O'gón:co <lal fnst=rúlo Fede." 

El C .Sooodo Ltú5 Fernor'ldo ilei,ón F:gueroo emitió su vol o en !él m: nos del ortíc~o 45 da Jo ley f,kler¡;.l de Te:ecomvn1coc:ones y Ro<l:cxL'uSón y d • 
01h"ul' 18 pórrofore{¡undO de Jo Loy Fedeml do COfllpelenc!o Económico. 

• 1 
Lo C ' · nad<l Morkl Elor.o Eslovii~o Hc~es rnoolesló so rmpecfmenlo ti:lgDI pmo c{){lOCm del presento o11.1nto y e4 P!eno co~riCó su excuso como 
pr enre, coo(Ofmo lo o1lob:odo'o en el ortlcu:o 2t1 frac~ N, dQ lo ley Federo! d9 Te:ecornunlcoc.Jooes y Roó~fuSóny el orffco!o 16 del nlofulo 
Ofo nlco. 
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